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DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA REALIZAR ACCIONES 
PREVENTIVAS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO, ¡53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 8 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 1 FRACCIONES II, III, V Y VI, 
11, FRACCIONES IV Y X, DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que es obligación del Estado garantizar la integridad de las personas que habitan en el 
territorio del Estado de Tabasco, particularmente de aquellas que se encuentran en situación especial 
de riesgo principalmente por fenómenos Hidrometeorológicos.

i
SEGUNDO. Que ante la presencia de fenómenos naturales que ponen en situación de riesgo a los 
habitantes de diversos municipios, resulta necesario que el Titular del Poder Ejecutivo cíel Estado, 
considere de manera coordinada con los tres niveles de Gobierno las acciones de prevención, 
mitigación, auxilio y resíliencia mediante la política pública correspondiente. ' :

TERCERO. Que por la ubicación geográfica de la entidad, su. territorio es especialmente Susceptible 
de afectaciones por los fenómenos naturales, principalmente los ocasionados por fenómenos 
Hidrometeorológicos, los cuales originan en muchos casos inundaciones, enchafcarnientos y 
anegaciones que ponen en riesgo latente a las familias tabasquefias y su patrimonio, a¿f como el 
entorno natural. ¡

CUARTO. Que con fundamento en el Artículo 2 Fracción XLIV de la Ley de Protecciód Civil del 
Estado que establece que Protección Civil es la acción solidaria y participativa qUe, en consideración 
tanto de los riesgos de origen natural y antropológico como de los efectos adversos de los agentes 
perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores públicos, privado y social en el 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, 
planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera correspónsabíe y
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privilegiando ia Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las 
medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, la integridad y la salud de la 
población, asi como sus bienes, la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente.

QUINTO. Que de acuerdo al pronóstico emitido el cuatro de octubre del presente año por el Servicio 
Meteorológico Nacional, que depende de la Comisión Nacional del Agua, la Tormenta Tropical Ramón 
en las cosías de Oaxaca, a 95 km al sur de Puerto Ángel, Oaxaca, se combina con un canal de baja 
presión en el Golfo de -México, provocando amplia zona de nublados en el sureste del país. Lo cual, 
sumado a los efectos de la Depresión Tropical No. 17 en el Mar Caribe frente a la península de 
Yucatán, favorece que se presenten lluvias significativas en la Cuenca Alta del río Usumacinta en 
Guatemala, mismo que rebasó el lunes de 2 de octubre su nivel máximo ordinario en Boca del Cerro, 
Tenosique, generando afectaciones a la población ubicada en sus riberas, en su amplia zona de 
inundación y el desbordamiento de sus aguas. El río Usumacinta acumuló un incrementó en su nivel, 
de dos metros en los últimos 8 días.

Desde el 1 de octubre del presente año, el Instituto de Protección Civil del Estado, con base en el 
pronóstico emitido por el Servicio Meteorológico Nacional, y el nivel del rio Usumacinta medido por la 
Estación Boca del Cerro en Tenosique, Tabasco, de la Conagua, emitió tres Avisos Precautorios con 
énfasis en los municipios de Tenosique, Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Centla. La Conagua por 
medio de la Atenta Nota DLATB-ST-AN-066/2017 de fecha 4 de octubre señaló que el río Usumacinta 
podría alcanzar un nivel de 20.13 MSNM durante las siguientes 30 horas, es decir, 92 centímetros por 
arriba de su nivel máximo ordinario.

En Guatemala, el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanologia, Meteorología e Hidrología, reporta 
que las cuencas aportadoras del rio Usumacinta, han registrado en los días transcurridos de octubre 
entre un 21 y 40 % arriba de su lluvia normal mensual y una humedad en los suelos de un 70 a 90 %, 
lo que ha favorecido un evento de creciente en los ríos Chixoy, La Pasión y Usumacinta, que en su 
conjunto ingresan al territorio nacional como río Usumacinta.

SEXTO. Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Presidente del Consejo Estatal de 
Protección Civil, con el propósito de garantizar una adecuada Gestión Integral de Riesgos, instruyó a 
los integrantes de este Consejo y a los miembros de la Comisión de Fenómenos 
Hidrometeorológicos, a mantenerse atentos a la evolución de la temporada de fenómenos invernales 
e ¡mplementar en caso de ser necesario acciones de prevención, mitigación, auxilio y recuperación, 
en coordinación con el titular del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco; así como activar 
los trabajos de los Cuerpos Colegiados para la Gestión Integral de Riesgos e implementar los 
mecanismos de financiamiento para la atención en situaciones de emergencia o desastre, que 
permitan apoyar a la población afectada de manera puntual y oportuna a través de los esquemas 
legales establecidos para estos fines y con un irrestricto respeto a los derechos humanos y a la 
seguridad jurídica de las personas.

SÉPTIMO. Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado exhortó de manera respetuosa a los 17 
presidentes municipales, para instalar en Sesión Permanente a sus respectivos Consejos Municipales 
de Protección Civil, solicitándoles la disposición de recursos humanos, materiales y financieros a fin 
de implementar las acciones necesarias que garanticen la seguridad de la población y sus bienes en 
sus respectivos municipios.

OCTAVO. Que cumpliendo con lo establecido en la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, 
publicada en el Periódico Oficial, mediante Decreto 217, del 16 de julio de 2015, yi al Programa 
Maestro de Protección Civil del Estado de Tabasco, relativo a las Políticas Públicas de Gestión
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Integral de Riesgos frente a los Fenómenos Hidrometeorológicos y ante la situación descrita, con el 
fin de garantizar la atención a las necesidades prioritarias de la población tabasqueña, principalmente 
en materia de protección a la vida, salud, alimentación, vestido y refugio temporal, és necesario 
garantizar y salvaguardar la vida y patrimonio de los ciudadanos afectados, a s í . como la 
infraestructura y los bienes en atención a las contingencias y/o emergencias que ¿lerivadas de 
fenómenos Hidrometeorológico pudieran presentarse en la entidad.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite la siguiente:

■ i

DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA REALIZAR ACCIONES PREVENTIVA^ EN EL
TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO |

PRIMERO. Con base en lo dispuesto por el artículo 11, fracciones IV y X, de la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, se emite Declaratoria de Emergencia para emprender acciones 
preventivas y en su caso de auxilio a la población en riesgo por fenómenos 
Hidrometeorológicos, con atención especial en los municipios de Tenosique, Balanclán, Centla, 
Jonuta y Emiliano Zapata. ¡

SEGUNDO. Para los efectos dé la presente Declaratoria de Emergencia y para emprender acciones 
preventivas y de auxilio por fenómenos hidrometeorológicos, se entenderán, como áreas afectadas 
aquellas que, conforme a la evaluación de daños emitida por el Centro Estatal de Operaciones o la 
Coordinación General del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, determinen de 
conformidad con lo que establece la Ley de Protección Civil y el Programa Maestro de¡ Protección 
Civil del Estado de Tabasco.

TEjRCERO. Durante la vigencia de la presente Declaratoria de Emergencia, con fundamento en el 
artículo 11, fracción I, de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco se determina llevar a cabo 
las siguientes acciones como medidas de seguridad en caso necesario:

Suspensión de las actividades de trabajo y de servicios en las áreas afectádas y para 
la población que habite en ellas, sin menoscabo de sus derechos laborales, salvo 
aquellas que resulten estrictamente indispensables para poner a su resguardo a la 
población y sus pertenencias;

Podrá ordenarse la evacuación total de los inmuebles ubicados en: las áreas 
afectadas, medida que se hará de manera paulatina, de conformidad con las 
instrucciones que emita la Coordinación General del Instituto de Protección Civil del 
Estado de Tabasco, para salvaguardar la integridad física de las personas y proveer a 
la satisfacción de sus necesidades básicas;

III. Se emitirán continuamente mensajes de alerta a la población, conforme a las 
características de la situación de emergencia que enfrenta el Estado, los cuales sólo 
podrán hacerse por quienes el Consejo Estatal de Protección Civil determine;

IV. En caso de ser necesario se procederá a la clausura definitiva, total o parcial, de 
establecimientos, construcciones, instalaciones u obras para garantizar la integridad 
personal de los habitantes de las zonas afectadas;

V. En las acciones de prevención y seguridad descritas, se instruye al personal 
operativo, de apoyo y administración de emergencias, así como a los responsables
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de la gestión integral de riesgos y continuidad de servicios, para que de manera 
permanente realicen sus actividades con estricto apego al respeto de los derechos
humanos de las personas, garantizando la seguridad jurídica de la población; y

VI. Las demás que sean necesarias para atender adecuada y eficazmente la 
emergencia.

Las medidas a las que se hace mención en el presente documento en materia de protección civil no 
son actos privativos de garantías personales, sino disposiciones precautorias que tienen efectos 
inmediatos para enfrentar una necesidad colectiva urgente y apremiante, por lo que no se requiere 
otorgar al efecto el derecho de audiencia antes de su ejecución.

En este sentido, la verificación de lugares de riesgo y la desocupación o el desalojo de casas- 
habitación, edificios, escuelas, zonas industriales y comerciales, ante la eventualidad de un desastre, 
son de ejecución inmediata, toda vez que tales actos no implican una privación definitiva de la 
libertad, de la propiedad, posesiones o derechos de las personas. Lo anterior de acuerdo a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Las medidas de seguridad señaladas quedarán sin efecto cuando las autoridades de protección civil y 
de salud estatales así lo determinen.

CUARTO. Los servidores públicos de la Administración Pública Estatal que no se encuentren 
afectados por la emergencia materia de la presente Declaratoria, deberán reintegrarse a sus labores, 
sujetándose a lo que determine la Coordinación General del Instituto de Protección Civil del Estado 
de Tabasco, para el auxilio en las tareas de evacuación de la población que habite en las zonas 
afectadas, apoyo en los refugios temporales instaurados para ello, reparto de víveres y medicamentos 
y, en general, en todas aquellas actividades que sean necesarias para mitigar y atender las 
emergencias que enfrente el Estado.

QUINTO. Se habilitarán escuelas, salones, inmuebles y espacios públicos o privados como refugios 
temporales, los cuales se ubicarán en áreas estratégicas en las que se prevea que no se producirán 
inundaciones, para resguardar a la población que sufra afectaciones en sus viviendas con motivo de 
las posibles emergencias que enfrente el Estado.

SEXTO. Se habilitarán inmuebles y espacios públicos como centros de acopio de los víveres, 

medicamentos y enseres que proporcione el Poder Ejecutivo del Estado, las autoridades municipales, 

otras entidades federativas, el Gobierno Federal, la población civil y la comunidad internacional, para 

apoyar a la población que sufra afectaciones con motivo de las posibles emergencias que enfrente el 

Estado, los cuales se distribuirán en forma ordenada y de acuerdo con el Plan de Contingencia o los 

programas aprobados por el Consejo Estatal de Protección Civil.

SÉPTIMO. Se exhortará a la población en general a coadyuvar con las autoridades en las actividades 

que desempeñen para enfrentar los posibles efectos de la emergencia descrita en la presente 

Declaratoria, recordándole que de conformidad con el artículo 78 de la Ley de Protección Civil del 

Estado de Tabasco, se consideran conductas constitutivas de infracción las que se lleven a cabo 

para:

I. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen las 

labores de prevención, auxilio o apoyo a la población en caso de desastre; e:
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II. Impedir u obstaculizar al personal autorizado para realizar inspecciones o actuaciones 

en los términos de la referida Ley.

OCTAVO. La presente Declaratoria de Emergencia, para emprender acciones preventivas y de auxilio 

por Fenómenos Hidrometeorológlcos, se publicará en el Periódico Oficial del Estado y se difundirá a 

través de los medios de comunicación, conforme a lo dispuesto por el articulo 11, fracción X, de la 

Ley de Protección Civil del Estado.

NOVENO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 1, fracción VI, de la Ley de Protección Civil 

del Estado de Tabasco, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de sus 

dependencias, acceda a los fondos de contingencia de desastres para la inmediata atención de 

emergencias originadas por riesgos y altos riesgos, de conformidad con las disposiciones 

presupuéstales y legales aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo de Declaratoria de Emergencia entrará en vigor el día de su publicación.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 4 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

COORDINADOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE PROTECCIÓN 

CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 8144
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO D|E TARASCO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 005

En observancia a la Constitución Política do tos Estados Unidos Mexicanos en Su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de nuquisiciones, Arrendamientos /  
Prestación de Servicios del Priado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la Licitación pura la Adquisición de Mobiliario Escolar de conformie‘ . il  
con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

56081001-005-17 $ 3 .500  00

ilgxaoauiDj^pS
S Ü 3 8
a s m g p g p $ g | I i S § i :

16/10/2017 19/10/2017  

1 0 :0 0  horas

26/10/201^

10:00 horas (obligatoria)

30 /10 /2017  

10:00 horas

0000000000
P u

jftJJhldpdde rpedirL
M R ^ : T‘:

Mobiliario Escolar |
i f

3 L ot«
.

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http //www cucotah guíi nix o bien en: Paseo la Choca 100, Colonia Taba:: 
2000, C .P 86035, Villahermosa. Centro, jab asco , teléfono: 993 -316-41-85 , los días 11, 12, 13 y í f l |  d e  O ctu bre d e  2017; con el siguiente hoiario: 8:30 ■■ 
15:00 horas La forma de pago es: Depósito en Citibanamex, No. O e cuenta 08208158288, Dej sucursal No. 0820, Centro Financiero l'abasco , 
Beneficiario Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. {
La junta de aclaraciones sé llevará a cabo el día 19 de O ctu bre del 2017 a las 10:00 horas en: Spla de Directores “C .P . M anuel A n ton io  Péroz S o lía", 
planta baja del Colegio de Bachilleres de ¡Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col, Tabasco 2p00. C .P, 86035 , VMahermósa, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones ¡y apertura de la propuesta técnica se efectuará el d ia.26 de O ctubre del 2017 a  las 10:00 horas , en: Caín 
Directores "C.P. Manuel Antonio Pérez Sótis", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, O.l 
86035, Villahermosa, Cenlro, Tabasco. ! ■
La apertura de la propuesta económica efectuará el dia 30 de O ctubre del 2017 a las 10:00 horas, en: Salp de Directores "C.P. M anuel Amonio Pérez 
Solls", planta baja del Colegio d ^  bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Ccil. Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, C en í::, 

TabaSC0' '
El Idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. " f^ * * * *
La moneda en que deberá cotizarse la proposición seré: Peso mexicano. F

No se otorgará anticipo. I
Lugar de entrega: Almacén G eneral del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en Avenida ploimo Na. 26, Bodega No. 1, esquina Avenida Acero 
Industrial C.P. 86010, Villahermosa, Cenlro, Tabasco; Los días da Lunes a V i e r n e s  e n  el horaria de entrega: 8:00 a  15:00 horas.

Plazo de entrega: 35 d ias  natura les  a i  p artir  del ta llo . j
El pago se realizará: Serán pagados én pesos mexicanos dentro de los 35 dias naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y - 11 
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorería, dependiente dp la Dirección de Recursos Financieros, del Colapir 
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseó la Choca 100, planta baja. Col. Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que sé encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Saivicto 
del Eslado de Tabasco.

i

m
, í"iV> ' i,:.

: C E N TR O , TABASCO , A 11 DE O C TU B R E DEL 2017

D IR E C TO R  AQ M lW ÍSTR /jT lVO
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No,- 8143

I-I. A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E NACAJUCA , TABASCO  

COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RA M O  33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL M UN IC IPA L"  

OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2017  

AL III TRIMESTRE - PROGRAMA NORM AL

E LE C T R IFIC A C IÓ N

No. D e scrip c ió n  de la O b r a p ' . s, L o ca lid a d  ’ •>
j . .

1
K-041-R.- AMPLIACION A LA REO DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, UÜICACION: 
CALLEJON LA LU7.

027 • EL SAMAKKANDA 4.00 POSTES 5 218,330.20 | 70 HABITANTES

2

K-042-R.- AMPLIACION A LA REO DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BA1A TENSION, UBICACION: 
CALLEJON LA LUPITA

027. L). SAMARKANDA 7.00 POSTES $ 47S.078.28 140 HABITANTES

3
K-ÍM3-R.- AMPLIACION A LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, UBICACION: 
CALLEJON EL PARAISO

024.- HA. SAI OVA IRA. SECC. 5.00 POSTES $ 252.572.16 35 HABITANTES

4
K-044-R,* AMPLIACION A LA RED OE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ElEC! RICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, UBICACION: 
CALLEJON LA FLECHA NO.2

006.- H. El CIDRO 7.00 POSTES 5 383,180.91 70 HABITANTES

ri
K-04S-R.- AMPLIACION A LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION, UBIC: 
CAI I.EJON LOS LOPEZ - FARMACIA MARANATHA

028.- POH. SANDIAL 4.00 POSTES $ 256,030.7 X 70 HAOITANTES

TOTAL 1 ,5 8 5 ,1 9 2 .2 6

PROF. RICÁRIÍO l^M Á N ¿ E Z  HERNANDEZ
’-ShCRETARÍO DEL ll. AYUNTAMIENTO ’

__CARLOS VIL.
C O O R D I ( | í a 0 í r o i f e r  

DEL. R A M O  33
,MO 33
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. T A c a J u C d

H . A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE N A C A J U C A , T A B A S C O

COORDINACIÓN MUNICIPAL DLL RAMO 33
FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFR A ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 

OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2017 
AL III TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

N o .

I

D e s c r ip c ió n  d e  In O b r a

K (133-R.-'ÁMPUACION ilM M FÑ A i- SANITARIO LN a
SFI.TOR CUAUHTEMOC. f !< IT I A  N I: NLE 2 0 J.fi)

INFRAESTRUCTURA EDUCATXVÁfLaí^ll
' •!, '*eÁri

No. Descripción cíe la. Obra . Localidad

1 K-ü47-R.-CONS*rmJCCION t>i: CANO IA TtDIADA t'N 1 A 
ESCULLA PRIMADA "RLMIDIOS NI-Y"

037.-RA. EL ZAPOTE 1.00 TECHADO 631,514.27

/ í V  "í-i-Y"

LIC. FRANCISCO LOPEZ. ALVAREZ 

7 '“ "' p r e s id e n  i¥ 'm u n ic .t p a i..

TOTAL

TOTAL
PROGRAMADO

í  6 3 1 ,5 1 4 .2 7  

■ * 2,717,442,19

i 55 ALUMNOS
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No.-8150

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D IC T O S :

A LAS AÜT0RJ0AD6S Y  AL PUBLICO EN CENTRAL

cN E l EXPEDIENTE NÚMERO 0667/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO CE 
INFORMACION OE OOMINIO, PROMOVIDO POR LA CtUOAOANA MARIA O El CARMEN CAROA PALMA, SE OICTO JN 
AUTO 06 INICIO DE FECHA V E IN T E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , QUE COPIADO A LA LETRA 
OtC£

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana MARIA DEL CARMEN 

GARCIA PALMA, con su escrito de cuenta que se anexa a los autos, con e( que da 
debido cumplimiento ai requerimiento del punto primero de! auto de fecha once de junio 
del presente año; razón por la que se provee sobre su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Se tiene a la ciudadana MARIA DEL CARMEN GARCIA PALMA, con 
su escrito de once de junio del arto en curso, y anexos consistentes en un certificado de 
predio-a nombre de persona alguna expedido por ei licenciado ALEJANDRO RUIZ CORNELIO, 
de fecha 28 de febrero de( presente arto, asi como una copia de oficio dirígido al Director dél 
Registro Publico, Original de acta de Defunción a nombre de FRANCISCO LAZARO 
RODRIGUEZ, un piano original, original de Inscripción de Posesión.

Con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, la 
Avenida Gregorio Méndez Número 3,123 de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 
con una superficie.- de 736.00 (SETECIENTOS' TREINTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

• AL NOROESTE; 25.60 Metro colinda con la Avenida Gregorio Méndez.
• AL SUR: 14.90 con propiedad de Beatriz Lázaro García.
• A! Este: 35.50 con propiedad de José Lenin García Palma.
• Al Oeste: 37.20 con propiedad de Rosa Lucia Díaz Pérez

TERCERO. Con fundamento en los artículos 57 fracción V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, 1319, 1Í21 y relativos del 
código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 
propuesta, fórmese expediente número 867/2017, regístrese en el Libro de Gobierno 
y dése aviso de su inicio a ía H. Superioridad y al Fiscal adscrito a este Juzgado, ia 
intervención que en derecho compete.

CUARTO. Notífíquese a la Directora de( Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco y al H. Ayuntamiento de esta ciudad en ia Dlrscción de Asuntos 
Jurídicos, ambos con domicilio ampliamente conocido de esta ciudad; asi como a ios 
colindantes BEATRIZ LAZRO GARCIA, JOSE LENI GARCIA PALMA, ROSA LUCIA DIAZ 
PEREZ, todos con domicilio en la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, perteneciste a 
Villaherm osa, Tabasco.

A todos los que se les da vista con ia radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al en que reciban la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de ■ 
estas diligencias, debiéndoles correr traslado con ei escrito Inicia! de la solicitud.

De igual forma, requiérase a la Directora del instituto Registra! del Estado, y a 
los colindantes, para que en el mismo término de tres días, siguientes a la notificación 
del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad] para efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no haberlo dentro de! término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter persona), le surtirán sus 
efectos por medio de las listas fijadas en los tableros del avisos de este juzgado, de 
conformidad con el articulo-136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en ei 
Estado.

QUINTO. Dése amplia publicidad de la presente solicitud, por medio de la 
prensa y de avisos fijados en ios lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así 
como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial dei estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DlAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora 
para la recepción de ia prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presante punto, hasta en tanto se dé cumplimento a ios puntos 
tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez número136,123 da la colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad, Capital y autorizando para en su nombre y¡ representación revise y reciba 
toda ciase de citas y documentos a et licenciado TRINIDAD MURILLO VERTIZ, 
nombramiento que se le tiene por hecho en virtud de t)ue su cédula profesional 
se encuentra registrado en los libros que para tales efectos se llevan en este H. 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el numeral i 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

n o t íf íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA EL LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO; JUDICIAL DEL CENTRO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, Q UE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUULICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 06  LOS DIARIOS OE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES Qg TREq EN TRES OÍAS. SE EXPIOE EL 
PRESENTE EDICTO, EL VEINTISEIS OE SEPTIEMBRE DE 0 08  MIL DIECISIETE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

/

EDICTOS

A l. P Ú B L IC O  EN G E N E R A L .
QUE EN EL EXPEDIENTE 815/2017 RELATIVO AL. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE DEL 
CARMEN GAMAS RAMIREZ, EL ONCE DE JULIO DE-: DOS Mil. DIECISIETE;, SE DICTO 
UN AUTO QUE LA LETRA DICE;

A L  PÚB LIC O  E N  GENERAL

AUTO ÜH IN IC IO

JUZGAOO OE PAZ OEL S ííX TO  D ISTR ITO  JUOICIAL DEL ESTAD O . H . CÁ RO EN AS. A O N C E DE JU U O  OE 
DOS MIL D IECISIETE.

VISTO S. D i cuenta aecruiíriai. «  acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentada al ciudadano JO SÉ DEL CARM EN GAM AS RAMIREZ. :on 

$U escrito de cuenta y anexos promoviendo PR O C ED IM IENTO  JUDICIAL NO C O N TEN C IO SO  DE 
IN FORM ACIÓ N OE D O M IN IO , para acreditar la posesión que d'ce tener sobre el predio urbano u b ica d o  an la 
O tila  ab ed u le s , lo to  23 , m anzana 30  de/ f ra c c io n a m ie n to  lo s  R a ye s  L o m a  A lta  d a  esta c iu d a d  da  C ird a n a a , 
Tabasco, constante da  una superítela da 30 4.77 ( tre s c ie n to s  c u a tro s  p u n to  setenta y  s ie te  m e tro s  
c u a d ra d o s ), q u e  s a  lo c a liz a n  a l  N o r ia :  10.15 m e tro s  c o n  Io ta  10, (M ir ia m  P é re z  J im é n e z ), a l S u n  10.16  
m a tro a  c o n  c a lla  A b e d u le s , a l E ste : 30 .47 m e tro s  c o n  Io ta  24 (J o s é  d e l C a rm e n  G a m a s R am írez), y  a l 
Oeste: 30 .47 m etros c o n  Io ta  22  ( S l lv b  Is ld co  Á lva ra z ), exhibiendo las siguientes documentales que a 
continuación se detallan:

a) .- Certificada de Predio e nombre de persona alguna, expedido por el Licenciado CARLOS ELIAS  
AVALOS, Registrador Publico de te propiedad y el Comercio.

b ) .- Constancia numero 00 /5 7 /2 0 1 7 , del predio rustico ubicado en la caite Abedules manzana 30, 
lote 23 fraccionamiento tos Reyes Loma Alta dé Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 304,77 metros 
cuadrados, a nombre da JOSE DEL CARM EN GAMAS RAMIREZ, expedido por el 0 . M ARCO ANTONIO  
'HERNANDEZ DE LA O . Coordinador de Catastro d e.H , Cárdenas, Tabasco y copia simpíe de certificado de 
búsqueda de propiedad.

c}.* Notificación catastral dél predio urbano.‘p ic a d o  en la calle Abedules manzana 30. lote 23 
fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, rebescÓTcon una superficie de 304.77 metros cuadrados, a 
nombre de JOSÉ OEL C ARM EN GAM AS RA M ÍR EZ expedido pbr el C. M ARCO A N TO NIO  H ER N ÁN D EZ. DE LA 
0 , Coordinador de Catastro do H. Cárdenas, Tabasco, d e fe ih a  dieciocho de mayo del 2017.

d),* Minuta de cesión de derechos celebrada, qri la Subdirecaon de Catastro Municipal, entre 
SILVIA IS IDRO ÁLVAREZ V JO SÉ DEL C ARM EN G A M » J t t M lR 6 Z .  de fecha veinticuatro de lebrero'del dos 
mi diecisiete.  ̂;

0 -* Certificación de Valor Catastral, a nombre-de SILVIA IS IORO ÁLVAREZ. d e (echa veintinueve de 
marzo de» dos mil diecisiete, expedido por el C . M ARCO A N TO NIO  H ÉR n An o é Z, DE LA O. Coordinador de 
Catastro de H. Cárdenas. Tabasco.

g).- Gestión catastral a nombre de JO SÉ OEL C A RM EN  GA M AS RAM ÍR EZ, expedido por la 
Subdirección de Catastro de esta Ciudad, de fecha veintiuno de m arzo del dos mil diecisiete.

h ).- Recibo d e pago numero C0Q4797 de fecha veinticinco de abril oet dos mil diecisiete, por 
concepto de traslado d a dominio y recargo sobre traslado de dominio de bienes inmuebles a nombre JO SÉ DEL 
CARM EN GAM AS RAM ÍR EZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal

I).- Recibo d e pago numero 008124D  de fecha diez de marzo del dos mil quince, por concepto de 
impuesto predial, a nombre M tRlAM  P É R E Z JIM ÉNEZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal.

i).* Recibo de pago numero 003880B . de (echa once de septiembre del dos mil catorce, por 
concepto de pego de expedición y certificación del valor catastral, a  nombre M iRtAM  P É R E Z  JIM ÉNEZ, expedido 
por (a Oirección de Finanzas Municipal.

k) .* Recibo de pego numero C002902 de (echa veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, por 
concepto de rezago e impuestos, a nombre SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, expedido por la Dirección da Finanzas 
Municipal.

l) .-  Recibo de pago numero 00460A  de (echa veintisiete de octubre del dos mil caloren, a nombre 
SILVIA IS ID RO ÁLVAREZ, expedido por la  Dirección de Finanzas Municipal.

m ) .-  Recibo de pago por impuesto sobre traslado de dominio, a nombre de JO SÉ DEL CARMEN  
GAMAS R ., de (echa veintisiete de marzo del dos mil diecisiete, expedido por e( Subdirector de Catastro 
Municipal.

n) .- Constancia do radicación a nombre de JO SÉ D E L  C ARM EN O AM AS R A M ÍR EZ, expedida por “ i 
Delegado Municipal del fraccionamiento los R eyes Loma Afta de Cárdenas. Tabasco.

ñ ).. Certificación de Valor Catastral, a  nombre de S ILV IA  IS ID RO ÁLVAREZ. de (echa veintinueve 
de m a n o  del dos mil diecisiete, expedido por el C . M AR C O  A N TO NIO  H ER N ÁN D EZ. D E  LA O. Coordinador de 
Catastro de H. Cardanes. Tabasco.

o) .- Notificación catastral de fecha veintiuno de enero del dos m¡l quince, expedido por el Subdirector 
de Celastro a nombre de SILVIA IS IOR O Á LVAREZ.

p) .-  Minuta de cesión de derechos enlre M IRIAM  PÉ R E Z JIM É NE Z V SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ. 
Je fecha veintiocho de julio del dos mil catorce, celebrada en el Delegado Municipal del Fraccionamiento ios 
Reyes Loma Arta de Cárdenas. Tabasco.

q ) .* Pleno a  nombre de JO SÉ OEL C A R M EN  G AM AS R A M ÍR EZ, referente al predio lote 23 
ubicado en e l Fraccionamiento ios R eyes Loma Alta do Cárdenas. Tabasco.

r) .-  Formato único de Manifestación a nombre de SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ. oxpedido por la 
Oirecdón de Finanzas Municipal.

s j.. Manifestación única para traslado de dominio a nombre de M IRIAM  P É R E Z  JIM É N E Z Y 
SILVIA IS IDRO ¿LVA R EZ, ante la Dirección de Finanzas Municipal.

tj.- Declaración Traslativa de Dominio, a nombre de M IRIAM  PE R E Z JIM ÉNEZ Y SILVIA ISIDRO
ÁLVAREZ.

u}.* Avalúo para traslación do dominio, expedido por el Ingeniero Gaorge Arturo Pególa óc i Valle, 
dependiente de lo Dirección de Finanzas Municipal.

v) .- Certificación de Valor Cot.ictroi a nombre de MIRIAM  PÉ R E Z JIMÉNEZ, expedido por la
Dirección da Finanzas Municipal. w

w ) .» Formato único para la Solicitud efe Valor Catastral M jnt/osiaeón a nombre do MIRIAM  PBRE7 
JIMÉNEZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal.

x) .-  Copia de pMn-j del predio ubicado en ¡a rolle Abedules lote 23, manzana 30 fraccionamiento 
los Reyes Lofn<i Alta do Cárden a ,  Tabasco.

y )  .- Constancia do radicación a nnmfcro do SILVIA IS ID R O  ÁLVAfUiZ, C D 707fi/?n i0 , a nombre de 
SILVIA IS ID RO ÁLVAREZ, exp .’Tdo por la C ro u u iad o r do Catastro Municipal.

z).-  Volante numero 62532. expedido por r.l licenciado C ARLOS El IAS A VAl.O U. Registrador 
Publico del lnc':>i‘o  Registral d-. I L itad o  d e T¡¡i;N--<:o.

Constancia numero C C A)V3/20¡0, expedida por el Coordinador <i) Cstasno. i nombro do 
SILVIA IS ID R O  Á LVAREZ.

!>!»).♦ Copra riel plano del f.reJíy ubicado en e-ilto Abedules, loto numero 23. manzana 3U, 
«rracdoo3í\uc;>L) ¡os.Reyes L cm -'  Alta d a Cárdenas. Teba-soo.

ce ).. Copia simple de la cédula profesional numero 3446438. a nombre da LOUROES RLfTH 
SANTIAGO n u n g a r a Y, expedida por la Secretaria da Educación Publica.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulo* 877, 901, 902, 903. 906, 924, 936, 938, 939. 940. 941, 
942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 19, 28 fracción VIII, 710, 7H , 755 y 
demás re levos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: 
fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno con el número 8»5/2017, y tiesa aviso de su inicio a ta 
Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio púbfico adscrito.

TER C ER O . Oese vísta al Fiscal del Ministerio Púbfico Adscrito al Juzgado, al instituto Registra! 
del Estado da Tabasco. con sede en esta Ciudad, Subdirector de Celastro Municipal an sus domicilios conocidos 
ampliamente an esta C iudad, asi como al colindante SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ. ubicado an la catia Francisco 
T ru llo  C unta numero 419, colonia Pueblo Nuevo de esta C iudad, comía sofidtud promovida y anexos, para que 
dentro del término da tres días hábiles, contados a  partir del d ía siguiente an que sean notificados da! presante 
auto, manifiesten ante este Juzgado. lo que a sus derechos convenga, y da igual forma, hágaseles saber que 
deberán 3«óalar domicilio en asta Ciudad, para los afectos da oír y recibir toda dase da d tas y notificaciones, 
porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones la surtirán efectos por Usta fijada an los tableros de esta 
H. Juzgado, de conformidad con el articulo 138 dai Código da  Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Pubfiquase si presenta proveído a manara da ediótos an el Periódico Oficial del Estado y en 
uno da los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos 
en ios lugares públicos de costumbres más concu nidos de esta C iudad y an e l de la ubicación del piadlo motivo 
da esta procedimiento, haciéndole saber ai público an general, que ai alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valar en un término da Q U IN C E  OIAS HÁBILES, a partir da la úftima 
publicación que sa realice y hecho que sea. recíbase el testimonio de los Ciudadanos FR AN C ISCO JAVIER  
LO PEZ GARCIA. V ÍC T O R  M AN U EL M O R ALES M ATU S Y C LAU D IO  G AM AS R A M ÍR EZ.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándote copia da la 
solicitud Inicial y sus anexos, para que dentro del plezo de d iez d ías hábiles siguiente* a  |« fecha en que reciba el 
ofido respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de eete procedimiento pertenece o no al fundo legal 
da asa H. Ayunlamiento.

SEXTO. Da Igual forma, gírense atonto oficios a los Jueces Civiles y Penal de Primara Instancia da 
este D imito Judicial, pare que fijen los avisos correspondientes en un lugar visible da sus Juzgados a su digno 
cargo.

Sé p t i m o . Toda vaz que de la revisión á los autos eJ promovente menciona en su escrito de demanda 
y se corrobora con el plano actualizado, en el que se observa que al'predio colinda AL SUR: 10.15 metros, con 
calla Abedules del fraccionamiento los Reyes Loma Afta de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, T a b u c o , anexándote copla afmpfe dal plano actualizado y copia 
simple del escrito ¡nidal O» demanda: oara que en su carácter da colindante, sa haga conocimiento da la 
radicadón de esto juido. y dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que pean 
notificados del presenta auto, manifieste como oofindante, ante «ate Juzgado lo que a sus derechos convenga y 
da igual forma, hágasela saber que deberé seóafer domkatto en  te te  Ciudad, pera loe efectos da oír y recibir toda 
dase da citas y notificaciones ya que en caso contrario, laa subeecuentee notificaciones la surtirán afectos por 
lista fijada en ios tableros de u t a  H. Juzgado, de conformidad con e l articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

OCTAVO.* Ahora bien tomando en consideración e l pteno exhibido por parte adora, de techa cria tro da 
mayo del dos m:l diecisiete.' se aprecia que M IRIAM  PE R E Z  JIM E NE Z, no resulta ser colindante del predio an 
cuestión, tal como lo menciona el actor en su punto uno dal capitulo de hechos d e escrito de demanda, por tal 
razón; no se ordena notificar al presenta auto de inicio. Pero en el mismo orden da idaas, se requiere a la parta 
actora para que exhiba piano actualizado da l presante procedimiento, toda vaz que an su capitulo de h ed ió *  
numero uno, menciona que al N ORTE, colinda 10.16 metros con iota 11 (M IRIAM  P & t £ Z  JIM ÉNEZ, y *n  al plano 
exhibido no se aprecie tal observación, por tal razón de requiere al actor para que an al plazo da C INCO DÍAS 
MÁ8ILES, contados a partir d e  la notificaciones de este proveído, exhíba piano actualizado dal m ultitítedo predio. 
Quedando pendiente dar cumplimiento a los puntos tercero, cuarto, qu in to , sexto  y sép tim o  del presante  
auto, hasta en lanto se desahogue el presente requerimiento.

NOVENO.* Téngase s la promovente. por serisiendo como domicilio pare oir y recibir citas y 
notificaciones al ubicado en la firma A PC . Consultoras Corporativos, caite 18 de m arzo numero 16. colonia Cartea 
Óeflicet Cám ara de este ciudad, con numero telefónico (937) 116 0 7  0 0  y con e*ma3 M urtungar*y©hotm aü, oom. 
nombrando como abogada patrono a la licenciada LO U R D E S RLfTH SA N TIA GO N U NG ARAY. pereonaM ad que 
se le reconoce en termino de loa numerales 84 y  8 5  dal Córfigo d e  Procedimientos CWttet en vigor.

DÉCIM O. Tomando en cuanta la documentales exhibida* por ai promovente, son documentos da 
interés personal, que no deben contener rayones, rupturas ó perforaciones, por 1o que guárdense en te cafe da 
seguridad de ésto juzgado, previo cotejo que se reafle* con tes coplas sfrnptea que exhiba, conforme al articulo 
109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en e l Estado.

NO TtFlQ U ESE PERS O N A LM EN TE Y  C Ú M PLA SE
A SÍ LO PR OVEYÓ . M ANDA Y  FIRM A LA C IUOADANA LIC EN C IA D A  SANDRA ADRIANA CARBAJAL 

DIAZ. JUEZA OE PAZ OEL SEXTO  D ISTR ITO  JU OICIAL OE H. C Á RO EN AS. TABASCO . PO R  Y A N TE LA

SECRETARIA JU D IC IA L LICENCIAOA RO SA  M AR ÍA  IS ID R O  LÓ PE Z. C ON  Q U IE N  LEGALM ENTE ACTÚA. 
0U E  C ER TIFIC A  Y  OA F E .

1.0 QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 

FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
A LOS VEINTISEIS DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E :
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D IC T O S

DEMANDADO: L U C IA  J IM E N E Z  Z E N T E L L A .

DOMICILIO: IG N O R A D O .

QUE EN EL EXPEDIENTE 855/2016, RELATIVO AL J U IC IO  E S P E C IA L  
D E  C A N C E L A C IO N  D E  P E N S IO N  A L IM E N T IC IA  PROMOVIDO POR 
S A L A C IE L  V A L D E Z  C O U T IÑ O , EN CONTRA DE L U C IA  J IM E N E Z  
Z E N T E L L A , SE DICTO UN ACUERDO EN FECHA CATORCE DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE, QUE EN SU PUNTO ÚNICO COPIADO A LA LETRA 
DICE:

Ú N IC O . Se tiene por presente al licenciado CARLOS S E R G IO  CADENAS D e  LA C RUZ, 
con-personalidad reconocida en autos, con su escrito de cuenta, m ediante el cual hace una sene 
de manifestaciones, en consecuencia, se ordena el debido em plazam iento de la parte  
dem andada LU C ÍA  I IM ÍN E Z  ZEN TELLA , del presente Juicio m edíante e d ic to s ; toda vez que 
obran en autos diversos informes que presumen se Ignore el domicilio actual de la dem andada, 
con fundam ento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción r i l  y 139 fracción I I  del Código de 
Procedimientos Civiles pera el Estado de Tabasco, en vigor, em plácese en térm inos del auto de 
inicio de fecha dos de septiem bre de dos mil dieciséis, a la hoy dem andada por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco; y en uno de los de m ayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a 
dicha dem andada que tiene un térm ino de C U A R EN TA  O IA S , para que comparezca a este 
juzgado .a  recoger las copias simples de la dem anda y documentos anexos en el que se le dará  
por legalm ente em plazada a Juicio, térm ino que em pezará a contar a p artir de la última 
publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oir y recibir citas y  notificaciones y ofrecer 

. pruebas, en 'un  térm ino de N U E V E  D IA S  H Á B IL E S , térm ino em pezará a correr al día siguiente 
-q u é  sea legatm ente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le - tendrá por 

contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus 
efectos por lista fijada en ios tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, 
acordé a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil en cita.

SE TRANSCRIBE AUTO OE IN IC IO  DEL J U O O  ESPECIAL DE CANCELACION DE PENSION  
A LIM E N TIC IA  OE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL  D IECISEIS

P R IM E R O . Por presentado e l licenciado C ARLO S S E R G IO  C ADENAS DE LA C RUZ, 
abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta y  anexos con e l cual dan 
contestación a la prevención de fecha cinco de ju lio  del presente, dentro  del térm ino concedido 
para hacerlo, ta l y  como se observa en el com puto secretarial que antecede, glósese a tos 
presentes autos dicha documental y  acuérdese lo conducente.

S E G U N D O . Visto (o an terio r, se tien e  presente al actor S A L A C IE L  VÁ LD EZ  
CO UTTÑO , por propio derecho, con su escrito d e  dem anda, con los cuales prom ueve J U IC IO  
E S P E C IA L  OE C A N C E LA C IÓ N  DE P E N S IÓ N  A L IM E N T IC IA , en contra de L U C IA  J IM É N E Z  
ZEN TE LLA , con domicilio para ser notificada y em plazada a juicio en calle progreso núm ero 212. 
colonia punta brava de esta ciudad: de quien reclam a las prestaciones que sefrala en el capitulo 
de hechos de su escrito inicial de dem anda, la cual se tiene aquí reproducidas como sf a la letra 
se Insertaren,

TER C ER O . Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 3 0 4 , 3 0 5 , 3 0 7 , 3 1 0 , 3 1 7  y 
dem ás aplicables del Código Civil, en concordancia con los num erales 17, 2 4 , 2 9  fracción IV , 
2 0 4 , 205 , 2 0 6 , 4 8 7 , 5 3 0 , y  dem ás relativos de( Código de Procedimientos. Civiles, ambos 
Vigentes en el Estado, sa da entrada a la  dem anda en la  vía y form a propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el núm ero correspondiente y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mism o dese la intervención que en derecho le compete  
al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo In tegra l de la Familia

C U A R TO . Con fundam ento en lo dispuesto en los artículos 530 , 5 3 1 , y 5 3 4  del Código 
Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la dem anda y anexos debidam ente cotejadas y 
seíiadas, notiffquese, córrese traslados y  em piécese a  ju icio  al dem andado en el domicilio que 
sédala la actora, haciéndoles de su conocimiento que deberá dar contestación a la demandó y 
señalar domicilio para o ír y  recibir citas y  notificaciones en  esta Ciudad de Vlllaherm osa, Centro, 
Tabasco, y ofrecer pruebas en-un térm ino d e ‘N U EVE D IA S  H A B IL E S , en el mism o escrito de 
contestación a la  dem anda Instaurada en su contra, dicho térm ino em pezaré a correr al día 
siguiente a l en que sea legalm ente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le  tendrá  
por contestado en sentido negativo y se te declarará rebelde y las notificaciones le  surtirán sus 
efectos, aún los de carácter personal por lista fijada en tos tableros de avisos del juzgado, lo 
anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
estado.

Q U IN T O . Hn cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora dígasele que se reservan  
para ser tomadas .en cuente en su m om ento procesal oportuno.

SEXTO. Se tiene como domicilió de ía parte p rom overte  para oír y recibir citas,

colonia Nueva Vlllaherm osa de esta dudad; autorizando para' tales efectos a las licenciadas 
M A R ÍA  IS A B E L C A R R IL L O  FRANCO , F ID E L  ESTR A D A  PALM A , CARLOS S E R G IO  CADENA  
DE LA CRUZ, JORGE V ID A L  SÁ N C H E Z O C H O A , M IG U E L  CORTÉS IS L A S , G IS E LA  1R A IS  
R IVER A  FLORES y FR A N C IS C O  J O A Q U ÍN  C A R R IL L O  FR A N C O , así como a (os pasantes en 
derecho PEDRO ALBERTO  BO LAÑO S M A YA , A N D R E A  M IC H E L L E  G O NZÁLEZ CORTÉS y 
JESUS M IG U E L  B A 6ZA  V ID A L , ello con fundam ento en los artículos 136 y 138 dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. ‘

S E P T IM O . Así mism o se tiene al o c u ru n te  nom brando como abogados patronos a los 
licenciados M A R IA  IS A B E L  C A R R ILLO  FRA N C O , M IG U E L  CQRTÉS IS L A S , G IS E LA  IR A IS  
R IV E R A  FLORES y FR A N C IS C O  J O A Q U ÍN  C A R R IL L O  FR A N C O , em pero advirtiéndose de la 
revisión minuciosa que se hace en el libro de Registro de Cédulas profesionales que se lleva en 
este juzgado, así como en e! Registro de Cédulas profesionales de! Tribunal Superior de Justicia 
dei Estado, se advierte que los mencionados profesionistas, no tienen registrada su cédula 
profesional en este juzgado ni anta la mencionada Institución, ^ c o n s e c u e n c ia  dígasele que para 
que surta sus efectos tal designación los citados profesionistas deberán en la prim era actuación 
acreditar tañer cédula profesional de licenciado en derecho e Inscribiría en el lib ro  de Registro 
que sa ileva en esta Juzgado.

OC TA VO . Asi mism o se tiene ai ocursant* nom brando ¡como abogados patronos a los 
licenciados CARLOS S E R G IO  C ADENAS DE LA  C R U Z  y F ID E L  E STR A D A  PALM A, ello con 
fundamento en ios num erales 84 y 85  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado, y realizada la búsqueda an los. Libros de cédulas que se llevan en este juzgado, se 
advierte que dichos profesionistas tienen debidam ente inscrita su cédula profesional en el Ubro  
que sa lleva en este Juzgado, mismos que sé tienen como Abogados Patronos para ios efectos 
legales correspondientes,

N O V E N O . Por ú ltim o, hágase saber a las partes, que éste Juzgado está interesado en 
que de común acuerdo pueda solucionar sus. problem as m ediante la CO NCILIACIÓN; para ese 
efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregorio M éndez sin núm ero Colonia Ataste de Serra de 
esta ciudad de Vlllaherm osa, Tabasco, como referencia (frente; al Recreativo de Ataste), les 
proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de form a imparciai y confidencial los 
escuchará para realizarles propuestas, m ediante el m edio Alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y  g ratu ito  Sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, siem pre y cuando tengan V O L U N T A D  e  IN T E N C IÓ N  de tos involucrados en el 
proceso, quienes basados en las constancias que integran e l expediente y con ai auxilio del 
conciliador adscrito a) juzgado podrán term inar C ELEB R A N D O  C O N V E N IO  conciliatorio, el que 
se aprobará y  elevara a autoridad de cosa juzgada y  que d ará  por term inada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. Hay que recordar que: C O N C IL IA R  ES 
UNA S O L U C IÓ N  A  T U  C O N F L IC T O ; H A B L A N D O  SE E N TIE N D E : LA G ENTE.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  T R E S  

V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S ,  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  Y  EN  

U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  

E N  E S T A  C IU D A D *  S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  D O C E  

D IA S  D E L  M E S  D E  S E P T IE M B R E  D E L  D O S  MJjL D IE C IS IE T E ,  EN  LA
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No.-8147 AVISO NOTARIAL

LIC. PAYAMBE LOPEZ FALCONI 
Notario Público Número Trece 

Notario del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG. FED. CAUS. LOFP-320209-957

L IC . M elchor López H ernández 
N otario Adscripto

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana 

-  Estados Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público 

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura pública número 37,346 del Volumen CCCLXXVIII 

otorgada ante mí, el tres de julio del año 2017 y firmada en ese día, se radicó 

para su tramitación Notarial la Testamentaría del señor EDUARDO BERNAL 

GOMEZ los señores Eduardo Bernal González, Enrique Agustín Bernal González 

también conocido como Enrique Bernal González y Arturo Bernal González, 

aceptaron la herencia; y el señor Eduardo Bernal González aceptó el cargo de 

albacea que le fué discernido por el Testador, protestó el fiel y legal desempeño 

del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 

cometido, procederá a formular el inventario de los bienes relictos".-
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N o.-8149

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .
Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  8 1 4 /2 0 1 7  R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  O E  D O M IN IO , P R O M O V IO O  P O R  J O S E  D E L  
C A R M E N  G A M A S  R A M IR E Z , E L  O N C E  D E  J U L IO  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , S E  D IC T O  
U N  A U T O  Q U E  LA  L E T R A  D IC E :

AL PÚBLICO EN GENERAL

AUTO 06 INICIO

JUZGADO DE PA Z DEL SE X TO  D IS TR ITO  JUDIC IAL DEL ESTA D O . H . C Á R D EN A S, A  O N C E  O E  
JULIO DE DOS M IL  DIEC IS IETE.

V IS TO S . La cuanta secretaría!, se acuerda:
PR IM E R O . S e tiene por presentada al ciudadano JO S É  D EL C A R M EN  GAMAS  

RAMÍREZ, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N TO  JUDIC IAL NO  
CO NTEN C IO SO  OE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , para acreditar la posesión que dice tener sobre el 
predio urbano ubicado en /a  etilo abedules, loto 24, manzana 30 dol fraccionamiento loo Royo» 
Loma Alta do oata dudad do Cárdanos, Taba acó, constante do una superficie do 304.77 
(trescientos cuatros punto seten ta  y siete m etro s  cu edredosj, q ue se  localizan  el Norte: 10.15  
m etros con loto 11, (Miriam Pérez Jiménez), si Sur 10.15 metros con cello Abedules, a! Éste: 
30.47 metros con tote 25 (Miriam Pérez Jiménez), y al Oeste: 30.47 metros con tote 23 (José del 
Carmen Gemas Ramírez), exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan:

a).- Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Licenciado 
CARLOS ELÍAS AVALOS, Registrador Publico de la propiedad y el Com ercio de fecha veintidós de  
Junio del 2017.

b ) .- Constancia numero C C /5 8 /2 0 Í7 , del predio rustico ubicado en la calta Abedules 
manzana 30, lote 24 fraccionamiento los Reyes Loma Alta d e  Cárdenas, Taba seo, con una superficie 
de 304.77 metros cuadrados, a nombra de JO SÉ DEL CARM EN G AM AS RAM IR EZ, expedido por el 
C. M ARCO A N TO N IO  H ER NANDEZ 0 E  LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco y 
copia simple de certificado da búsqueda de propiedad.

c) .‘  Notificación catastral del predio urbano ubicado en la calle Abedules manzana 30, 
Iota 24 fraccionamiento los Rayes Loma Alta de Cárdenas. Tabasco. con una superítele de 304.77  
metros cuadrados, a nombre de JO SÉ DEL C A RM EN GAMAS RAM ÍR EZ expedido por el C. MARCO  
A N TO NIO  HERNÁNDEZ, DE LA 0 , Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

d) .- Minuta de cesión de derechos celebrada en la Subdlrección da Catastro Municipal, 
entre SILVIA IS IDRO  ÁLVAREZ Y J0_SÉ DEL CARM EN GAMAS R A M IREZ, de fecha veinticuatro de 
febrero del des mil diecisiete.

f).- Certificación de Valor Catastral, a nombre ’<¡fe S ILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, de facha 
veintinueve de marco del dos mil diecisiete, expedk^Lpor el C. M ARCO  A N TO N IO  H ERNÁNDEZ, DE

GAMAS RAM ÍREZ, expedido por 
la Subdlrección de Catastro de esta Ciudad, d e  f^ a .f t jr i t tu p < r i&  marco del dos mil diecisiete.

h) .- Recibo de pago numero B 0036'¿$^6fi$c^!$álntiuno da marzo del dos mil diecisiete, 
por concepto de expedición de valor catastral a nom bnf'S íLVIA  IS IDRO  ÁLVAREZ, expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal.

i) .* Recibo de pago numero C 004796 de fecha veinticinco de abril del dos mil diecisiete, 
por concepto de traslado de dominio, a nombre JO SÉ DEL CAR M EN  G AM AS RAM ÍREZ, expedido 
porta Dirección de Finanzas Municipal.

j)  . .  Recibo de pago numero 002743C  de fecha veintiséis de junio del dos mü diecisiete, 
por concepto de pago por la declaración de traslado de dominio, por acto de cesio de derechos, a 
nombre SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, expedido por la Dirección d e Finanzas Municipal.

k) .- Recibo de pago numero C 002903 de fecha veintiocho de febrero del doe mil 
diecisiete, por concepto de rezago e impuestos, a nombre SILV IA  IS ID R O  ÁLVAREZ, expedido por la 
Oirección da Finanzaa Municipal.

l) .* Copia de  recibo de pago número 6 8 6 4 0 2 9  de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
catorce, a  nombre M IRIAN PÉR EZ JIM ÉNEZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal.

m ) .-  Notificación catastral, de fecha cuatro de julio del dos mil catorce, expedido por al 
Subdirector de Catastro Municipal.

n) .> Certificación de Valor Catastral, a nombre de SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, de fecha 
veintinueve de marco del dos mil diecisiete, expedido por el C. M ARCO  A N TO N IO  H ERNÁNDEZ, DE  
LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

f l),. Constancia de radicación a nombre de JO SÉ DEL C A R M EN  GAMAS RAM ÍREZ, 
expedida por ei Delegado Municipal del Fraccionamiento loa Reyes Lom a Alta de Cárdenas, Tabasco.

o) .-  Constancia de radicación a nombre de SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, expedida por el 
Delegado Municipal del Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

p) . .  piano de) predio ubicado en la calle Abedules lote 24 , manzana 30 del 
Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco, a nombra da JO SÉ DEL CARMEN  
GAMAS RAM ÍREZ. .

q) .*Certificación de valor catastral a nombre de M IR IAM  PÉ R E Z JIM ÉN EZ, d fecha 
veinticuatro de marco del dos mil catorce, expedido por el Coordinador de Catastro Municipal.

r) ,« Minuta de cesión de derecho, celebrada.entre M IRIAM  PÉR EZ J IM É N E Z Y  SILVIA  
IS IDRO ÁLVAREZ, an fecha veinte de febrero del dos mil catorce en la Subdlrección de Catastro 
Municipal.

a).* Formato único para solicitud de valor catastral, a nombre de M IR IAM  PÉREZ  
JIM ÉNEZ, expedido por la Subdlrección de Catastro Municipal.

t )  .- Formato único de Manifestación a nombre de SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, expedido 
por la Oirección de Finanzas Municipal.

u) .* Liquidación da Impuestos sobra traslado de dominio a nombra da SILVIA ISIDRO  
ÁLVAREZ, ante la Oirección de Finanzas Municipal.

v}.> Constancia de Radicación da Cotindancias, a  nombre de SILV IA  IS IDRO  
ÁLVAREZ,- expedida por el Delegado Municipal del Fraccionamiento los Reyss Loma Alta de  
Cárdenas, Tabasco.

w ) .- Manifestación Única de Traslado da Dominio, a nombre da M IR iAM  PÉREZ  
JIM ÉNEZ Y  SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ, anta la Olfacción da Ffnanzas/Subdirtcción da Catastro 
Municipal da Cárdenas, Tabasco.

x) .-  Volante 82531, da fecha diez de noviembre del dos mü dieciséis, expedido por et 
Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado da Tabasco, lie. CARLOS ELÍAS AVALOS.

y) .- Formato único da Manifestación a nombre da MIRIAM P É R E Z  J IM ÉN EZ, expedido 
por la Oirección de Finanzas Municipal.

LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco. ¡? j  
g ).- Gestión catastral a nombre dé. JO S É  DJsL CARM EN

z).- Copia da plano del predio ubicado en la cada Abedules iota 24, manzana 30  
fraccionamiento los Rayas Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

ae).- Constancia C C 7074/2016, a  nombra d a  S ILV IA  IS IO RO  ÁLVAREZ. expedido por 
ta Coordinador de Catastro Municipal.

b b ).- Copia simple de  la  cédula profesional numero! 3448438, a nombre de LOURDES  
RUTH SANTIAGO N U NG ARAY, expedida por la Secretaria d e  Eduóactón P uM ca.

S E G U N O O . Con fundamento en loa articules 877 , 9Ó1. 902, 903. 906, 924. 936. 938. 
939. 940, 941, 942,- y dem ás relativos del Código Civil vigente, en'reiación con los numerales 16, 28  
fracción VIII, 710, 711, 755  y dem ás relativos del Código de  Proced^nisntos Civiles en vigor, se admite 
ta solicitud en la vía y forma propuesta: fórmese expectante, registrase en ei libro d e  gobierno con ei 
numero 814/2017, y dese aviso de su ¡nido a ta Superioridad y  ja  intervención correspondiente ai 
agente del ministerio público adscrito.

T E R C E R O . D ese vista ai Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, al Instituto 
Regatral del Estado de Tabasco. con sede en esto Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal en sus 
domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como a i coflhdant# M IR IAM  P É R E Z J im é n e z , 
ubicado en ta carretera Cárdenas a  Huimangufíto, numere 54  an la  oolonía Obrara da esta Ciudad, con 
la solicitud promovida y anexos, para que dentro dat término da trae dlas hábiles, contados a  partir del 
día siguiente en que sean notificados del presente auto, m anifieste^ ante éste Juzgado, to que a sus 
derechos convenga, y de igual forma, hágaseles s ab er que deberári sefiater domicilio en esta Ciudad, 
para tos efectos de oir y recibir toda d a s e  de cites y notificaciones, porque en caso contrario, ias 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por liste fijada en loé -tableros de este H. Juzgado, ae 
conformidad con el artículo 136 dei Código da  Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO . Publtquese el presente proveído a  m anera de!edictos en  el Periódico Oficial dei 
Estado y en uno d e  tos diarios de mayor drcuteción estatal, porf tras vacas de tres en tres días 
consecutivos, y fíjense avisos en tos lugares públicos de costumbre^ m ás concurridos de esta Ciudad 
y en si de la ubicación del p rad o  motivo de este procedimiento, hadándote saber a) púdico en 
general, que si alguna persona tiene algún Interés, deberá compadecer ante este Juzgado a  hacerlo 
valer en un termino de Q U IN C E  DÍAS HÁBILES, a  partir d e  la última publicación que se realice y 
hecho que sea, recíbase al testimonio d e  los Ciudadanos FR A N C IS C O  JAVIER LÓ PEZ GARCIA  
VÍCTOR M ANUEL M O RALES M A TU S Y  CLAUOlO G AM AS R A M lR fZ .

Q U IN TO . G irase oficio al H . Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándote 
copia de la solicitud irtidal y  sus anexos, para que dentro del plazo eje diez dias hábiles siguientes a la 
fecha en que redba el oficio respectivo, informe a  este jú zg a lo  si el predio motivo de este 
procedimiento pertenece o  no a i fundo legal de ese H. Ayuntamiento;

SEXTO. Oe igual forma, gírense atento oficios a  los Jueces Civiles y Penal de Primera 
instancia de este Distrito Judicial, para que fijen ios avisos correspondientes en un lugar visible de sus 
Juzgados a su digno cargo.

SÉPTIMO. Toda vez que de la revisión a los autos e l prpmovante menciona en su escrito 
de demanda y se corrobora con ei piano actualizado, en  al qu e  aa  observa que ei predio cotinóa AL 
SUR; 10.15 metros, con calle Abedules del fraccionamiento (os Reyes Loma Alta de este Ciudad, se 
ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco. anexándole copia 
simple del plano actualizado y copia simple del escrito inicial de dem anda: oara que en su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de la radicación de este Juicio, y dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente en qua sean notificados dát presente auto, manifieste como 
colindante, ante este Juzgado lo que a  sus derechos convenga y dé igual forma, hágasete saber que 
deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para loe efectos de oir y recibir toda clase de citas y 

-notificaciones ya qua en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, d# conformidad con el articulo 136 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

O CTAVO.* Ahora bien tomando en consideración el plano exhibido por parte ectora, de 
fecha cuatro de mayo del dos mil diecisiete,' se aprecia que SILV IA  IS ID R O  Á LV A R E Z no resulta ser 
colindante dei predio en cuestión, tal como lo menciona el actor en su pumo uno del capitulo de 
hechos de escrito de demanda, por tal razón; no se ordena notificar él presente auto de inicio. Pero en 
si mismo orden de ideas, se requiere a ia parte actora para que exhiba piano actualizado del presente

procedimiento, toda vez que en su capitulo de hechos numero uno, menciona que ai NORTE, colinda 
10.15 metros con tote 11 (M IRIAM  PÉR EZ JIM ÉNEZ, y en el plano exhibido no se aprecia tal 
observación, por tal razón de requiere ai actor p ara 'qu e . en el plazo de C IN C O  DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de ia notificaciones de esto proveído, exhiba piano actualizado del multicrtado 
predio. Quedando pendiente dar cumplimiento a los puntos tercero , cuarto , qu in to , sexto y  séptim o  
del presente auto, hasta en tanto se de cumplimiento al presente requerimiento.

NO VENO .- Téngase a la promovente, por serialando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones ubicado en (a firma APC. Consultores Corporativos, calle 18 de marzo numero 16, 
cotonía Carlos PelKcer Cám ara de este dudad, con numero telefónico (937) 116 07 00 y con e-mai! 
lulunungaray@hotmaií, com, nombrando como abogada patrono a l ia  licenciada IO U R O E S  RUTH  
SANTIAGO NUNGARAY, personalidad que se le reconoce en termino d e los numerales 84 y 65 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, ¡

DÉCIM O. Tomando en cuenta la documentales exhibidas por e! promovente son 
documentos de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas ó perforaciones, por fo que 
guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las cooías 
simples que exhibe, conforme al articulo 109 del Código de Procedimientos Civil V igente en el Estado.

N O TIFÍQ U ESE PERSO N A LM EN TE Y  CÚ M PLA SE !
ASI LO PRO VEYÓ , M ANDA Y  FIRM A LA C IU D A O A N A  LICENCIADA SANDRA ADRIANA  

CAR8AJAL DlAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO  O IS TR ITO  JUDICIAL] DE H. CARDENAS, TABASCO, 
POR Y ANTE LA S E C R ETA R IA  JUDICIAL L ICENCIADA R O SA  M A R ÍA  ISIORO LÓPEZ, CON QUIEN  
LSOALMENTE ACTÚA, Q U E  C ER TIF IC A  Y  OA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBL CACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓOIQO OFICIAL DEL ESTACO Y  

EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN ESTAfAl, PARA LOS EFECTOS Y 

FINES NECESARIOS, DADO EN E l  JUZGADO DE PAZ DEL ¿EXTO DISTRITO JUDICIAL. 

A LOS VEINTISEIS DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E :  ¡
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I C T O S .

A L P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 3 1 0 /2 0 1 4 ,  rotativo tí P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO ,
promovido por el C. JO R G E A LB ER TO  C A M A R A  G A R C IA , en diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo que copiado 
a la letra dice:

" . . . A U T O  D E  I N I C I O
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  DE  

D O M IN IO

JU Z G A D O  D E PA Z D E L S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L , FR O N TER A , 
C E N TLA , TA B A S C O , A  D IE C IN U E V E  DE N O V IE M B R E  DE DO S M IL  
CA TO RC E.

V IS T O S .-  La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en 
los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 
458, 755 y demás relativos aplicables de! Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro Estado, se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por 
el ciudadano JO R G E  A LB ER TO  C A M A R A  G A R C IA , y anexos coirsistentes: en 
un contrato original de Cesión de Derechos de Posesión, original de dos 
manifestaciones catastrales, copia de un plano, seis recibos originales de 
Impuesto predial, original de un convenio privado de Cesión de Derechos de 
Posesión, original de una constancia positiva, recibo original del Catastro de 
Centla, Tabasco, original de un certificado de predio a nombre de persona 
alguna; con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso de la V IA  
DE P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE  
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ,  del predio Urbano ubicado en la calle "Leyes 
de' Reforma" sin numero de la colonia Centro de esta dudad y puerto de 
Frontera, Centla, Tabasco, consistente err una superficie de: 128.00m2, 
localizado dentro-de las medidas y colindancias actuales siguientes, al Norte, en 
8.00 metros con F R A N C IS C O  A L V A R A D O  J IM E N E Z , hoy M A R D E N  
F R A N C IS C O  M A R IN  y copropietario Y U R ID IA  M A ÍT E  A L V A R A D O  M A R IN , 
3l sur en 8.00 metros, con calle Leyes de Reforma, al Este en 15.70 metros con 
A LFO N SO  C A R R IL L O  P O ZO , hoy M A R IA  DE1. C A R M E N  REYES DE  
C A R R IL L O , y 'a l Oeste, en 16.30 metros, dos colindantes en línea recta con 
LU Z DEL ALBA C A S TILLO  PO ZO  y E N M A N U E L  S A N C H E Z C A R R IL LO  y 
copropietario V IO L E T A  DE LOS A N G E LES S A N C H E Z PEREZ,

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás 
relativos clel Código Civil, en concordancia- con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción I, 119', 124, 755 y demás relativos dé) Código de Procedimientos civiles, 
ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que so lleva en este Juzgado bajo el número 3 1 0 /2 0 1 4 , 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 
Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención 
que en derecho le corresponda.

S E G U N D O . Se ordena la publicación de este auto a través de edictos 
que se publicaran por tres, veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los 
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca. ante este juzgado a deducir sus derechos legales, 
señalándose para ello un termino de T R E IN T A  D IA S ,.contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para 
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos más concurridos en los 
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

TE R C E R O . Notifíquese al Director del Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ,  promovido por el ciudadano JO RG E  
ALBER TO  C A M A R A  G A R C IA , a fin de que en un término de TR E S  D ÍA S  
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga; por 
lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de 
avisos de! Juzgado, debiéndosele entregar coplas fotostáticas debidamente 
selladas y rubricadas del esa lto  Inicial y  documentos presentados por el 
promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los 
inserto? necesarios y  por los conductos legales pertinentes, gírese atento  
exhorto al ciudadano Juez de Paz com petente de aquella ciudad para que en 
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador 
Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder 
dicho exhorto lo m ande a diligenciar én sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

C U A R T O .- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se 
reserva para ser proveído en el m omento procesal oportuno.

Q U IN T O .-  Se tiene al promovente señalando como domicilio de los 
colindantes M A R D E N  F R A N C IS C O  A L V A R A D O  J IM E N E Z  y Y U R ID IA N A  
M A IT E  A L V A R A D O , siendo el domicilio de ambos e l  ubicado en la calle Juan 
Aldamn entre las calles Francisco Javier Mina y  Quintana Roo de esta ciudad, el 
señor A LFO N SO  C A R R IL L O  P O ZO , en la actualidad es extinto, pero su 
copropietaria y esposa señora M A R IA  D E L C A R M E N  R E YES C A R R IL L O , 
tiene su domicilio en Leyes de Reforma numero 96 , entre las calles Francisco 
Javier Mina y Andrés Quintana Roo, de esta ciudad, la señora LU Z DEL ALBA  
C A S TILLO  PO ZO , riene su domicilio en la calle Francisco Javier Mina 303, 
entre las calles Leyes de Reforma y  Juan Aldama de esta ciudad, y  los señores 
E N M A N U E L S A N C H E Z  C A S T IL L O  y  V IO L E T A  D E LOS A N G E LES SA N C H EZ  
PEREZ, tienen su domicilio en la calle Leyes de Reforma sin numero esquina 
con Francisco Javier Mina de esta ciudad; por lo 'q u e  notifíqueselé a dichos 
colindantes la radicación del presente procedimiento haciéndole saber que tiene  
un término de TR E S  O IA S  H A B IL E S  para qué manifieste lo que a sus derecho 
convenga y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los tableros de 
avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del 
escrito inicial dei procedimiento y documentos anexos.

S E X T O .- La parte prom ovente señala como domicilio para oír, recibir, 
citas y notificaciones al despacho ubicado en la calle Independencia 206, entre  
Allende y Morelos de esta dudad, autorizando para tales efectos a los 
licenciados M A R C O N I M A G A Ñ A  F E L IX , J A V IE R  A G U IL A R  C A N D ELE R O  y a 
la Estudiante en derecho O LG A C E L IL IA  C U P IL  S A N C H E Z . Asimismo 
téngasele por designado como su abogado patrono al primero de los 
profesionistas antes mencionados.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO 

M A R G A R IT A  C O N C E P C IO N  E S P IN O S A  A R M E N G O L , JUEZA DEL JUZGADO 
DE PAZ DE ESTE M UN IC IPIO , POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  FLO RES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE..."

DOS: FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PU BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE/EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES ENCERES I
A L.0S CATORCE DIAS DEL MES DE SEAtIEMB 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA CEÍJ TAS

i. Expido  el presente e d ic t o  
,e  d e  dos m il diecisiete, en lá 
.SCO.

S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  DE(. I 
D IS T R IT O -J U D IC IA L , I

DO DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

Ü C .  FR A N C IS C I ER LÓPEZ CORTES.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO !

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTROJ

E D I C T O

a  La s  a u t o r i d a d e s  y  p ú b l ic o  e n  g e n e r a l :

En el expediente número 369 /2014 , relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general para 

■pleitos y cobranzas del INSTITUTO  DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA  
PARA LOS TRABAJADORES, en contra ZADRAC RUEDA ZAPATA (en calidad ds 

■ acreditado y deudor, con fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó el 
siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto la cuenta secretarlal, se acuerda:

P R IM E R O . En razón que el ejecutado no dio contestación en forma 

■oportuna a la vista otorgada en el punto primero del proveído de fecha veintinueve 

de agosto de dos mil diecisiete, respecto al avalúo realizado por el Arquitecto 

■JULIO CÉSAR SAMAYO GARCÍA perito de la parte ejecutante, y como no hizo uso 

de ese derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de Procedimientos 

Oviles vigente, se le tiene perdido para ejercitarlo con posterioridad, por ende se 

;ehtlende su conformidad con el avalúo exhibido por su contraria, conforme a lo 

previsto en el artículo 577 fracción I I  del.ordenamiento jurídico invocado.

SE G U N D O . En consecuencia y como lo solicita el actor en su escrito que se 

provee, se aprueba el avalúo emitido por su perito valuador el M.V. ARQ. JULIO 

CESAR SAMAYOA GARCIA, en el cual se determina como valor comercial del 

: Inmueble, sujeto a remate la cantidad de $285,583.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO M IL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00 /1 0 0  M .N .).

TERCERO . En vista de lo anterior y  a petición del promovente sáquese a pública 

subasta en primera almoneda y  al mejor postor el bien Inmueble que a 

continuación se describe:

Bien Inmueble hipotecado consistente en: Casa habitación ubicada en e l lote 

número 26 de la manzana 26 ubicado en la calle Javier Vlllaumjtia del 

Fraccionamiento Carlos Pelllcer Cámara, localizado en e l Kilómetro catorce más 

trescientos once de la carretera Vlllahermosa-Frontera, en la Ranchería Medellt'n y 

Madero Segunda Sección, Centro, Tabasco; con una superficie de: 90.00 m2, que 

mide y  colinda: A l Norte: 6.00 metros, con calle Javier VMaurrutla; A l Sur: 6.00 

metros, con lote treinta y  dnco; A l Este: 15.00 Metros, con lote veintisiete; y  a! 

Oeste: IS.OOmetros, con lote Veinticinco. 14.- Nota de Inscripción.- B  primer

testimonio de la escritura a que este punto se refiere, quedó inscrito en e l Registro 

Público de la Propiedad y  del comercio de esta ciudad, bajo e l número 2921 del

Libero General de Entradas, a folios del 19619 a l 19635 del Libro de Duplicados 

Volúmen 128, afectando el predio número 161,561 la ñollo 111 del Ubro Mayor 

Volumen 638. i

' i
CUARTO. Se hace saber a los llenadores que deseen Intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento, de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.i Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado, cuando menos el d ie i  por c ie n to  de lá cantidad que sirve de base 

para el remate.
j

Q U IN T O . A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta pór 

dos veces de s ie te  en s ie te  días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, 

por lo cual e xp íd an se  los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia que dicho remate se llevara ja cabo en este juzgado a lás 

D IE Z  HORAS DEL D ÍA  V E IN T IT R E S  DE O C TU B R E jDE DOS M IL  D IE C IS IE T E , 

de conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor en 

al Estado. ¡

SEXTO . Por último y en cuanto a lo que solicita ql actor, respecto a que se le 

tenga por autorizando a los ciudadanos LILIA AMERKÍAR JIMENEZ UICAD, MARIA 

JESUS SANCHEZ COLL, RAMON JIMENEZ GONZALE^, ELIAS ENRIQUE GARCIA 

RAMOS Y DAVIS MONTECINO VASCONCELOS, dígasele que deberá estarse a lo 

acordado en el punto tercero del auto de fecha ochó de agosto de dos mil diecisiete.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE, j

Así lo acordó, manda y firma la. licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Ovil de primera Instancia del primer distrito ¡Judicial de centro, tabasco, 

ante la licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMljOS, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien legalmente actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN Elil EL PERIÓDICO OFICIAL 
OEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUNO DÍAS D a  MÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. |
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA. CENTLA, TABASCO.

EJ2JLCJLQJL

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En al expediente civil número 2 5 4 /20 17 , relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el C. GERARDO PRIEGO TAPIA, en veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D IS TR IT O  JU D IC IA L DEL 
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A V E IN T IN U EV E  DE 
JU N IO  DE DOS M IL  D IE C IS IETE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que 
antecede se provee:

P R IM E R O . Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ,. Abogado Patrono de la parte promovente, 
con su escrito de cuenta y anexo consistente en plano original, mediante 
el cual da cumplim iento a la prevenciórl hecha mediante auto de veintiuno 
de jun io  del año actual, dentro dél térm ino legal para ello concedido, 
según computo secretarial que antecede, por lo que se procede a proveer 
sobre la demanda interpuesta en los siguientes términos:

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el 
día veintiuno de jun io  del año en curso, y anexos consistentes en:

1. - Escritura original 4,399 expedida por el Notarlo Público Número Cinco 
de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, Licenciado Roque Antonio Camelo Cano.

2. - Boleta de Inscripción.
3. - Notificación Catastral a nombre de P R IE G O  B R O C A  M A R C O  Original 

de Contrato de Concesión de Derecho de Posesión.
4 . - Manifestación Catastral a nom bre de P R IE G O  T A P IA  G E R A R D O .
5. - Original de Título de Concesión original.
6. - Declaración de Traslado de Dominio, Oonante P R IE G O  T A P IA  

G ER A R D O
7. - Recibo 47557  a nombre de P R IE G O  B R O C A M A R C O  A N T O N IO .
8. - Copia de Plano de Predin Rustico a nombre de G E R A R D O  P R IE G O  

T A P IA .
S.- Original de Titulo de Concesión.
10:- Original de Acta.de entrega del Título de Concesión.

: 11.- Acta de Posesión Administrativa número 001/13.
12. - Original de Certificado de Predio a’ nombre de’ Persona alguna.
13, - Original de Plano de Predio Rústico, a nombre del Señor M A R C O  

A N T O N IO  P R IE G O  BRO C A.

13. - Copia de Contrato de Cesión de Derecho de Posesión que celebran 
los Ciudadanos M A R C O  A N T O N IO  P R IE G O  BR OCA y  G E R A R D O  P R IE G O  
T A P IA

14. - Plano actualizado del predio motivo de las presentes diligencias 
a nombre de GERARDO PRIEGO TAPIA.

15. - y traslados, se tiene al C. GERARDO PRIEGO TAPIA, 
promoviendo procedimiento Judicial No Contencioso de IN FO R M A C IÓ N  
DE D O M IN IO , respecto al predio rustico ubicado en en el camino 
vecinal. Ranchería Felice Carrilio Puerto Norte  fCarrillito l perteneciente al 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie de.308.190.427 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE: 
en dos medidas en línea quebrada del vértice 9 al 11 y un colindante 
492.19 y 763 metros con camino vecinal de acceso a playa caracoles; al 
SUR: 564.83 metros con HERMANOS ESTRADA; al ESTÉ: 592.42 metros 
con MARCO ANTONIO PRIEGO BROCA, actualmente GERARDO PRIEGO 
TAPIA y al OESTE: en ocho medidas en línea quebrada del vértice 1 al 9 y 
un colindante: 237.80, 11.63, 50.00, 100.00, 50.00, 50.00, 50.00 y 7.06 
metros con ZONA FEDERAL MARITIMO ■ TERRESTRE 8 (GOLFO DE 
MÉXICO) concesionada legalmente ai promovente. -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, 
ambos vigentes en la entidad/'se dá trámite a la solicitud en la vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente 254/2017. regístrese en él libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, nob'fíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para la intervención 
que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 
mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un 
día en razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designaran las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los Insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana 
Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, con domicilio- ampliamente conocido en aquella 
ciudad, conr la suplica de que tan pronto sé encuentre en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar eri sus términos.'a la'brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos dét'artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de. la prensa, y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser. fijados en el lugar donde sé ubica el predio 
motivo de las presentes, diligencias, as{ como, en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la dudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres  en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepdón de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante JESÚS VICENTE 
ESTRADA RODRÍGUEZ, con domicilio ubicado en el Rancho Santander, 
que colinda en la parte sur con la propiedad objeto de las presentes 
diligencias; para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer los 
derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta dudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lq anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. Tornando en consideración-_qúe la colindanda del lado 
NORTE es con camino vecinal de acceso a playa caracoles, se ordena 
notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de.Centia, Tabasco a través de 
quien tegalmente lo represente, para que dentro del término de tres días
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hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
haga valer los derechos que le corresponda, así como señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro dé dicho término, se lé designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, ló anterior de 
conformidad con el artículo. 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor en el estado. .

SÉPTIM O . Ahora bien, én cuanto a la collndanda NORTE el 
ocursante manifiesta' en su escrito inicial de demanda, que el predio 
motivo de las presentes diligencias colinda con camino, vecinal de acceso 
a la playa caracoles y un colindante, sin embargo no hace referencia de 
quien sea ese colindante, por lo que se le requiere al ocursante para que 
realice la aclaración-pertinente respectó de quién se trata ese colindante, 
en el entendido que hasta que esto ocúrra no se continuara con la 
secuela-procesal del presente procedimiento.

OCTAVO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene él promoventé, señalando' como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal, los 
tableros de avisos de éste juzgado, autorizando para tales efectos así 
como para recibir toda clase de documentos a los licenciados JORGE 
GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ y LUIS FERNANDO SANTOS LÓPEZ, 
nombrándolos COmo abogados patronos, por lo que dicha designación se 
les tienen pór hecha de conformidad cotí' íos'artículos 84 y 85 del Código 
de-Procedimientos Oviles en vigor, toda vez quejas cédulas profesionales 
de los profesionistas en cité, se encuentran debidamente inscritas en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en éste Juzgado.

■ Asimismo quedan a cargo de la parte promoverte, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos-en los puntos que anteceden.

N O TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
• ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA  

V IR G IN IA  SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CÉNTLA, TA8ASCO, 
ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.
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No.-8155

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 3 2 5 /2 0 1 7 , relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO , 
promovido por la C. AQUILES DE JESUS SANCHEZ MENDEZ, en QUINCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE, se dictó un ALÍTO DE INICIO, 
mismo que copiado a la letra dice:

• . A U T O  D E  I N I C I O  
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO CO NTENC IO SO  DE 

IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL  
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado con su escrito de cuenta al 

ciudadano AQUILES DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ, y con los anexos
consistentes en:

1. Contrato de Cesión de Derechos de Posesión por Compraventa y 
Declaración de Obra Nueva y el acto de Rectificación de Medidas y Collndancias, 
celebrada en 01 de marzo de dos mil siete, entre los ciudadanos DULCE MARÍA 
SÁNCHEZ MÉNDEZ y AQUILES DE JESUS SÁNCHEZ MÉNDEZ.

2. Plano del predio urbano a nombre de AQUILES DE JESUS SANCHEZ 
MENDEZ.

3. Original Manifestación única catastral expedida por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre del promovente.

4. Recibo original de pago número de folio B001145 de fecha 22 de 
Febrero de dos mil dieciséis,-expedido por la Dirección de Finanzas Municipal, a 
nombre del promovente.

5. Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco

6. Escrito dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tabasco, solicitando el certificado de no inscripción ante el Registro 
Público.

7. Recibo con número de folio 20170807414103 con sellos originales de 
pago de certificado y cuatro traslados.

Con los cuales en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
D OM INIO , respecto al predio urbano ubicado en la calle Leves de Reforma v/O 
Reforma, esquina cnn la calle José María Pino Suárez de la..Villa Vicente 
Guerrero, nerrerer pete al Municipio de Centla. Tabasco, con una superficie de 
325.00 Metros cuadrados, con las medidas y collndancias siguientes: AL NORTE: 
13.94 Metros con propiedad de MARTHA SÁNCHEZ CRUZ; AL .SUBI 13-94 Metros

con calle JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ; AL ESTE: 23.65 Metros con calle Reforma 
y/o Leyes de Reforma,; y AL OESTE: 23.00 Metros con propiedad de AQUILES
d e  jesús Sán c h ez  Mé n d e z :

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, 
ambos en vigor en el estado; se da entrada a la.denuncia en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 3 2 5 /2 0 1 7  
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos, que 
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para 
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los 
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese a la Dirección General del Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domidiio ampliamente 
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE D OM INIO , 
promovido AQUILES DE JESUS SÁNCHEZ MÉNDEZ, a fin de que en un 
término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, pata los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias 
fotostátícas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos 
presentados por el promovente.

Como el domicilio de la Dirección General del Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos 
civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto ai ciudadano Juez de Paz en turno de aquella 
ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar , lo 
anterior a la Dirección General del Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con la suplica, de que tan pronto se encuentre 
en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. Se ordena notificar a los coiindantes.'CC. MARTHA SÁNCHEZ 
CRUZ con domicilio ubicado en la Calle Leyes de Reforma y/o Reforma, número 
catorce de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados ai día-siguiente de que le sea notificado 
este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en está ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido, que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de confbímkiad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en él estado.

SÉPTIMO. Por Otra parte, toda vez que el predio objeto de este 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio promovido 
por AQUILES DE JESUS SÁNCHEZ MÉNDEZ, respecto al predio urbano al 
predio urbano ubicado en la calle Leves de Reforma v/o Reforma, esquina con la 
calle José Maná Pino Suárez de la Villa Vicente Guerrero, perteneciente al 
Municipio de Centla. Tabasco. con una superficie de 325,00 Metros cuadrados, 
con las medidas y collndancias siguientes: AL NORTE; 13.94 Metros con 
propiedad de MARTHA SÁNCHEZ CRUZ; AL SUR: 13.94 Metros con calle JOSÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ; AL ESTE: 23.65 Metros con calle Refomia y/o Leyes de 
Reforma; y AL OESTE:' 23:00 Metros con propiedad de AQUILES DE JESÚS 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, de conformidad con los numerales 136, 7S5 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio comuniqúese el 
trámite de las presentes diligencias al Presidente Municipal de este Municipio, a 
fin de que en un término de DIEZ DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga en cuanto a las presentes diligencias; como 
también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, debiéndosele entregar coplas fotostátícas debidamente selladas, y 
rubricadas del escrito Inicial y documentos presentados por el promovente.

En termitos del artículo 90 del ordenamiento legal antes citado queda a 
cargo de la parte promovente el trámite y obtención de dicho Oficio.
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda dase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Quintana Roo, 
sin número, cofonla Centro, Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al Licenciado SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, y al ciudadano 
CRISTOPHER ALEJANDRO • RAMON REYES, nombrando como abogado 
patrono al profesionista citado en líneas precedentes, personalidad que se les 
reconoce en términos de los . artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
CMIes'en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA - LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y- ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE../-’

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL.RERIpCJICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUÉ SÉ EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES! DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTINUEVE DIAS DELMEJ OÉ S£PTCB18RfiDe DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
QUDAD Y PUERTO DE FRONTÉRA/í

SECRETARIO JUBI' 
DISTRITO JUDI

DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

CORTES.

N o .-8154

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E.P..1 C-TQl

C. ROCÍO CALDERON CONTRERAS.
PRESENTE

En el expediente número 17 0/2016, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada SANDRA RODRIGUEZ 
SUARÉZ, Apoderada General para Pleitos y  Cobranzas de la sociedad 
mercantil denominada "GRUPO BREA", Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, en contra de ia ciudadana ROCÍO CALDERON 
CONTRERAS, con fechas trece de septiembre de dos mil diecisiete, quince 
de abril de dos mil dieciséis y  cinco de julio de dos mil diecisiete, se 
dictaron unos autos que a la letra dicen:

JU ZG A D O  Q UINTO C IV IL  OE P R IM E R A  IN S TA N C IA  DEL PRIM ER  

D ISTR ITO  JU D IC IA L OE C ENTR O . V ILLA H E R M O S A , TABASCO, 

M ÉXIC O . TR E C E  OE SEPTIEM B RE OE D O S M IL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se a c u g r d a t^

ÚNICO. Como lo tóHctts^Jkí |^ \ , / íc e nciada SANDRA 

RODRIGUEZ SUÁREZ, a p o d e ra d a ^ q ji^ |¿ a  parte adora, con su 

escritode cuenta y toda vez los medios para la
\ ‘ "oSr

localización de la ciudadana ROCÍCT-CmÚSe RON CONTRERAS; en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 131 fracción III y 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

emplazar a la ciudadana ROCÍO CALDERON CONTRERAS por 

medio de edictos que se publicarán TR ES VECES DE TRES EN 

TR ES DÍAS en el periódico oficial y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la demandada 

que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de 

TR EIN TA  DÍAS para efectos de hacerle entrega de sus copias de 

traslado, concediéndole a dicha dem andada un término de CINCO  

DÍAS para contestar la demanda, contados a partir del día siguiente 

en que la reciba o de que venza el término de treinta días señalado

para concurrir ante este juzgado, haciéndole saber además que 

deberá señalar persona y domicilio en esta ¿iudad, para los efectos 

de ofr citas y notificaciones, apercibida qúe de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún las de carárjter personal le surtirán 

efectos por lista fijadas an los tableros de aviso del Juzgado, con 

fundamento en el articulo 139 fracción II del Código Adjetivo Civil 

vigente, sirviendo de mandamiento el auto de; quince de abril de dos 

mil dieciséis.

Queda a cargo de la apoderada legal comparecer 

ante la secretaria de este juzgado a ‘ recibir los edictos

correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 

dirigidos a la demandada ROCÍG, CALDERÓi¡¡ CONTRERAS y que 

en ellos se incluya el auto de quince de abril j de dos mii dieciséis y 

este proveído, cubrir el gasto qué se genere y que se publiquen

correctamente en los términos indicados.

N O TIFÍQ U ESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚMPLASE.

A s í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A LA 
CIUDADANA LICENCIADA V ER Ó N IC A  LUNA MARTÍNEZ, JUEZA  
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA YESEN IA  HORFILA  
CHAVARRÍA A LVA R A D O , QUE AUTO R IZA , CERTIFICA  Y DA FE.

(AUTO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS M IL  DIECISÉIS)

A U T O D E I N I C t O

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PR IM ER A  IN STA N C IA  DEL PRIMER  
DISTRITO JUDIC IAL DE CENTR O , TABASCO, M ÉXICO. QUINCE  
DE ABRIL DE DOS MIL D IECISÉIS. j

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a la licenciada SÁ ND R A  RODRÍGUEZ  
SUAREZ, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento en tiempo y
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forma a la prevención que le fue hecha por proveído de fecha cuatro 
de abril del año en curso, por lo que exhibe copia certificada del 
Instrumento Público número 518 (quinientos dieciocho) de fecha tres 
de septiembre de dos mil nueve, Volumen VIII (octavo) pasada ante la 
fe del licenciado M ANUEL G IL RAM ÍREZ, Notario Titular de la Notaría 
Pública número catorce de esta ciudad, mediante la cual le otorgó el 
señor FÉLIX JORGE DAVID GONZÁLEZ, representante de la 
sociedad mercantil denominada "GRUPO BREA” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Poder General para 
Pleitos y Cobranzas; en consecuencia, se le tiene por subsanada la 
omisión, por lo que, se da entrada a la demanda de la forma siguiente:

Se tiene por presentada a la licenciada SANDRA  
R O D R ÍG U EZ SUÁREZ, en su carácter de Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de la sociedad m ercantil denom inada  
“GRUPO BREA” Sociedad de Responsabilidad Lim itada de 
Capital Variable, personalidad que acredita con el Instrumento 
Público número 518 (quinientos dieciocho) de fecha tres de 
septiembre de dos mil nueve, Volumen VIII (octavo) pasada ante la fe 
del licenciado M ANUEL GIL RAMÍREZ, Notario Titular de la Notarla 
Pública número catorce de esta ciudad, con el cual le otorgó el señor 
FÉLIX JORGE DAVID GONZÁLEZ, representante de la sociedad 
mercantil denominada "GRUPO BREA” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, Poder General para Pleitos y Cobranzas, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales conducentes, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: (1) escritura original, (1) estado de cuenta original, (1) 
poder copia simple, (1) contrato privado copia certificada, (1) 
notificación original y (4) traslados, promoviendo JUICIO  ESPECIÁL  
HIPOTECARIO, en contra de la señora ROCIO CALDERON  
CONTRERAS, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en 
CALLE CAMELIA NÚMERO 204 DEL FRACCIO NAM IENTO  
B LANCAS M ARIPOSAS DE ESTA CIUDAD.

De quien reclam a el pago y cum plim iento de .las 
siguientes prestaciones:

A ).- Ante el incumplimiento de las obligaciones de pago se 
declare la rescisión del C O N TR A TO  DE O TO R G A M IEN TO  DE 
C R ÉD ITO  Y  CO N STITUC IÓ N^D ES^AFtA N TÍA  H IPO TECARIA No. 
2103626-2 DE FECHA 27, DE A G Ó S ÍQ  DEL AÑO 1991.

Así como las derhás.pre'ótápiqnes señaladas en los Incisos 
B), C ), D) y E) de su escrito inicial de demanda, mismos que se tienen 
por reproducidos como si á la letra se injertaren.

SEG UNDO . Con'fundamento en los artículos 3190, 3191, 
3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 
211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código 
Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO . En virtud de que los documentos base de la 
acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 fracción I 
y II, 571, 572, 573 del Código adjetivo Civil en vigor en el Estado, con 
la copia simple exhibida de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado y emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el 
punto primero de este auto, para que dentro del plazo de cinco días  
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y 
cuando sean las permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal 
antes citado, así como para que proporcione los nombres de sus 
testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar como prueba en 
el periodo respectivo.

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, hoy Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, respecto al siguiente bien inmueble: 
Departam ento num ero 16 C (d ieciséis, letra c) del edific io 16 
(dieciséis) ubicado en la ca lle  M acuspana núm ero ciento treinta y 
dos, Fraccionam iento P laza V illaherm osa de esta ciudad, 
constancia de una superfic ie  total aproxim ada de 78.55 M2 
(setenta y ocho m etros cincuenta y cinco centím etros cuadrados) 
dentro de las m edidas y colindancias siguientes: Al noroeste, en 
5.75 m (cinco m etros setenta y cinco centím etros) con la calle  
Macuspana; al noreste, en 3.50 m (tres metros cincuenta  
centím etros) con área com ún de acceso; al noroeste, en 2.20 m

(dos metros veinte centím etros) con área común de acceso; al 
noreste, en 7.35 m (siete m etros trein ta y cinco centím etros) con 
la vivienda 16 A (dieciséis, letra a); al sureste, en 7.95 m (siete 
m etros noventa y cinco centím etros) con área com ún; al suroeste, 
en 10.85 m (diez m etros ochenta y cinco centím etros); Abajo con 
cimentación: Arriba con la vivienda 16 D (dieciséis, letra d) 
Estacionamiento 16 C (dieciséis, letra c), con una superficie de 12.00 
M2 (doce metros cuadrados) dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al norte, en 2.40 m (dos metros cuarenta centímetros) con 
área común; al este, en 5.00 m (cinco metros) con estacionamiento 16 
B (dieciséis, letra b); al sur, en 2.40 m (dos metros cuarenta 
centímetros) con estacionamiento 21 B (veintiuno, letra b); al oeste, en 
5.00 m (cinco metros) con estacionamiento 16 D (dieciséis, letra d); al 
departamento y cajón de estacionamiento antes descrito le 
corresponde un indiviso del 4 .54545 % (cuatro punto cincuenta y 
cuatro mil quinientos cuarenta y cinco por ciento).

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, el veintiocho de enero de Mil Novecientos 
Noventa y dos, bajo el número 907 (novecientos siete) del libro 
general de entradas, quedando afectado por dichos actos el folio 
número 200 (doscientos) del libro de condominios, volumen 6 (seis).-

NOTA DE IN SC RIPC IÓ N . Villahermosa, Tabasco, a 25 de 
Febrero del Año 2010, EL C O N TR A TO  DE CESIÓ N ONEROSA DE 
CRÉDITOS Y DERECHOS LITIG IOSOS, contenido en este 
documento público, a que este testimonio se refiere, presentado hoy a 
las 12:16 horas, fue inscrito bajo el número 2641 del libro general de 
entradas, a folio.s del 19274 al 19283 del libro de duplicados volumen 
134.- quedando afectado por dichos contrato el folio 200 del libro de 
condominio volumen 6.- Rec. No. 02092248-02092249.

QUINTO . De igual forma a partir de la diligencia de 
emplazamiento, queda el inmueble en depósito  ju d ic ia l junto con 
todos sus frutos y objetos que con arreglo a la escritura y al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca; requiriéndose a la parte dem andada para que 
manifieste si contrae la obligación de depositaría judicial del inmueble 
hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar 
desde luego la tenencia material de la finca al actor, el cual actuará 
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 575 del 
Código de Procedimientos Civilés en Vigor en el Estado, en caso de 
no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del 
plazo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositaría entendiéndose que no la acepta si no 
hace esta manifestación dentro del plazo expresado. E! juicio se 
seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. Asimismo con apoyo en el 
numeral 136 del ordenamiento legal antes citado, requiérase a la parte 
demandada para que señale domicilio y persona en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para 
producir su contestación, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el 
despacho jurídico ubicado en )a CERRADA: DE ERNESTO  MALDA  
NÚMERO 118, DE LA C O LO NIA  JO S É  N. RO VIRO SA, DE ESTA  
CIUDAD DE VILLA HER M O SA , TA B A S C O , autorizando para tales 
efectos, así como para recibir documentos a los licenciados ROGER  
DE LA C RUZ GA R C ÍA , LUZ M A R ÍA  TO R R E S  TO RRES, KARINA  
JIM ÉNEZ DE LA CRUZ, JUAN A G U S TÍN  R O D R ÍG U E Z SUÁREZ, asi 
como a los ciudadanos ROGER A VALO S DE LA CRUZ, EDUARDO  
AVALOS C O RO O VA y B R A U LIO  G IO V A N N I D ÍA Z DE LA CRUZ, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor,

jas pruebas que exhibe !a parte 
n para ser acordadas en su

SÉPTIM O . Respi 
adora, dígasele que estas^sekti 
momento procesal oportuno.

OCTAVO . Hágasete d e v o c ió n  a la promovente del 
documento con el cual acredlta su peEis.onalidad en el presente juicio, 
previo cotejo y certificación de la cópW 'simplé que para tales efectos 
exhibe, debiendo dejar constahcia^ffiTna de recibido en autos.
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l NOTÍFfQUESE PO R  ESTR A DO S Y C ÚM PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 
NORM A EDITH C ÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretaria de Acuerdos licenciada LO URDES G ERÓNIM O  
GERÓNIM O, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cu en ta  secre ta r ia l, s e  acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual da contestación a la vista ordena por auto de fecha dos de Junio del 
presente año, con respecto al domicilio de la ciudadana ROCIÓ CALDERÓN 
CONTRERAS, proporcionado por el Receptor de Rentas del Centro, exhibe 
en sobre cerrado un pliego de posiciones que deberá absolver la 
demandada TERESA DE JESÚS PINTADO CARRERA, y  como lo solicita 
túrnense los autos al Fedatario Judicial para que se constituya en el 
domicilio ubicado en la CALLE MACUSPANA NÚMERO 16  INTERIOR C, 
DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, DE ESTA CIUDAD, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha quince 
de abril dos mil dieciséis.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción 
XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública dei Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la 
versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que:

a) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y  demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y  de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente.

b) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y  ¡o  Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta an tes d e  que s e  d icte  e l  auto d e  archivo d e  este  
procedim iento: en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las

resoludbnes públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente,
. en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. ¡

Además, aún en el caso de que rio ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente- que te  realice, se suprimirá la 
Información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley 
de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, lo que se hará en los términos de los! criterios para la supresión 
de Información confidencial o reservada y  de la elaboración de versiones 
públicas, previstos en los artículos 2 2 ,2 3 ,2 5 ,3¡1, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 
y 48 del acuerdo por el que se establecen lojs Uneamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos ep materia de transparencia 
y acceso a la información pública que fiebén observar las áreas 
administrativas y  órganos jurisdiccionales qué dependen del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del 
citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período 
de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete.

Por último, dígaseles que e l con sen tim ien to  del titular de los 
datos personales solicitados por un particular, deberá  otorgarse por 
escrito  incluyendo la firma autógrafa y  la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y  dicha Información personal 
quedará incluida en  un  sistem a d e datos p érsonales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE
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No.- 8088

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚB&ICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL (103/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ARTEMIO CARRILLO CARRILLO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

AUTO O í INICIO PAOCeOTMIg/vrO JUDICIAL
no  contzncjoso  oe o iu o ín c ia s  oe

INFORMACIÓN oe DOMINIO.

•...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A QUINCE (1S) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerna:
PRIMERO.- Se tiene p o r presentado a'ARTEMIO CARRILLO CARRILLO, con su escrito  

de cuenta, recib ido a las nueve horas con cincuenta y ocho m inu tos (0 9 :5 8 ) def día catorce  
(1 4 ) de febrero dei año dos m il diecisiete (ÍQ 1 7 ), con el cual p ro m u eve  PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y  anexos que adjunta  

^.CQQsIstentes en: j
I r  i . -  Contrato  de Compra-Venta de fecha ve in titrés (2 3 ) de enero de l año dos m il

ÁRR1LLO. j
2 .-  Plano orig inal del predio  rústico , jm o ü v o  de la presente litis , a favo r del C. 

T ARTEMIO CARRILLO CARRILLO.
3. - Orig inal del certificado de in form ación  reg is tra ! con núm ero de volante 40763, del 

predio  m otivo  de fe presente litis. |
Con ta les documentos, se tiene a ARTEMIO CARRILLO CARRILLO, prom oviendo  

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSp DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO;  respecto a l predio  rústico  ubicado ép la Ranchería Luis Cabrera deI Municipio de 
Huim anguillo , Tabasco, con una superfic ie  jde  15-00-00  (gumce hectáreas) /  con las 
siguientes m edidas y co llndandas: p o r el NORTE: con ciento cincuenta (IS O ) m etros con 
Arroyo  El Panai; AL SUR: con ciento cincuenta \ l5 0 )  m etros con Andrea Morales Camacho y 
Diam antina de la Cruz Córdova; AL ESTE: cqri m il (1 ,00 0 ) m e tros con María Guadalupe 
Romero Méndez y ; AL OESTE: con m il (1 ,00 0 )  m efro s  con Randolfo Maldonado Sánchez.

SEGUNDO.•  De conform idad con los antcu los 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1338, 1320, y demás re la tivos de l Código Civil, 
en relación con los num erales 16, 28 fracción h l ,  457  Fracción VI, 7 l0 ,  711, 712, 713, 714 
y  demás aplicables de! Código de Procedim ientos C iviles, ambos vigentes en e l Estado, se 
adm ite  la  so lic itud  en la vía y form a p ropuesta ;  De acuerdo a i num era l 57  fracción VI, de la 
Ley Orgámca del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese  
expediente, regístrese en el lib ro  de gob ierno ba jo  el núm ero 103 /2017 , y  desé aviso de su 
Inicio a le H. Superioridad con el oficio 691. \

TERCERO.- Hágasele saber las p re tensiones de l p rom oven te  de cuenta, a l Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, aI R egis trador Público de la C iudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio , ciudadanos ANDREA MORALES 
CAMACHO, DIAMANTINA DE LA C RUZ C Ó RDO VA, MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ y 
RANDOLFO MALDONADO SÁNCHEZ, con dom icilio  en la  Ranchería Luis Cabrera de! m unicip io  
de Huim anguillo , Tabasco, y ; a l D irecto r de l In s titu to  RegistraI de Cárdenas, Tabasco con 
dom icilio  am pliam ente  conocido en la ciudad y  m un ic ip io  de Cárdenas, Tabasco. Así para que  
los antes citados, dentro  _d_R[ térm ino  de d n c g d ía s  hábiles contados a p a r tir d e l día s iguiente  
al en aue sean ieaalm qpte notificados de{. oresefíte~orove idg. m anifiesten to que a sus 
derechos convengan; de igual ME fie ra ,1 v f le s  hace saber a ios ñvs/b trs 'quc deberán señalar

rec ib ir toda dase  de citas y notificaciones, caso contra rio  ¡as subsecu»''te$ n o t ficac'ones fe
surtirán efectos p o r lis ta  fijada en los tab leros de aviso de este H. Juzgado, de conform idad
con el artículo 136 de l Código de Procedim ientos C iviles en vigor.

CUARTO. - De conform idad con lo establecido en e l artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en re lación con el num era l 139 fracción I I I  del Código Procesal C iv il ambos. 
vigente en el Estado, publíguese el p resente proveído en e l Periódico OficiaI de l Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayo r circulación estatal, tales como sugerencia : “Avance", 
wTabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o '*Tabasco a l Día", a elección del 
prom ovente, p o r tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares púb licos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público m unicipal, (A.O.O. 
centra l camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del M inisterio  Público 
investigador, Fiscal de! M inisterio Público Adscrita a l Centro de Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado M ixto de Prim era Instancia  de este D is trito  Judicial, Receptoría de 
Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdefegación de Transito Municipal, 
Centro de Salud y en el luga r donde se localiza e l oien inm ueble m otivo  de este proceso; 
haciéndose saber al público en genera l que si a lguna persona tiene interés en e l presente  
procedim iento, comparezca ante  este  Juzgado a hacerlos va ler dentro  del térm ino  de Quince

la Actuarla adscrita a este Juzgado de  Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO. - Advirtiéndose que ei dom icilio  def D irecto r del Ins titu to  Registra/ de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con los insertos necesarios y  con 
fundamento en lo dispuesto p o r el num era1143 y  144 d e l Código de Proceder en la m ateria  
en vigor, se ordena g ira r atento exhorto  al ciudadano Juez de Paz de la dudad  de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio  y  colaboración con las labores de este  Juzgado, 
ordene a quien corresponda n o tifica r el presente auto , a l D irecto r del Ins titu to  Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, con dom icilio  am pliam ente conocido en esa ciudad, concediéndoles un 
d¡á m ás p o r razón de ¡a distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer va ler sy>  
derecho si a su in terés convin iere y  hecho que sea lo  an te rio r, devuelva al presente  
al lugar de su procedencia. • •

SEXTO.- Gírese a tento  oficio a! Presidenta Municipal da! H. Ayuncám ip  
'Constitucional de Huimanguillo , Tabasco para qua den tro  del térm ino  de tres días hpf 
contados a p a r tir  del día siguiente en aue reciba este o fic io, en térm inos del .numera! ¡ 
fracción tu  del código  de Procedim ientos Civiles en V igor, in form e a asta Juzgado, 
predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera de l Municip io de Huim anguillo , Tabasco, 
con una superficie de 15-00-00  (qu ince hectáreas), con las s iguientes m e tid as  y  
collndandas: p o r e l NORTE: con ciento dncuen ta  (IS O ) m e tros  con A rroyo  &  Panal; AL SUR: 
con den tó  dncuenta (150) m etros con Andrea Morales Camacho y  D iam antina da la Cruz 
Córdova; a l  ESTE: con m il (1 ,00 0 )  m etro s  con María Guadalupe Romero Méndez y ; a l  
OESTE: con m i! (l.ÓOO) m etros con Randolfo Maldonado Sánchez, pertenece o  no  a I fundo  
legal de este Municipio.

SEPTIMO.- En cuanto a fes pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para ser 
tomadas en cuenta en su m om ento  p rocesa! oportuno.

OCTAVO.- Téngase a l a c to r p o r  señalando com o d om id llo  p ara  los efectos de o ír y  
recib ir citas y  notificaciones e l ubicado Ios Tableros d e  Aviso de este  Juzgado de Paz, 
autorizando para que en su nom bre y  representación o igan y  reciban, se les entregue todo  
» o  d e  documentos e l Licenciado EM IUO  HERNÁNDEZ RAMOS y  a  CÉSAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conform idad con los num era ! 136 y  138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando com o abogado pa trono  a los m ismos, acorde a 
lo estipulado en los num erales 84  y  85 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

NOVENO. - A ten to  é l pun to  que  an tecede, dígasele a I actor, que oespués de haber 
realizado una búsqueda en el lib ro  de reg is tro  de cédulas profesionales que se llevan en 
éste Juzgado, así como en e l reg is tro  o fic ia l de l Tribunal Superio r de  Justicia de l Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentre  Inscrita  Cédula Profesional a  nom bre de los 
abogados antes nom brados, y  coda vez que e l a rtícu lo  8 5  en  su  ú ltim o  p árra fo  de l Código de 
Procedimientos Civiles en ei Estado de Tabasco, t i ta  que para  que surta  efectos fa 
designación de abogado patrono, será indispensable que e l designado acredite  ten e r Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho expedida p o r  au to ridad  com petente, debidam ente  
inscrita en el lib ro  de reg istros que para ta l fin  lleve e l Juzgado respectivo  o  e l Tribunal 
Superior de Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se fe tendrá  p o r  adm itida  la  designación de  los 
profesionistas antes nom brados de los cuales deberá n o m b ra r un representante  común.

NCTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETJNA GOVEA, JUEZ 
v OE PAZ OE ESTE OISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 1NGRID 

CABELLO BARROSA,  SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE C E *77 f7C 4  Y DA FE... *.

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PBISONA TIENE INTBtÉS EN a  PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OÍAS D a  
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARaV i  PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓOICO DE M A Y t* CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDTTAN EN LA 
CAPITAL D a  ESTADO, POR TRES V E lfc  DE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRAfcOÓN IH  D a  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBUGDEtLSENERAL.

QUE EN a  EXPEDIENTE O V IL  106/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENaOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR GERMÁN NAVA GARCÍA, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

{
f

AU TO  D 0 T N 1 C IO  P A O C M D IM tK N TO  JU D IC IA L

no cúhtzncxoso o t otuaertciA S o t  
Ínpo*maci6h oe oow nio .

"...JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL* EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TA8ASC0; A QUINCE (IS ) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). i

VISTOS: La razón secretarían se acuerda:
PRIMERO. * Se tiene por presentado a GERMÁN NAVA GARCÍA, con su escrito 

de cuenta, recibido a las diez horas con catorce minutos (10:14) del día catorce 
(14) de febrero del año dos níi/ diecisiete (2017), con el cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y 
anexos Que adjunta consistentes en: \

1.- Contrato de Compra-Vent^de fecha veintitrés (23) de enero del año dos 
— 1), entre el vendedor: MARIO MÉNDEZ JUÁREZ, y el comprador: GERMÁN 

RCÍA.
• Recibo de pago de impuesto predial con fecha dieciocho (18) de abril del 

i mil siete (2007), a nombre de.NAVA GARCÍA GERMÁN.
- Plano original del predio rúshco, motivo de la presente litis, a favor del C.
I NAVA GARCÍA. \
• OriginaI del certificado de información registral con número de volante

40753, de fecha catorce de septiembre de dos mil quincer del predio motivo de la 
presente litis. *

Con tales documentos, se tiene a GERMÁN NAVA GARCÍA, promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera del 
Municipio de Huimangu/llo, Tabasco, 'con una superficie de 20-00-00 (veinte 
hectáreas), con las siguientes medidas ¿colindanetas: por el NORTE: con doscientos 
(200) metros con Etanlslada Flores Córdova y Maritxa de la Cruz Flores; AL SUR: 
con doscientos (200) metros con Carlos Cruz Carrillo; AL ESTE: con mil (1,000) 
metros con José LuiS Ramos Carrillo y; AL OESTE: con mil (1,000) metros con Ejido 
Unión de Campesinos.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código £e Procedimientos Oviles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solfclürcTen la vía y forma propuesta; De 
acuerdo aI numeral'57 fracción V l.d p -k iu jy  Orgánica del Poder Judicial'del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 106/201 T ú fe s e  aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 
736.

TERCERO.' fágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, aI Registrador Público de la 
dudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
Ciudadanos ETANISLADA FLORES CÓRDOVA, MARITXA DE LA CRUZ FLORES, 
CARLOS CRUZ CARRILLO y JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO, ambos con domicilio en la 
Ranchería Luis Cabrera del municipio de Huimanguilfo, Tabasco, y aI ejido Unión de 
CAMPESINOS, mediante el comtsarfado Ejidal, quien tiene su domicilio en el Ejido 
Unión de Campesinos, y; al Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco 
con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. 
Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días háh¡t*>c contados a 
oartír d tí día siguiente al en que sean leaalmente notificados del presente proveído. 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de Igual manera, se les hace saber a 
los mismos que deberán señalar domicilio en ésta localidad (La Venta. Hulmanauillo. 
Tabasco). para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrarío las subsecuentes notificaciones fe surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H.. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor.

CUARTODe conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral . 139 fracción I I I  del Código 
Procesal CIvH ambos vigente eñ el Estado, publfquese el presente proveído en ei 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor dreuladón 
estatal, tales como sugerencia; "Avance", “Tabasco Hoy0, "Presente0 o “Novedades 
de Tabasco*, o "Tabasco al Día0, a elección de! promovente, por tres veces de eres 
en tras días, y fíjense avisos en /os lugares públicos más concurridos de costumbre 
de: esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A.D.O. central, 
camioneta), Delegación de Tránsito del estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal dei Ministerio Público Adscrito a! Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
JudíeleI, Receptoría de Rentas Secretaría de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación dé Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza 
el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en generaI

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
. este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contarlos ¿ 
partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo !a Actuaría 
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO..- Adviniéndose que e l domicilio del Director del Instituto Registral de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano 
Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar 
él presente auto, ai Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, core /  
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por razóq. 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho • [g 
si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
al lugar de su procedencia. \

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento v< 
Constitucional de-Hulmanguilio, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles contados, a partir del día siguiente en oue reciba este oficio, en términos del 
numeraI 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luis Cabrera de! Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas), con 
las siguientes medidas y collndancias: por el NORTE: con doscientos (200) metros 
con Etanlslada Flores Córdova y Maritxa de la Cruz Flores; AL SUR: con doscientos 
(200) metros con Carlos Cruz Carrillo;  AL ESTE: con mil (1,000) metros con José 
Luis Ramos Carrillo y; AL OESTE: con mil (1,000) metros con Ejido Unión de 
Campesinos.pertenece o no ai fundo legal de este Municipio.

SÉPTIMO. - fin cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.' Téngase al actor por señalando como domicilio para los efectos de 
oir y recibir citas y notificaciones el ubicado los T^fdfQs de Aviso de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de documentos al Licenciado EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y a 
CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de conformidad con tos numeral 136 y Í38, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado patrono 3 
los mismos, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO. - Atento a i punto que antecede, dígasele al actor, que después de1 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas profesionales que 
se llevan en éste Juzgado, asi como en el registro oficial del Tribunal Superior ce 
Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita Cédua 
Profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez que el artícum 
85 en su último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en ei Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será 
Indispensable que el designado acredite tener Cédula Profesional de Licenciado e n  

Derecho expedida por áutnrftfflrf ettmptmmrfrjjsbidñm rnrF^insrríti en el libro de 
registros que Jiera-tatTTn lleve el Juzgap&~respcct¡vo o el Tribuna! Superior de 
Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se te tendrá por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de Iqs cuales deberá nombrar un representante 
común.

• NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y .ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
INCRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERT1FICÁY DA FE...

i
LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN a  PRESENTE 

PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE EJTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN ftAZO  QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS D a  
MES DE FEBRERO D a  DOS MIL DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUILLO; TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S(Á PUBLICACIÓN EN EL P0UÓOICO OFICIAL D a  
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOFÍ CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL D a  ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO

ION IESTIPULADO EN a  NUMERAL 139, FRACCV 
OVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.

5 * V  \

i S
■

n i DEL CODIGO OE PROCEDIMIENTOS
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

Edicto

A las autoridades y al público en general:

En el expediente núme.ro 479/2015, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado en 
administración de em presas José Reynal Márquez, por derecho 
propio, en contra de Mariano García García y Margarita de la Cruz 
Ruíz; con fecha seis de septiembre del dos mil diecisiete, se dictó un 
proveído, que copiado a la letra establece:

“...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; seis de septiembre del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Tomando en cuenta que la parte demandada Mariano 

García García y Margarita de la Cruz Ruiz, no hicieron manifestación respecto 
al avaluó exhibido por la parte adora, en el término concedido para ello, según 
computo secretarial visible a fojas ciento ochenta y  tres vuelta de autos, de 
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se les tiene por perdido el derecho para hacerlo.

Segundo. Se tiene por presentado al actor José Reynal Márquez, 
con su escrito de cuanta, y como lo solicita, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, 
en primera almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad del 
demandado Mariano García García, sirviendo como base para el remate del 
bien inmueble hipotecado el avaluó emitido por e l ingeniero Falconoris 
Latoumerie Moreno, perito designado por la parte adora, y que a continuación 
se detalla.

Predio rustico ubicado en la calle Catarroso sin número de la Villa 
Ocuiltzapotlan, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, constante 
de una superficie de 00-32-36 Hectáreas, que se localiza dentro de 
las medidas y  colindancias siguientes: al Norte: 80,90 metros, con 
calle Catarroso, lugar de su ubicación; al Sur. en 80.90 metros, con 
Salvador Sánchez Méndez; al Este: 40.00 metros, con calle Martillo, 
y  al Oeste; en 40.00 metros, con Alcibiades Hernández Hernández, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Villahermosa, Tabasco, el once de abril de mil 
novecientos noventa y seis, bajo el número 3,693 del Libro General 
de Entradas, quedando afectado el predio número 121,366 folio 166 
del libro Mayor Volumen 477, folio real 149200.
Inmueble al que se le ñjó un valor comercial de $842,000.00 

(ochocientos cuarenta y dos mil pesos 007100 monede nacional), mismo que 
serviré de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. ,

Tercero. Se hace saber a los postores o Odiadores que deseen 
intervenir eri la subasta que deberán depositar previamente gn al Departamento 
de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
basa para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código Civil 
antes invocado, anúnciese la presante subasta po r dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse tos edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho remate se /levará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas en punto del veinte de octubre de dos m il diecisiete, y  no habrá 
prórroga de espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilita e l sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en e l citado medio de difusión. se realice en ese día.

Notiñquese personalmente y  cúmplase. :
Asi lo proveyó, manda y  fírme la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial dei Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante a l Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da té...".

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen eri esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintidós días -del m es de septiembre del
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No.- 8098

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

Edicto

A las autoridades y al público en general.

En el expediente número 438/2009, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Salvador Lara Cárdenas, en 
contra de Joaquín Cueto Sánchez, con fecha veinticuatro dé agosto 
del dos mil diecisiete, se dictó un proveído que copiado a la letra 
dice

‘...Juzgado Tarcaro CMI do Primara Instando del Primer Distrito Judicial 
det estado, Centro. Tabaaco, Mixteo; veinticuatro da «posto del dos mi diecisiete. 

Vtatoa. La cuente secretarial, se acuerda:
Primen. Se tiene por presenta al licenciado Felipa Badio Jiménez S olis, 

abogado patrono da la parte adora, con su escrito que se provee, y como lo solicita, 
toda vez que del cómputo secretarial gua antecede, se observa que al término 
legalmente previsto para que las partes inpugnaran el auto aprobatorio da remate de 
Hicha dnco da ¡uto del presente año, ha fenecido, sin que ninguna de ellas hiciera uso 
da ase .derecho, con fundamento en loa numerales 334, 333 y 333 /facción II del 
Código -Federal de Procedimientos Clvies en vigor, se declare que dicha resolución he 
adquirido autoridad de cote juzgada, pera todos los efectos legales que corresponda'.

Segunde. Asimismo, el ocürsanta exhibe avalúo actualizada elaborado por 
al Ingeniero Rafael León Guzmán, y certificado de libertad de gravamen, mismo que se 
agrega al expedienta pera todos los afectos legales procedentes.

Tercero. Asi tainblén, como lo solicita el abogado patrono de la ’parte 
adora, en el escrito que se provee de conformidad en los numerales .433, 434, 433, 
436 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Ovias en vigor, se ordene 
sacar a pública subasta, en segunda almohada y al mejor postor el Inmueble 
hipotecado propiedad del demandado Joaquín Cueto Sánchez, constatante en:

• Predio nlstico denominado Rancho Chico, ubicado en la 
Rancharla Norte, Frontera, Tabaaco, con superficie de 0035- 
40.84 hectáreas, y les siguientes medidas y coindandas: Al 
Norte, 83.35 metros con carretera; al Sur, 73.85 metros con 
propiedad de José Cueto Chan; al Bate, 94.30 metros con 
propiedad de José Luis Cueto Sánchez; y el Oeste, 72.40 
metros con propiedad de José Cueto Chan; Inscrito él once do 
Jubo de m i novecientos noventa en el Registro Público de la 
Propiedad y de! Comercio de esta dudad, hoy InadhAo 
Ragiatral del Estado, bajó al número 470 del ¡Jbro General de 
Entredea, a fonos 2080 al 2082 del Libro de Duplicados 
volumen SO; quedando atentado el predio número 14028 a teto 
113 del tbro mayor volumen 54; feto real 9080.

Inmueble al que se ie «jó un valer comercial actualizado de 8304,000.00 
(quinientos cuatro m i pesos 007100 M.N.), con la rebaja del diez por ciento de ja  
tasación, aaobttéae un valor oomerdal de t433.800.00 (cuatrocientos encuarta y tres 
m i setadintoa pesos 007100 moneda nacional), mismo que serviré de base para el 
remata, y es poabtra legal la que oubracuarido menos dkha cantidad.

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el articulo.434 tracción IV del 
Código AdjstNo CMI vigente, se hace saber «  loa postores o botadores que deseen 
intervenir en le subaste, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

, Consignecionet y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior da Justicie 
' del Estado, cuando menos al diez por danto de la cantidad que sirve de base para d  

remate, ato cuyo requisito no satén admUdos.

Quinto. Como se previene en el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos CMIes en vigor, enúndeae le presente subaste por dos veces de siete 
an siete días, en el Periódico OOciel del Estado. asI domo en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en ios sitios 
públicos más concurridos de costumbre da asta dudád, pera lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevenI a cabo en este Juzgedo, e jas diez horma en punto del 
veintisiete de octubre da dos m il diecisiete, y no hablé prórroga de espera.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenádo\an los puntos que anteceden y 
tomando en cuenta que el inmueble atesto s remata «¡s encuentra hiera del territorio 
donde éste Tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 del 
Código de Procedimientos Civilas en vigor, gírese atentó exhorto al Juez(a) Crvi tumo 
de Primera Instancia del Segundo D/StrSo Judicial en al Estado, con sede en Frontera, 
Canda, Taba seo, pata que en auxilio y colaboración con las labores de sata juzgado, 
ordene al actuario de su adscripción, que fíje los edictos correspondientes en la puerta 
del Juzgado y en las oficinas bacales y  lugares públicos más concurridos.

Se faculta al Juez (a) exhortado por economía procesal para que acuerde 
todo tipo de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, hadándole saber que pare su dillqentíación se le conceda un término 
de quince riles hábiles, contados a partir del día siguiente de que sea radicado ai 
exhorto. j

Por último, con fundamento en el articulo 90\dal diado Código, se le hace 
saber a la parte adora que quede a su cargo hacer llegar a su destino al referido 
exhorto y devolverlo a este juzgado, debiendo cumplir crin éste última carga que se le 
impone, dentro del término de tres (toe hábiles, contados a partir de su recepción, 
conforme a lo establecido en el tercer párrafo del articulo antea mencionado.

Séptimo. Finalmente, atendiendo a que aI Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 de! 
Código Procesal CMI en vigor, se habma el sábado-para que alguna de dichas 
publicaciones -en el otado medio de trifusión- se realice en ese día.

Notlriquesa personalmente y cúmpiaee.
Asi lo proveyó, manda y Urna la Jueza Tercám Civil de Primera Instancia 

del Primar Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabaaco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el secretario judicial licanciadq Josué Miseá! Ortiz Méndez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da le .,.'

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de méyor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a  los once dias del mes de septiembre del 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermósa, C apital del Estado 
de Tabasco.

E xp 4 3 6 /2 0 0 9  
bdd
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No.- 8080

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
XXIX DISTRITO, QUINTO CTO. 
EXPEDIENTE: 133/2016 
POBLADO: “C-28 GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA”
MUNICIPIO: CARDENAS

VHIahermosa, Tabasco, a

EDICTO

C. HDLDA PALMA OLAN 
Y/O QUIEN LEGALMENTE 
LA REPRESENTE

Que en los autos del expediente número 1.13/2016, relativo al Juicio de 
Controversia Agraria de prescripción positiva respecto de la parcela 846 Z-3 
PI/1, ubicada en el ejido “C-28 GREGORIO MENDEZ MAGAÑA, del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, promovido por MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ SANTIAGO, mediante acuerdo de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil diecisiete, se ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, 
que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la región, y en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, los que deberán ser publicados con letra legible, en la 
Presidencia Municipal de Cárdenas, Tabasco, y en ios estrados de este propio 
Tribunal para que comparezca a la audiencia de ley, que establece el numeral 
185 de la Ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE NOVIEM BRE DEL AÑO DOS M il, D IEC ISIETE, en las 
oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina

Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta 
ciudad capital del Estado de Tabasco, para que com paras» a producir 
contestación a la demanda. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se 
desahogarán las pruebas que ofrezca y Ies sean admitidas, así también deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por 
estrados del propio Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de 
la Ley Agraria, quedando los autos a la vista en la Secretaria de Acuerdos para 
que se imponga de su contenido, conforme el numeral 66 del supletorio Código 
Federal de procedimientos Civiles, y las respectivas copias de traslado a su 
disposición. En virtud de que la parte adora, se encuentra debidamente 
asesorada, deberá comparecer asistida de un Licenciado en derecho o acudir a 
la Procuraduría Agraria, con domicilio en la Avenida Malecón número 681 
esquina Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad 
Capital, para que le proporcionen un abogado que lá asesore, apercibida que 
el día de la audiencia, se desahogaran las pruebas que se ofrezcan y en caso de 
no comparecer sin justa causa, no se le admitirán pruebas así como ninguna 
excepción, tal y como lo señalan los numerales 167, 178 y 180 de la ley de la 
materia, así como lo dispuesto en el artículo 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. BRENDA OYER FERNANDEZ—” /*
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No.- 8089

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN a  EXPEDIENTE O V IL  105/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE -INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PR O M O VID CU fiO foA RrfEM IO *CA RRltKr^^LLO , CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA l SE LÉE Y ESTABLECE:

AUTO o§ m i ___
NO C O N Ttfb i

PftOCf M M M N TO  JUDICIAL 
taso o t  o iu a tN c iA S  oe 

(ACIÓN oe  DOMINIO.

'.JU ZG A D O  DB PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL,, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A QUINCE ( i * ]  DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTOS: La  rezón secretaría!, se acu erd a:
PRIMERO.- Se tiene  p o r p resentadora ARTEMIO CARRILLO CARRILLO, con su escrito  

de cuenca, recib ido a  las d iez horas con hueve  m inu tos  (1 0 :0 9 ) de l día catorce (1 4 ) de 
febrero  d t í  año dos m il diecisiete (2 0 17 ), con e l cual p rom ueve  PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OÓMINIO Y anexos que ad jun ta  consistentes en:

Recibo de pago de im puesto  p r e ta l  con fecha ve in tinueve  (2 9 ) de m arzo del año 
<te(20Ó7), a  nom bre de CARRILLC^CARRILLO ARTEMIO.

'on tra to  de C o m p ra ve n ta  de fecha ve in titrés  (2 3 ) de enero de l año dos m il 
e l vendedor: MARIO MÉNDEZ JUÁREZ,  y  el com prador: ARTEMIO CARRILLO

p ríg lna l de l certificado de in form ación reg is tra ! a l reverso con núm ero  de volante  
7 p re d io  m o tivo  de la  p resente litis . \

Piano o rig ina l de l predio  rústico , ¿botívo de la  p re s e n te  lit is , a favo r del C. 
ARTEMIO CARRILLO CARRILLO. Í

Con ‘ tales  docum entos, se tiene a AKTEMIO CARRILLO CARRILLO, prom oviendo  
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto a l predio rústico ubicado e r i ja  Ranchería Luís Cabrera del Municipio de 
Hulmangultlo, Tabasco, con una superficie de 1 2-00 -0 0  (doce hectáreas), con las siguientes 
m edidas y  cof/ndanc/as: p o r e l NORTE: con cuatrocientos (4 0 0 ) metros, con Andrea Carrillo  
Hernández; AL SUR: con cuatrocientos (400)  m etro s  con A ntonio  Carrillo  Carrillo ; AL ESTE: 
COA fresc/eníOS (3 0 0 ) m etros con Ejido El Garcero y ; AL OESTE: con trescientos (300) 
m etros con Ejido Luis Cabrera. I

SEGUNDO.- De conform idad con los artícu los 836, 877, 8 89 ,-890 , 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 13J8, 1320, y dem ás re la tivos del Código Civil, 
en relación con los num erales 16, 28  fracción n i ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y  d e m is  aplicables del Código de Procedim ientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
adm ite  la so lic itud  en la vía y form a propuesta ; Da acuerdo a l num era l 57 fracción VI, de ia 
Ley Orgánica de l Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese  
expediente, regístrese en el lib ro  de gob ierno b a jo  e l núm ero 105 /2017 , y  dase aviso de su 
in icio e  le  H, S uperioridad con e l o fic ió  721.

TERCERO.•  M ig a s te  saber les pre tensiones d e l p rom oven te  de cuenta, a l Fiscal d t í  
M inisterio  PúbffiM m t h i tttr t r i f & 9 % T ya3o, R£§¡Strado*- Público^de ta C iudad de Cárdenas, 
Tabasco, a s í com o a los co lindantes de d icho p red io , c iudadanos ANDREA CARRILLO 
HERNÁNDEZ y  ANTONIO CARRILLO CARRILLO, am bos con dom icilio  en la Ranchería Luis 
Cabrera d t í  m un ic ip io  de Huím anguillo , Tabasco, A l E jido El Garcero, m ediente  t í  
Comisariado E jfdal, Quien done su  dom icilio  en le  Ranchería t í  Garcero de l Municipio de 
Huímanguillo  Tabasco, y  a l Ejido Luis Cabrera, m ed ian te  t í  Com isariado EJIdel, quien tiene  
su dom ic ilio  .en  le  Ranchería Luis Cabrera, d t í  M unicip io de HuimangulUo, Tabasco, y ; a l 
D irecto r d e l In s titu to  R a g is tn l de  Cárdenas, Tabasco  con dom icilio  am p liam ente  conocido en 
la  d ud ad  y  m un icip io  de Cárdenas, Tabasco. A s i para  que los an tes  d tados , den tro  d t í  
té rm ino  de M nro días hábiles contados a  o s r t ír  d t í  día s igu ien te  a l  en que sean leotím ence  
notificado* d t í  orneante proveído, m an ifiesten  lo  que a sus derechos convengan ;  d e  igua l 
manare, se les hace saber a  ios m ism os que deberán seña la r d om ic ilio  en esta  loeaUdad (La

Vanea. Huim anauillo . Tabasco). para los efectos de o ir  y  re c ib ir toda d ase  de citas y 
notificaciones, caso contra rio  las subsacuentes notificaciones le  su rtirán  efectos p o r  liste  
fija do  en los tableros de svlso de este H. Juzgado, de conform /ded con t í  a rtícu lo  136 d t í  
Código de Procedim ientos O viles en vigor.

CUARTO,- De conform idad con lo esteblecldo  en e l artículo .1318 Párrafo Segundo del 
Código C ivil, en relación con t í  n um era l 139 fracción 111 de l Código Procesal C iv il ambos 
v igente  en el Estado, publfquese t í  presente  proveído en el Periódico Oficia l del Estado y  en 
uno de los periódicos de los de m ayo r circulación esta tal, tales como sugerencia: *Avance  
''Tabasco-Hoy', *Presente'  o  •Novedades de Tabasco', o 'Tabasco a ! D ía ', a elección d t í  
prom ovente, p o r  tres veces d e  tres en tres días, y  fíjense avisos en los lugares púb licos m ás 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado púb lico  m unicipal, (A.D.O. 
centra l cam/onera), Delegación de Tránsito de l Estado, Fiscal del M inisterio Público 
Investigador, Fiscal de l M inisterio  Público Adscrito a l Centro de  Procuración de Justicia de 
ésta localidad, Juzgado M ixto  de Prim era Instancia  de este  D is trito  lu d id a !, Receptoría de  
Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito M unldpa l, 
Centro de Salud y  en e l lu g a r donde se localiza e l b ien Inm ueble m o tivo  de este  proceso; 
haciéndose saber a l púb lico  en genera l que t í  a lguna persona tiene Interés en e l presente  
procedim iento, comparezca an te  este Juzgado a hacerlos va ler den tro  de l térm ino  de  quince

Ú iií  t i i to l t s  contados a p a r tir  de! s la u lm ta  de la  ú ltim a  publicación que se ra n e e , debiendo 
la Actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hace r  cdnetancte sobre los avisos fijados.

QUINTO, • A dvirtiéndose que  t í  dom ic ilio  d e l D irecto r d t í  Ins titu to  Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra h iera  de esta ju risd icc ión , con los Insertos necesarios y  con 
fundam ento en lo dispuesto p o r  e l num era l 143 y  144 de l Código de Proceder en la m ateria  
en vigor, se ordene g ira r a ten to  exhortó  a l ciudadano Juez de Paz de la dudad  de H. 
Cárdenas, Tabasco, para qua en auxilio  y  colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda n o tifica r t í  presenta, auto, a l O fracpQFfftí Ins titu to  Registrai de 
Cárdenas, Tabasco, con dom icilio  am pliam ente c o n o c id o ,e t^ e ^ ’̂ t ía ^ .c o n c e d ié n d o le s  un. 
día m ás p o r razón de la distancia, para  que com parezcan. a s ia f.ó & e & zga do  a hacer valer su  

derecho si a su in terés convin iere y hecho que sea lo  a n e e r ío n r ^ ^ m k í^ ó  p resen te  exhorto  
a! lugar de su procedencia. \  ^

SEXTO. - Gírese a ten to  oficio a l Presidenta H. Ayuntam iento  ^
Constitucional da Huimanguiito, Tabasco para  que  dentro, d tí 'té rv rvh o  de tres días h A b ile j '. _ 
contados a p a r tir  de l día siguiente  en que reciba este o fic io, en térm inos de l num eral 
fracción I I I  d t í  Código  d e  Procedim ientos O viles en V igor, in form e a este Juzgado, s T t íJ r .  
predio rústico  ubicado en la Ranchería Luis Cabrera d t í  Municipio de Huímanguillo, Tabasco,'. ' '  
con una superficie de  12-00 -00  (doce hectáreas), con fas s iguientes  m ed idas y cotindanaas: 
p o r t í  NORTE: con cuatrocientos (4 0 0 ) m e tros  con Andrea Carrillo  Hernández; al SUR. con 
cuatrocientos (4 0 0 ) m e tros con Anton io  C arrillo  C a rrillo ; AL ESTE: con trescientos (300) 
metros con Ejido SI G arcero y ; AL OESTE: con trescientos (3 0 0 )  m etro s  con Ejido Luis 
Cabrera, pertenece o no  a l fundo lega l de este  Municipio.

SÉPTIMO.-  En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasete que  se reserva para ser 
tom adas en cuenta en su m om ento  procesa l oportuno.

OCTAVO.- Téngase a l a c to r p o r  señalando com o dom icilio  para  los efectos de o ír y 
rec ib ir c itas y  notificaciones t í  ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, 
autorizando para que en su nom bre y  representación o igan  y  reciban, se les entregue todo  
tipo de docum entos a l licen c iad o  EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS y a CESAR AUGUSTO 
DOMÍNGUEZ GALÁN, de conform idad con los num era l 136 y 138, de i Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, designando como abogado patrono  a  tos mismos, acorde a 
lo estipulado en los num erales 84 y  8 5  de! Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

NOVENO.- A tento  a l pun to  que  an tecede/ dígasele a I acto r, que después de haber 
realizado una búsqueda en el lib ro  de reg is tro  de cédulas pro fesionales que se llevan en 
éste Juzgado, así como  en e l reg is tro  Oficial d e l Tribuna! Superio r de Justicia de l Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se en cu en tre  tosente Cédula Profesional a nom bre de los 
abogados antes nom brados, y  coda vez que e l a rtícu lo  S S e n s u  ú ltim o  párra fo  dei Código de 
Procedimientos Civiles en t í  Estado de Tabasco,  d ta  que para que surta  efectos la 
designación de abogado patrono, será Indispensable que  e l designado acredíte ten e r cédula  
Profesional de Licenciado en Derecho expedida p o r  au to ridad  com p eten te , debidam ente  
inscrita en el lib ro  de re g is tros que para ta l f in  lleve  e l Juzgado respectivo  o t í  Tribunal 
Superior de Justicia.

Hecho que sea lo ante rio r, se le  tendrá p o r  adm itida  la designación de ‘os 
profesionistas antes nom brados de  los cuales deberé n o m b ra r un  representante  común.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ 

DE PAZ OE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA ÍNGRID 
CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F E ..'.

LO ANTERIOR, ES POR^.SL ALGUNA^&ERSOiw. TIEÍIE INTERÉS EN a  PRESENTE 
PROCEDIMIEMWr^OP'PWKÉZCA ANTE K T E  JUZGAOO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
p fp c rtin c  rran/EMCA. DENTRO DE U N ÍL A 20 QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERA DE SESENTA DÍAS. EXPIAD a  PRESENTE EDICTO A LOS QUU!CÉ_BÍáSm  
MES DE FEBRERO OH DOS MIL DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓOICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL D a  ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN IH  D a  CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.
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N o .-8112

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

“ E D IC T O ”

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 495/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ADEL SUAREZ MARTINEZ Y 
FRANCISCA PASCUAL ESCALANTE, CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SE 
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JUZGADO DE PAZ 0E  PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA 
TABASCO; A DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos ADEL SUAREZ MARTINEZ Y FRANCISCA PASCUAL 

ESCALANTE, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1. Original del contrato de compraventa de cesión de derechos de posesión de fecha veinte de julio da dos mí 

diez, celebrado entre JUANA MIGUEL ANGEL, FAUST1NA VICTOR MANUEL, MARIA VICTORIA 
LUCERO, MARIA ESTHER TODOS DE APELLIDOS CHAVEZ FELIX, en su carácter de cédante y con al 
carácter de c e s ió n » »  ADEL SUAREZ MARTINEZ Y FRANCISCA PASCUAL ESCALANTE

2. Original del plano del predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez, colonia Centro, de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco, con fecha de elaboración en el mes de junio de dos mil diez.

3. Original de la manifestación catastral a favor de los ciudadanos ADEL SUAREZ MARTINEZ Y FRANCISCA 
PASCUAL ESCALANTE, de fecha treinta de agosto de! dos mi! diecisiete, ante ei departamento de 
Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de certificado de no inscripción del inmueble ubicado en la calle Benito Juárez, colonia Centro, de 
la Vrtto Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, expedido por el Director del Registro Público de la propiedad y 
del Comercio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco. Hadando 
constar en el mismo, que no se encontró registrado un predio urbano en la calla Benito Juárez, colonia 
Centro, de la VUla Benito Juárez, Macuspana, Tabasco.

5. Original de acuse de recibo del escrito fechado en 05 de septiembre de dos rnil diecisiete, firmado por ADEL 
SUAREZ MARTINEZ Y FRANCISCA PASCUAL ESCALANTE.

*8. Y (res traslados.
Con los cuales promueven en la vía do PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE 

INFORifltACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano, ubicado la callo Benito Juárez, cotonía Centre, de la Villa 
Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 146.00 metro cuadrados (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), con las medidas y colindarlas siguientes: AL NOROESTE, 12.30 
metros, con PABLO SANCHEZ GERÓNIMO Y 23,90 metros con MARIA VICTORIA CHAVEZ FELIX; al SURESTE, 
9.90 meto», con FANY FRANCO ESTAÑOL; con 7.90 y 1970 metros con EDUARDO BRICEÑO POOL; AL 
NORESTE con 00.80 metros con CALLE BENITO JUÁREZ y 2.40 y 4,30 metros con EDUARDO BRICEÑO POOL y 
8.70 metros con MARÍA VICTORIA CHEVEZ FELIX; SUROESTE: con 16.40 metros, con ANTONIO CRUZ 
PASCUAL.

SEGUNDO. Con fundamento en tos artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 
939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 18, 710, 
711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que 
le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente 
ai Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco.

TERCERO, AI respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de 
tres en tres dias consecutivamente, así mbmo fíjense tos avisos en los lugares públicos más concurrióos da esta 
ciudad incluyendo a este Juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en el presenta procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días 
hábiles, mismo que empezará a comer a partir del día siguiente de la última publicación que se re atice, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor agregados que 
sean los periódicos, y a petición de la parte promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial a cargo de los ciudadanos CALOS MARIDOS HERNANDEZ JIMENEZ, LORENZA CHABLE 
HERNANDEZ Y MARIA DE LOS ANGELES REYES CHABLE.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, da 
Jalapa, Tabaaco, la radicación de la presente diligencia a fin da que exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de 
la respectiva notificación que se te haga del presente proveído seríale domkttio en esta ciudad para otr y recibir dtas 
y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
fe surtirán sus efectos por la fsta (fiada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Regístral del Estado de Tabasco, tiene intervención en esta dligenda, y 
que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los x t io jk x  143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
de Paz de aquela localidad, para los efectos de que en auxtto y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parta y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Ctvfles, 
en vigor, gírese siento olido a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco,

para los afectos de que informe a este juzgado, si el Predto URBANO, ubicado en fe caito Benito Juárez, cotonía 
Centro, de la VBa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, constan!» da u m  superficie de 146.00 metro cuadrados 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), con las meddat y cotíndancia siguientes: AL 
NOROESTE. 12.30 metros, con PABLO SANCHEZ GERÓNIMO Y  23.90 m eto* con MARIA VICTORIA CHAVEZ 
FELDQ al SURESTE, 9.90 metros, con FANY FRANCO ÉSTAÑOU con 7.90 y 19.70 metros con EDUARDO 
BRICEÑO POOL; AL NORESTE con 00.80 metros con CALLE 8EN fT0 JUÁREZ y 2.40 y 4.30 metros con 
EDUARDO BRICEÑO POOL y 8.70 metros con MARÍA V1CTORÍA CHEVEZ FELIX SUROESTE con 16.40 meta», 
con ANTONIO CRUZ PASCUAL se encuentra catastrado y si pertenece o no al fondo legal del municipio o de la 
nación, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Oese a la Agento del Ministerio 
Público Adscrita al Juzgado, la intervención que por derecho te corresponde, quien tiene su domfeSo ubicado en este 
Centro de Justicia ubicado en el Boutevard Carlos A. Madraza sin número de este ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovento dar el trámfi» correspondiente a  los oficios ordenados en el 
presente auto de Inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados ai expediente para los efectos 
legales correspondientes, excepto el de este juzgado que to fijará el actuario judicial de este adscripción.

OCTAVO. Notiflquese a la Colindantes PABLO SANCHEZ GERÓNIMO, MARIA VICTORIA CHAVEZ FELIX  
FANY FRANCO ESTAÑOL, EDUARDO BRICEÑO POOL y ANTONIO CRUZ PASCUAL, en su domicilio particular, 
ubicado en la caite Benito Juárez, colonia Centro, de la VBfe Benito Juárez, Macuspana. Tabasco. en consecuencia, 
túrnense autos a la actuada judicial adscrita ai Juzgado, para que se traslade y constituya al doracfio de (a 
colindante en mención, haciéndole saber la radicación da la presante causa.

Asimismo que se les concede un termino de TRES DÍAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la 
respectiva notificación del presente proveído, para que manifieste to que sus derechos corresponda y seríale 
domicilio en esta ciudad para oir y rectotr citas y notificaciones, apercibido ;de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, dei Código 
Procesal Civil del Estado; awnismo en caso de no comparecer la» subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por la lista ifiada en loe tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 
el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase a la promovento seriatendo como domicJfio para oír y rector cita» y notificaciones en cale 
Gregorio Méndez, numero 206-1, Colonia Centro, de esta Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para tales 
efectos al Licenciado JULIO CESAR REYES CHABLE y al ingeniero civil VITOR MANUEL MONTEJO ACOSTA.

DÉCIMO. Por cuanto hace al otorgamiento de mandato judicial otorgado a favor del profesionista antes 
mencionado para que este comparezca a protestar y aceptar el cargo cohferido por fe parte promovento, deberá 
comparecer anta la sala de audiencias de este Juzgado en cualquier día y hora hábl, debiendo exhibir ei original y 
copia simple de documento oficial con ei que acredíten to cafidad de Licenciados en Derecho, de conformidad con lo 
previsto por él articulo 2891 y 2892 del Código Civil en Vigor en fe Entidad de apficación Supletoria ai Código de 
Comercio en Vigor.

DÉCIMO PRIMERO. Por último. En atendón a  que todo órgano Jurisdiccional está obfigado a fe publicación 
de Información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con ei atictrio 10 de fe Ley de Transparencia y 
Acceso a ta Información Púbica dei Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a elfo, ese mismo numeral en 
su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partas; en ese tenor, sa requéra a las 
partas da asta causa, es decir, a la parta adora para que al momento dé sonotifcaáóñ o  dentro dal plazo da tires 
días confados a partir del día siguiente da la respectiva comunicación procasal; haga saber s i esta oé acuerdo en la 
publicación da sus datos en las tistes dé acuerdo dé este Tíribunef en caso! de omisión a  tal Samado, se entenderá 
como una oposición a su pubdddad; mientras etio ocurra, a afectos de salvaguardar la infinidad da quienes 
participan en esta asunto se ordena no hacer públicos sus «fetos en las lisias respectivas

NOTIFlOUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE. ’
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y  FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 

JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUOAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUOtCIÁL OE ACUERDOS LICENCIADA ANA 
LILIA O UVA GARCÍA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE...*.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE OE DOS MIL DIECISIETE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCER'O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
A  las autoridades y al público en general:

En el expediente número 59 /2012, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por los licenciados José Alfredo Córdova D íaz  y 
Sam uel Chan Hernández, endosatarios en procuración de Fermín 
H ernández Reyes, en contra de Guadalupe May Rodríguez y Carlos 
Alvino M éndez Aguirre; con fecha ocho dé septiembre del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

"...Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, ocho de septiembre del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretariai que antecede, se provee:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Leobardo Salazar Salazar, 

torizado por la parte ejecutante en términos del párrafo tercero del artículo 1069 
Código de Comercio, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad 
lo dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del Código de Comercio, reformado, en 

relación con los numerales 469, 472 y demás relativos y  aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia 
mercantil, se ordena sacar a pública subasta en séptima almoneda y  ai mejor 
postor, el inmueble propiedad de la demandada Guadalupe May Rodríguez, que a 
continuación se describe:

Predio rustico denominado la aurora ubicado en las inmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, y/o en la calle Eusebio Castillo número 40, colonia 
Centro del municipio da Nacajuca, Tabasco: con una superficie de 2-74-44.00 (dos 
hectáreas, setenta y cuatro áreas y  cuarenta y cuatro cenfíáreas), localizado dentro 
de las siguientes medidas y  coiindancias al Norte: 355 metros con propiedad de 
María May Rodríguez, al Sur: 415 metros con propiedad de Haníslao May 
Rodríguez, al Este: 50 metros con carretera (hoy Eusebio Castillo), y  al Oeste: 1ÓO 
metros con propiedad de Abenamar Vázquez, amparado con el número de predio 
314 folio 64 del libro mayor volumen 2. con folio real 277521, ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a nombre de 
la demandada Guadalupe May Rodríguez, al cual se le fíjó un valor comercial de 
$7,881,500.00 (siete millones ochocientos ochenta y  un mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional), con la rebaja del diez por dentó de la tasación, se obtuvo un valor 
comercia! de $7,093,350.00 (siete millones noventa y  tres mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 moneda nacional), mismo que sirvió de base para el remate en 
segunda almoneda, y  con la rebaja del diez por denlo de la cantidad antes atada, se 
obtuvo un valor comercial de $6,384,015.00 (seis millones trestíentos ochenta y  
cuatro mil quince pesos 00/100 moneda nadonal), mismo que sirvió de base para el 
remate en tercera almoneda, y  con la rebaja del diez por dentó de la cantidad antes 
referida, se obtiene un valor comercial de $5,745,613.5 (cinco millones setecientos 
cuarenta y  cinco mil seisdentos trece pesos 05/100 moneda nacional), mismo que 
sirvió de base para el remate en cuarta almoneda, y  con la rebaje del diez por dentó 
de la cantidad antes referida, se obtiene un.vahr comerdal de $5 1 71,052.2 (cinco 
millones dentó setenta y  un mil cincuenta y  dos pesos 2/100, mismo que sirvió de 
base para el remate en quinta almoneda, y con la rebaja del diez por ciento de la 
cantidad antes referida, se obtiene un. valor Comerdal de $4 '653,947.00 (cuatro 
millones seiscientos cincuenta y  tres mii novecientos cuarenta y  siete pesos 00/100, 
mismo que sirvió de base para el remete en sexta almoneda, y  con la rebaja del 10% 
de la cantidad antes referida, se obtiene un valor comerdal de $4 188,552.30 (cuatro 
millones ciento y  ochenta y  ocho mil quinientos cincuenta y dos pesos 30/100 
moneda nacional), mismo que servirá de base para el remate an séptima almoneda, 
y  es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Segundo. Se hace saber a ios postores o lidiadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justida en el Estado, ubicada 
en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Ataste de Sorra de este dudad, 
cuando menos el diez por dentó de la cantidad que sinre de base para el remata, sin 
cuyo tequiado no serán admitidos.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código 
de Comercio, reformado, anuncíese la venta por bes veces dentro del término de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir ios adictos y 
los avisos para que sean fijados en tos lugares m ás concurridos en convocación de 
postores o iicitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citada plazo y el tercero el noveno, pudendo efectuarse 
el segundo de ellos err cualquier tiempo ya que su publicación de offb forma 
reducirla la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran intete'féqte en 
la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y jdk 'qu e  
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. / , . ) ' '

Cuarto. Se hace saber a las partes, asi pomo a los postores o lidiadores: 
que le subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas'con 
treinta minutos del veintisiete de octubre del dos m il diecisiete, y no habrá 
prórroga de espera.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo , ordenado an los punios que 
anteceden, y tomando en cuenta que el Inmueble sujeto a remate se encuentra fuera 
del territorio donde éste tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el articulo 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles an vigor, aplicado supletoriamente 
a la materia mercantil, en lalación con el arábigo} 1071 del Código de Comercio, 
reformado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez ¡a) Cívii de 
Primera Instancia en turno del Décimo Sexto Distrito Judicial en el Estado, con sede 
en la ciudad da Nacajuca, Tabasco, México, para tjue en auxilio y colaboración de 
las labores de este Juzgado ordene al actuario de su adscripción, que fije los edictos 
correspondientes en la puerta del Juzgado, y  eri las oficinas fiscales y lugares 
públicos más concurridos; en la inteligencia que dichas publicaciones deberá 
realizarlas dicho fedatario, por tres veces dentro de nueve días, de ia forma que 
sigue, e l primero de los edictos, deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y el 
tercero, el noveno, pudlendo efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, 
contando dentro de asos nueve días, aquellos que son considerados por la ley como 
inhábiles, porto que desde ahora, con fundamento en el artículo 1065 dei Código do 
Comercio, reformado, se le habilita para tales efectos.

Sexto. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberé comparecer ante esta autoridad 
a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de tos avisos adidos y 
entrega del exhorto en mención, en e l entendido qué queda a su cargo hacerlo Hogar 
a su destino devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada

Notifíquese personalmente y  cúmplase. i
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabakco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial dé Acuerdos, licenciaco Josué 
Misael Oríiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe...’.

Por mandato judicial y para su publicación! por tres -veces dentro del 
término de nueve días, en el periódico oficial del estado, así como en 
uno de los diarios de m ayor circulación quq se editen en esta ciudad, 
se expide ei presente edicto a los veintiséis días del mes de 
septiembre dei año dos mil diecisiete, en la ciudad de ' 
capital del Estado de Tabasco.

Ei Secretario Jui

Licenciado Álva
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
E b l C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE C IV IL 146/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO .CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EFREN CARRILLO CARRILLO, 
CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA 
SE LEE Y ESTABLECE: ;

A U TO  D é’ S N IC tO  P X C C tíD M M llt* '* '. '} N . 'L tc r A l  

N O  C O N Te^C IO S O  OF. D IU C £ \C ’ AS  OT 

! : t fO r t,U A C :Ó H  OH O O M IN IC .

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO ÓCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A S E IS ) (06 ) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017). ¡

VISTOS: La ra tó n  secretaría!, sé acuerda:
PRIMERO.- Se tiene p o r presentado a EFRÉN CARRILLO CARRILLO can su 

escrito de cuenta, recibido en este [juzgado a las doce horas con diez m inutes  
(1 2 :1 0  p -m .) de l día dos (2 ) de m a rro  de i oño dos m ii d iecisiete (2 0 ) 7), co■■ e i cual 

z  ¿promueve PROCEDIMIENTO JUDICIÁi. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN üE  
>. DOMINIO y  anexos oue adjunta consistentes en:

Xo.- Contrato de Com pra-Veniq de fecha ve in titrés  (2 3 ) de enero de l año dos 
‘ -m il\(2 0 0 0 ), entre ul vendedor: MARIO MÉNDEZ JUAREZ y e l com prador: EFREN

vV-SSW (¿& carrillo :' j
Plano o fic in a l de l predio rústico, m otivo  de la presente litis, a favor .;.•»/ C  

"  CARRILLO. I
S o  O riginal del certificado úc: in form ación reg is tra ! con núm ero de 

¿defifecha catorce de septiem bre de l dos m il quince (2 0 )3 ),  de.! predio m envo  
m .. . ente  litis.
r ^ j£ d é n n  toles documentos, se U n ió  EFRÉN' CARRILLO CARRILLO, p r o m o v w :o  

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto a l predio rvr.uco ubicado en la Ranchería Luís Cabrer ? del 
Municipio de Huim anguillo, Tabasco, con una superficie de 20-00-00  (ve-nr.? 
hectáreas), con las siguientes m edido* y coünciandas: per el NORTE: con doscientos 
(200 ) m etros con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SUR: doscientos (200 ; m eríos  
COÓ MOISÉS TORRUCO PULIDO; AL ESTE: ron  m il (JOCO) m etros con NICOLÁS 
MENA MAYO y ; AL OESTE: con m il (¿,000) m etros con EJIDO LUÍS CABRERA.

SEGUNDO. - Do conform idad con los artículos 936, 377, 039, 390, 9 0 0 . ■n)¡, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,'. ¡303, 1304, U 1 3 ,  1320, y demás re la tivos del 
Código Civil, en relación con los nuiTytraiec 16, 28 fracción 111, 497 Fracción v i. .3 0, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables dctl Código de Procedim ientos Civiles, amnos 
vigentes en e l Estado, se adm ite  i  a so lic itud en /? vía y  form a propuesta: De 
acuerdo a l num eral 37  fracción VI, ce la Ley Orgánica c id  Poder Judicial del Esta, 
de Tabasco, en consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en ei libro de ;ome: 
bajo el núm ero 1.40/2017, y deso aviso de su Inicio a la H. Superioridad con ■-/ vv 
1237.

TERCERO.- llágase le saber bis pretensiones del prom ovente  do cuenca.
Fiscal del M inisterio Público adscrito a esto Juzgado, al Registrador Público a** 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así enrno n los colindantes de dicho predio, M e: 5 
TORRUCO PULIDO y NICOLÁS MUÑA MAYO, «f EJIDO LUÍS CABRBRA, m e d ia n »  el f  
Comísariado E jida l,:am bos-c,oi\do)j::c::;os,i:‘.'-L^.Raac.áeUa Luís Cabrera del Mun¡..n¡o 
de Huim anguillo, Tabasco, y; al u/recLo/ del In s t i tu to . Regístre/ >  ( up e  ss. 
Tabasco con domicilio am pliam ente cono.ido en la rdudad y m unicipio de Carden,as, 
Tabasco. As; para que los a r te s  citados, dentro del térm ino de onca nía ’<;$ 
contados a pa rtir d.nd día ■'agújente .ü t. j;n . .R u e _ jie e r ij i ’qgj0 i'5 üm . notificpdQ.s bel. 
presente proveído, m anifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, 
se les hace saber a los m ism os que deberán señalar dom icilio <m,esta,locglidatíJJ^a 
Venta, Huim anguillo. Tobasen), pura ios efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario  las subsecueiites notificaciones lo surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso de esto H. Juzgado, da conform idad con el 
artículo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en v f;c r,

CUARTO.- De conform idad con lo establecido en d  artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el n u m e u T  139 fracción I I I  d d  Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de m ayor circulación  
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presante" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco a l Día", a elección del prom ovente , p o r tres veces de tres 
en tres días, y  fíjense avisos en los lugares públicos m ás concurridos de costum bre  
de esta ciudad, como son: El m ercado público municipal, (A.D.O . centra l ■ | 
camionera), Delegación de Tránsito de! Estado, Fiscal del M inisterio Público 

^..Investigador, Fiscal del M inisterio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicie ' de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este D istrito  
Judicial, Receptoría de «enfas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, 
■Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde se localiza 
e l bien Inmueble m otivo de este proceso; haciéndose saber al púb lico en genera l 
que s i alguna persona tiene Interés en el presente procedim iento, com parezca ant<h«,

este Juzgado a hacedos va le r den tro  deI té rm ino  de i  
p a rtir  Je! siguiente de la ú ltim a  publicación que se realice.

QUINTO. - Advin iéndose que e i dom icilio  de l D irec to r d e l In s titu to  Registrad 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta ju risd icc ión , con ios 
necesarios y  con fundam ento  en lo  dispuesto p o r  e l num era l 143 y  144 d e l C«| 
de Proceder en ¡a m ate ria  en vigor, se ordena g ira r  a ten to  exhorto a l ciudad  
Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, pa ra  que en a ú ü ík t 
colaboración con Lis. Labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifica r*^  
el presente auto, a ‘ D irector de l In s titu to  RegistraI de  Cárdenas, Tabas^p.^con : 
domicilio am piiam em a conocido en esa ciudad, concediéndoles un dfa más'por* razón ‘ 
de la distancia, para que comparezcan ante  este Juzgado a hacer va le r su derecho 
si a su in terés conviniere y hecho que sea lo anterio r, devuelva e i p resente exhorto  
a l lugar de su procedencia

SEXTO.- Gírase a ten to  oficio a l Presidente M unicipal d e l H. Ayuntam iento  
Constitucional de Huim anguillo, Tabasco para que den tro  de l té rm ino  de tres d(as 
hábiles contados a P a rtir dei  día s iguiente en que reciba este oficio, en térm inos del 
num eral (2 3  fracción I I I  del Código de Procedim ientos Civiles en Vigor, in form e a 
este Juzgado, s i e l pred io  rustico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera de i Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 20 -00 -00  (ve in te  hectáreas,), con 
¡as siguientes m edidas y coiindancias: p o r e l NORTE:-con ■ doscientos (2 00 ) m etros  
con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SUR: doscientos (20(f) m etros con MOISÉS 
TORRUCO PULIDO; <L ESTE: con m il (1000) m etros  con NICOLÁS MENA MAYO y; 
AL OESTE: con m il 1000) m etros con EJIDO LUÍS CABRERA, oertenece o no a l 
fijndo legal de este Municipio.

SEPTIMO.- En ruan te  a fas pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuerda en su m om ento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase af ac to r p o r señalando com o dom ic ilio  para ios efectos de 
oír y recibir citas y  noríficaaones e l ubicado los Tableros de Avise de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nom bre y  representación oigan y reciban, asi 
como se les entregue codo tipo de docum entos a los licenciados Emilio Hernández 
Ramos y Ce<ar Augusto Domínguez (Safan, de confo rm idad  con los num eral 136 y 
138, del Código de Procedim ientos t lv i/e s  en vigor, de  ig ua l m anera se tiene a l 
prom overle , p o r d e co ra n d o  com o 'a b o g a d o  pa trono  a los licenciados Emilio 
Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Gafan, acorde a io estipulado en los 
numerales 84 y 35 del bodigo de Procedim ientos Civiles en vigor,

NOVENO - Atento al pun to  que antecede, dígasele ai actor, que 
después de haber realizada una búsqueda en e l lib ro  de registro de cédulas 
profesionales que se le va n  en éste j\izgado, así com o en el reg istro oficia l del 
Tribunal Superior de ’us tida  del Estadolde Tabasco, se aprecia que no se encuentra 

-■•ai a nom bre p e í licenciado Cesar Augusto Domínguez 
<? el artículo 85  en su ú ltim o  párra fo  dei Código de

:;o inscrita cédula profe  ;,l3
’O Galán, y toda vez q¡.
:¡o P-ocedlmieí-tos Civiles e

j l
ahogado

ce-Juia j í c ffE ¿ooai óV -7
a debic'amenr.' .<TV/. 7/7; et

::5 rec<oect!vo a > ~:-!p,,nd

'¿trono, será indispensable que e l designado acredite tener 
■/candado en dérecho expedida p o r autoridad competente, 
•n el :ihro de registros que para  Cal fin lleve el juzgado  

'Suoeríor de Ju s tic ia ; en consecuencia, se le tiene por 
no.n.orauo -.omo :/ wogado patrono a l licenciado Em ilio  Hernández Ramos, teda 
vez :iur’ enrr-jm  co r ,os requ in to s  antes mencionados^ lo anterior, de conformidad  
con ios .jrnu/.vs 5-j /  55 del Código de proced im ien tos C iviles en vigor.

NO TJFÍQUESE PERSONALMENTE :Y CÚMPLASE. _
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL ¡LICENCIADO ERNESTO ZETINA GQVEA, JUEZ
p e  paz de este distrito  judiciaú, por y an te  la c iu d a d a n a  l i c e n c i a d a

fNGRSl 'TABELLO BARROSA. SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTmjSegriFicA y o a '

g f íé f c R IO R , ES POR S i’ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 
PROdpgWlF/ro, COMPAREZCA ante ESTE ju zgad o , a  hacer  VALER LO QUE A sus 

•DERB$ft&*CONVENGA, DENTRO DE UPf PLAZO QUE NO SfRÁ INFFRIOR np o in ff^  
P 4^ J^ .C H 2^ Q f_S E S a ff iA J2 ÍÉ S ¡ EXPIDO B. PRESENTE EDICTO A LOS SEIS 
DIAS DEL MES DE MARZO D a  AÍfc DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. i

POR MANDATO JUDICIAL Y PARAi'SU PUBLICACIÓN ÉN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO :DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, ¡POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION III DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTQS=aVILES VIGENTE EN ÉL ESTADO DE TABASCO.

; ;s .. ;

h í  * •*l
; s f .

.^ í'^ S iíC D A .T flG  fefiflTBARROSA;

RED ACUERDOS.



11 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL

N o.-8091

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

QUE EN EL EXPEDIENTE CI\«L NUMERO 00113/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 'CONTENCIOSO  DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JACOBO DE LA CRUZ 
CHABLE, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA 
LUIS CABRERA, DEL MUNICIPIO DE H i/lMANGUILLO, TABASCO, CON 

. UNA SUPERFICIE DE (15-00-00 HECTÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: f

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO bE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE 

_ FEBRERO OEL DOS MIL DIECISIETE/(2017).
VISTOS: La cuenta secretaria!, s¿ acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por preservado al ciudadano JACOBO DE LA CRUZ 

CHABLÉ, con su escrito de cuenta, recibido a las diez horas con cuarenta y 
nueve minutos del catorce de febrero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS Og 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en:

_  1.- Contrato de Compra-Venía de fecha veintitrés (23) de enero del año
‘ J^^^mil (2000), celebrado entre/Mario Mánde? Juárez y Jacobo de la Cruz

‘ ' C i..- Volante número 4076J de información registra!, de fecha catorce de 
...errjfqre del dos mil quince, expedida por el Registrador Público dei Instituto 

de! Estado de Tabasco, al reverso la solicitud de informe de persona 
de fecha veintiséis degenero dei año dos mi! quince.

Un Plan0 original ile ! predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
¿¡Barrera, municipio de Huimánguillo, Tabasco, a nombre de Jacobo de la Cruz 

ChaWé. ;
Con tales documentos, se tiene a JACOBO DE LA CRUZ CHABLÉ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL Nfj^eüNTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE ^DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en !a 
Ranchería Luis Cabrera deltáwrflcípío de Huimánguillo, Tabasco, con una 
superficie de 15-00-QÓ,^qtIInce, hectáreas), con las siguientes medidas y 
cellndanclas: por_gL.AtCJRTE: (600,00 metros) con Alfredo Maldonado Sánchez; 
AL SUR: (600.ÓO métros) con Celso de la Cruz Suárez; AL ESTE: (250.00 
metros) can Aurelio Maldonado Sánchez; AL OESTE: (250.00 metros) con Ejido 
Unión de Campesinos.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941 949, 1303, 1304, 1313, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con ¡os numerales 16, 28 fracción III, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en 
la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica dei Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 113/2017, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 843.

TERCERO.- Hágasete saber las pretensiones de la promoverte de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de ia Ciudad de Cárdenas, Tabasco, asi como a los colindantes de dicho 
predio, ciudadanos ALFREDO MALDONADO SÁNCHEZ, CELSO DE LA CRUZ 
SUÁREZ y AURELIO MALDONADO SÁNCHEZ, ambos con domicilio en la 
Ranchería Luis Cabrera del municipio de Huimánguillo, Tabasco, y al Ejido 
Unión de Campesinos, mediante el Comisariado Ejidal, con domicilio en el Ejido 
Unión de Campesinos, Huimánguillo, Tabasco, y; al Director del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco; con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del

leaalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que

para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
. contrario las subsecuentes notificaciones ie surtirán efectos por lista fijada en 

los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 
del Código dé Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTOi- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del- Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia; ."Avance", "Tabasco Hoy”, 
“Presente" ó "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Dlá", a elección del 
promoverte, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos decostumbré de esta ciudad, come son: El mercado 
público' municipal, (A.D.O. central eamlonera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador,- Fiscal del Ministerio Público

Adscrito al Centro de Procuración de Justlda de ésta localidad, Juzgado Mlxfg,. . 
de Primera Instancia de este Distrito ludida!, Receptoría de Rentas Secret{fe¡álp, 
de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de Transito Municipal’);' 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble motivo oeéste . 
proceso; haciéndose- saber al público en general que si alguna personé tienes' 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a< hacerlos^ 
valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siauíente-T 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuarla adscrita a•"ester- 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. "~-~

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
los insertos necesarios^-con fundamento en lo dispuesto-por el numeral 143 y 
144 del Código de: Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al Director del Instituto Registra! de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles un día más por razón de la distancia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su Interés conviniere y necho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Avuntamiento 
Constitucional de Huimánguillo, Tabasco para que dentro del término de Jrgg 
días hábiles cortados a partir del día siguiente enoue  reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, Informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera del Municipio dé Huimánguillo, Tabasco, con una’ superficie: de 15-00- 
00 (quince hectáreas), con las siguientes • medidas y colindancias: por el 
NORTE: (600.00 metros) cori Alfredo Maldonado Sánchez; AL SUR: (600.00 
metros) con Celso de la Cruz Suárez;-AL ESTE: (250.00 metros) con Aurelio 
Maldonado Sánchez; AL OESTE: (250.00 metros) con Ejido Unión de 
Campesinos, pertenece o no al fundo.legal de este Municipio.

SEPTIMO.- En cuarto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva 
para ser tomadas en cuenta'en su momento procesa^oportuno.

OCTAVO.- Téngase al ocursante por señalando.como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los-Tableros de Aviso dq 
este Juzgado de Paz, autorizando para que en su i nomJ¡ffi_i¡Lrepresentadón 
oiqan y reciban, se les entregue todo tipo de docujnerífósal Licenciado EMILIO 
HERNANDEZ RAMOS y a CESAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALÁN, de 
conformidad con los' numeral 136 y 138, dei Código! de Procedimientos Civiles 
en vigor, designando como abogado patrono a líos mismos, acorde a lo 
estipulado en los numerales 84 y 85 del Código dp Procedimientos Civiles en 
vigor.

NOVENO.- Atento,al punto que antecede, dldasele al actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libre de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, asi cérrío en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se 
encuentra inscrita Cédula Profesional a nombra de los abogados antes 
nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su. qítimo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabascd,'cita que para que surta 
efectos la designación de abogado patrono, será indispensable que el 
designado acredite tener Cédula Profesional he i Licenciado en Derecho 
expedida por autoridad competente, debidamente; inscrita en el libro de 
registros que para tal fin lléve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de 
Tristura. ;

- '  ; /^Hecho que sea lo anterior, se le tendrá per admitida la designación de 
;o&;p'fó'(esionlstas antes nombrados de los «uales deberá nombrar un 
repréSénfpnte común. j
s . ' • NQTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ¡

-. T i l  -íÁSÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 
GOVEAv JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO 'JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
Q iájADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL 

~UfTACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE'ACTÚA, QÚE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PA A/9tl ¿UBUtíACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERI CUCO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 3TADO, POR 'TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN Et NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 1GENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

. / • T V  Ts .- :n 7 ^ / f  y \ \

I  » ■ '  ^ fe A R J A i

' r  . - \ á d d w j l
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JUZGADO DE PAZ DE PARAISO
E D I C T O S .

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

S  E n e! exped ien te  2 5 7 /2 0 1 7 , so inipió el exp ed ien te  civil relativo al juicio  
P R O C E D IM IE N T O  N O  C O N  T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO , 
prom ovido po¡ C A R M E N  A N G U L O  A N G U L O , ordenando e í Juez fijar los A V IS O S  respectivos  
po r auto d e  techa v e in tic u a tro  d e  a g o s to  d e l arto  d o s  m il d ie c is ie te , q u e  copiado a  (a tetra

A UTO  Dt: IN IC IO  OE INFO RM ACIO N DE D OM INIO
JU ZG ADO  DE PA Z DE PARAISO , TABASCO , (24) V E IN TIC U A TR O  DE A G O STO  DEL DOS M IL  
D IECISIETE (2017).

VISTO : l.-i cuenta sectebninl que nntecerío, con fiuvtemcnfn en el numeral 110 del Código 
Procesal en la mytoria, se acuerda:

PRIM ERO. Se tiene. Por presente al ciudadano CARM EN ANG U LO  ANGULO, con su escrito de 
cuenta y según computo secretan:;! que antecede viene n dar cumplimiento a la prevención que se le 
hizo por auto de fecha dieciocho do agosto del dos mil diecisiete., en consecuencia se procede acordar 
lo siguiente: Se tiene por presentada a la ciudadana CARM EN ANG ULO  ANGULO, con su escrito y 
anexos, consistente en: (1) copia simple do un piano, (1) Original ríe Certificado ríe predio a nombre de 
persona alguna expedido por la Directora del R e g a ra  Publico de fecha ocho de junio ríe! ríos mil 
d¡ecisiote;(1) copias simpios fotostéticas do solicitud do constancia catastral signado por el subdirectoro 
de catastro licenciado ALEJANDRO G F R O N Ili.O  ARELLLANO.; (1) copla fotostótica simple de oficio 
numero DGRPf'lYC/183/2017; m u  (1) ccpia simple do un escrito ríe solicitud de certificado.(1) 
Original da Manifestación L'níen (taír-stal da fecha nueve ríe febrero ríe 2 0 I7 , expediría por 
ALEJANDRO JERÓNIMO AREL!.ANO, subdirector ríe catabro,-origina de (1) un plano, de) predio 
urbano ubicado carretera vecinal .s;n numero ranchería Quintín Arauz do paraíso tabasco;. 
Documentos con los quo promueve en la V(n^o.Piof:odiminnto Judicial No Contencioso, Diligenci a  dfl 

N tifo n  nación ríe Onniinjo, respecto a! predio urbano ubicado corretera vecinal sin numero ranchería 
‘5, Gtaintíri Arauz ríe paraíso tab ean , , constante río un i v j (.r>rfk m de 1,200.29 M2. localizada dentro de las 
\  .’t^QUientea nietiidas y coliirJunc: js :

A l Narcsia: 07.69 Mls.00 reto, con propiedad do flcllanv'ne Palma Aloyen; 
ü ^ J f  A l Sur: 65.56 mts, con ¡y nací cte los Angeles Do l. n a  ir/;
d ryy A l s u ro e s te .- 27,50Mfs con o rre te m  p.w/mcHK-tto, o '

A l Noroeste: 16.15 mts con propiedad de Matb Del Rosario Angulo López;
SEGUNDO. Esta autoiidcuí es competente pura conocer do este asunto conforme \o dispuesto 

’ por el artículo 57 fracción VI do la l/ jy  Orgánica vigente, 24 fracción IX y 157 fracción VI d d  Código de 
Procedimientos Civiles, numerales 1313. 1319. 1321 Col Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en 
el Estado, rigiendo d  procedimiento los numerales 710, 711. y 755, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, por lo t into, se admite !n solicitud on la vía y .forma prepuesta, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el índice del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el 
numere 257/2017, y ríese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TER C ER O . En cumplimiento a  lo dispuesto por la parte finai del segundo párrafo del diverso 1318 
relativo al Código Civil en vigor del [-tetado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en vigor, hágase del 
conocimiento al Fiscal deí Ministerio Público adscrito a esto Juzgado, y ai Instituto Registra! de 
Com akeico del Estado do Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 
fraccionamiento Santo Domingo do Comsicotco, Tab.*sco. ol inicio do c-s'a causa, para la intervención 
que legalmente tes corresponda.

CUA R TO . Adviniéndose que d  Instituto Reglstral de Ccmalcalco. Tabasco, se encuentra fuera del 
territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con npoyo en Ies numerales 124, 143 y 144 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz dei 
Distrito Judicial do Comalcalco, Tabasco. pora que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordeno a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando 
facultado el Juez exhortado’para que en plenitud do jurisdicción, acuerde toda clase de promociones 
tendientes al poifeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo  anterior, lo devuelva a  
la brevedad que sea posible.

Q UtNTO . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copla 
de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados» p l a  que dentro del plazo 
de diez días hábiles  contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de-estilo, informe a este 
Juzgado si e l predio predio urbano ubicado carretera vecinal sinnúm ero ranchería Quintín Arauz.de 
paraíso tabasco. , constante de una superficie de 1.200.29 M2. localizada dentro de las siguientes 
medidas y colindancias:

A l Noreste: 67.69 Mts.00 mts, con propiedad de Bellamino Palma Alayon;
A l S u r  55.56 mts, con Isrrael de los Angeles De La Cruz;
A l s u r o e s t e 27.50 Mts con carretera pavimentada, o
A l Noroeste: 16.15 mts con propiedad de María Del Rosario Angulo López;
, motivo de las presentes diügenctas; pertenece o no ai fondo legal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO . De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, publiquen se los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del 

• Estado y  en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales como ■Avance" Tabasco  

Ho/"/ "Presante"'o 'Novedades de Tabasco", a elección dei promovente. por tres veces do tres en tros 
días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Agencia del Ministerio 
Público, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;

haciéndose saber ai público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
deberá comparecer ante este Juzgado a  hacerlos valer dentro del término de quince rifas hábiles  
contados a partir del siguiente de la última publicación que sa reafioe. Hecho que sea lo anterior, se fijar* 
hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca te promovente.

SEPTIM O. Requiérase a  la promovente {rere que dentro dei término de tros rites hábiles  
contados a partir del día siguiente que surta efecto la notificación de este proveído, señale los nombres y 
domicilios correctos y exactos de los colindantes dei predio que denuncie, pare que esta autoridad este 
en condiciones de acordar lo que tegalmente proceda

OCTAVO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en eí numeral 1218 parte mfine ríe la 
Ley Sustantiva Civil, bagase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de astas diligencias, te 
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción lil dei articulo 123 del Código ríe 
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten Jo que a sus derechos o intereses 
convenga, debiendo señalar domicilio para loe efectos de Oír. recibir cHas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las 
regias generales deban hacérselo personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 
lictas ríe avisos ría este Juzgado de conformidad con tos artículos 136 y 137 dei la Ley antes tnvocacta.

NOVENO. So reserva de proveerla recepción de tas testimoniales ofrecidas, hasta en tanto se ríe 
cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

DÉCIMO..-Para dar cumplimiento a lo establecido en eí numeral 73 fracción ítl ¡te ia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública dei Estado de Tabasco, dada a conocer en el 
decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de diciembre de 2 0 15, se fa haca 
saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el presente asunto estará a aisposioón -leí 
público para su consulta, cuando asi b  soliciten conforme al procedimiento de acceso a la mfonveciórt b) 
Le asisto ol dorecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la sentencia, c} Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al luida, s i las mismas deben 
considerarla como reservadas o confidenciales, con base en b  dispuesto en algún tratado internacional 
en Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a la Información Pública y/o la Ley General d# - . 
Protección do Datos Personóles en posesión de ios sujetas obligados d) Manifestaciones que depeeá', 
realizarse dentro dei presente asunto, hasta antes que se dicte effoflo; en te rnteágencte que sera facp i&d ' ' 
de la Unidad Administrativa corresponc/tente determinar s i taf oposición surte sus efectos, cuando ü r -  
presunta una solicitud de acceso a algunas da las resoluciones púbGcas o ornabas y rvnstandaá que"-l 
obmn en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por et OqgtyfáV; 
Jurisdiccional. Asimismo se le hace saber a la s  parte que caso de no maniíes&r con respecto 
tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sardanas. - v V ¿

DÉCIM O PR IM ERO .- l a  promovente seAate como úom toteo para toda c asa  da 
notificación os y documentos aun los-de carácter personai, el ubicado en te caita Gregorio Méndez 
numero 12?. sur colonia centro , de Paraíso, Tabasco. y asimismo se tiene por autorizando para recibir 
citas y notificaciones a los licenciado ISRRAEL DE LOS ANG ELES DE LA C R U Z DE LA C RUZ Y  
JUAN MANUEL R O D RIG UEZ SÁNCHEZ nombrando como abbgados patronos ai licenciado ISRRAEL 
DE LOS ANGÉLES DE IA  C RUZ DE LA C R U Z personalidad que se les tiene por reconocida de 
conformidad con lo establecido en los numeratas 84 y 05 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

Notrfíquose personalm ente y  cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y firma ia ciudadana licenciada Marte Isabel Torree Madrigal, Jueza paz 

de Paraíso, Tabasco, ante ¡a secretaria judicial ticencteda Karett H ernández león, con quien íegalments 
actúa, que certifica y da te

Y  PA R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  LO S  
D IA R IO S  D E  M A Y O R 'C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  E N T ID A D , P O R  T R E S  
V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O , E L  (4 )  
C U A T R O  D E  S E P T IE M B R E  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E  (2 0 1 7 ), E N  LA  C IU D A D  D E  P A R A IS O , 
T A B A S C O , H A C IE N D O L E  S A B E R  A  L A S  P E R S O N A S  CJUE S E  C R E A N  C O N  D E R E C H O  E N  
E S T E  J U IC IO  Q U E  D E B E R A N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  H A C E R  V A L E R  S U S
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE C M L  104/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
ELIUT GIL TRINIDAD, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A 
LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE: •

AUTO DB INICIO PROCEDIM1CNTO JUOICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO.

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO* OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIM ANG UIUO , TABASCO; A QUINCE (1 5 )  DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

V IS T O S : La razó n  secretaria !, se a cu erd a :
PRIMERO. - Se tiene  p o r  p resen tado  a  E LIUT GIL TRINIDAD, con su escrito  d é  cuenta, 

fec lb ido  a las d iez horas con cuatro  m inu tos  (1 0 :0 4 )  d e l día ca to rce  (1 4 ) de feb re ro  d e l año  
dos m iI d iecis iete  (2 0 1 7 ), con e l cua l p ro m ue ve  PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE D O M INIO  y  a nexos que a d ju n ta  consistentes en:

l . -  C ontra to  de  C om pra-Venta d e 'fe c h a  ve in titrés  (2 3 ) de enero d e l año dos m il 
f  OO), e n tre  e l vendedor: MARIO MÉNDEZ JUÁREZ, y  e l com prado r: E UUT GIL TRINIDAD.

- Piano ong in a l de l p red io  rústico , m o tiv o  de la p resen te  litis , a fa v o r de! C. EUUT  
! fk fN ID A D .

3. -  O rig ina! d e i ce rtificado  de in fo rm á d ó n  re g is tra ! con núm ero  de vo lan te  40759, deI 
Predio m o tiv o  de la p resen te  litis . \

Con cales docum entos, se tiene  a  ELIUT GIL TRINIDAD, p rom oviendo  
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OIUG ENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto  ai predio  rústico  ubicado en la  Ranchería Luis Cabrera de i M unicip io  de 
H uim anguillo , Tabasco, con una superficie  dé 0 8 -0 0 -0 0  (ocho hectáreas), con las s iguientes  
m edidas y  cotindancias: p o r e l NORTE: con cu atroc ientos (4 0 0 ) m e tros con Antonio  Carrillo  
C arrillo ;  AL SUR: con cuatrocientos (4 0 0 ) m e tro s  con Ejido Luis Cabrera ; AL ESTE: con 
doscientos (2 0 0 ) m e tros con Ejido El Garcero y ; AL OESTE: con doscientos (2 0 0 ) m e tros  con 
Ejido Luis Cabrera,

SEGUNDO.- De confo rm idad  con ios a rtícu los 336, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938 , 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y  dem ás re la tivos  de l Código Civil, 
en re lación con los num era les 16, 28  fracción I I I ,  4 57  Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y  dem ás aplicables de i Código de Procedim ientos Civiles, am bos v igentes en el Estado, se 
adm ite  le  so lic itud  en la vfa y  form a p ropuesta ; De acuerdo a l num era ! 57  fracción VI, de la 
Ley Orgánica de i Poder Judic ia l de i Estado de Tabasco, en consecuencia, fórm ese  
expediente, regístrese en e l lib ro  de gob ie rno  b a jo  e l núm ero  104 /2017 , y  dese aviso de su 
in ic io  a  le  H. S upe rib rfdad 'cob 'e l o ficio  70*6.' ‘

TERCERO. - Hágasele saber las p re tens iones  d e l p ro m ove n te  de cuenta, a i Fiscal de i • 
M inis te rio  Público adscrito  a  este Juzgado, a l R egis trado r Público de  ia  C iudad de Cárdenas,

. Tabasco, a s í com o a los co lindan tes de d icho p red io , c iudadanos ANTONIO CARRILLO 
CARRILLO, con dom ic ilio  en la Ranchería Luis Cabrera d e i m un ic ip io  de H u im anguillo , 
Tabasco, A l E jido Luis Cabrera m ed ian te  el Com lsaríedo Ejido!, que tiene  su dom ic ilio  en la  
Ranchería Luis Cabrera, H u im anguillo , Tabasco, a i E jido  e i G arcero, m ed ian te  e l com isariado  
Ejidal, q u ie n  tiene  su  dom ic ilio  en la  Ranchería e i Garcero, Huim angu illo , Tabesco, y ;  a l 
D irec to r d e i In s t itu to  Regfstra l de Cárdenas, Tabasco con dom ic ilio  am p liam en te  conocido en  
¡a d u d a d  y  m u n ld p io  de  Cárdenas, Tabasco. a s í pare  que los antes d iad o s , den tro  dei 
té rm ino  de d nco  días háb iles contados a  P a rtir d e i día s igu ien te  a l en que sean leaa lm ente  
notificadas d é  p re s e n te  proveído, m an ifiesten  lo que a sus derechos convengan; de igua l 
manera, se les hace sabe r a los m ism os que deberán seña la r dom ic ilio  en esta localidad f ia  
Venta. H u im angu illo . TabascoL  para  los e fectos de o ir  y  re c ib ir toda clase de citas y 
notificaciones, caso co n tra rio  tas subsecuentes notificac iones le su rtirán  efectos p o r  lista  
fijada en los  tableros de  aviso de este  H. Juzgado, de confo rm idad  con e l a rticu lo  136  dei 
Código de P rocedim ientos O v ile s  en vigor.

CUARTO.- De con fo rm idad  con io  estab lecido en e l a rticu lo  1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en re lación  con e l n um era l 1 3 9  fracción t i l  de l Código Procesal O v il  am bos  
v igente  en e i Estado, pub iíquese e i p re sen te  p rove ído  en e l Periódico O fic ia l d e i Estado y  en 
uno de los periód icos de los de m a y o r c irculación esta ta l, tales com o sugerencia : "Avance  
Tabasco  H o y ', nP resente0 o nNovedades de Tabasco", o "Tabasco a i D ía ',  a elección del 
nm m nvK nt*. ñ o r tras veces fle  tres  en t r t s  días, y  fíjense avisos en los lugares púb licos más 
concurridos de  costum óne de esta ciudad, com o son: El mercado público m un ic ipa l, (A.D.O. 
ce n tra l cam ioneta) ,  Delegación de  Tránsito de i Estado, Fiscal deI M in is te rio  Público 
Inves tigador, Fiscal de! M in is te rio  Público A dscrito  a i Centro de  Procuración de  Justic ia  de  
ésta localidad, Juzgado M ixto  de P rim era Instanc ia  de este D is tr ito  Judicial, Receptoría de  
Rentas Secretarla de Finanzas, Delegación M unicipal, S ubde/egadón de Transito  Municipal, 
Centro de Salud y  en e i lu g a r donde se localiza e l b ien  inm ueb le  m o tivo  de este  proceso : 
haciéndose saber aI púb lico  en generaI que s i a lguna  p ersona tiene in terés en e l p resente  
procedim iento, comparezca ante  este Juzgado a hacerlos va ler den tro  del té rm in o  de quince  
días hábiles contados a p a r tir del sigu ien te  de la ú ltim a  publicación  o u e .se  rea lice , debiendo  
la  Actuaría adscrita  a este  Juzgado de Paz, h a ce r constancia  sobre  ¡os avisos fijados.

QUINTO.- A dvirtiéndose  que e l dom ic ilio  d e i D irec to r de i In s titu to  Registra! de 
cárdenas, Tabasco, se e n cu en tra  füera de esta  ju risd icc ió n , con los insertos necesarios y  con 
fundam ento en lo dispuesto p o r  a l num era l 143 y  144 d e l Código de Proceder en la m ateria  
en vigor, se ordena g ira r a ten to  exho rto  a l c iudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en aux ilio  y  co laboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda n o tif ic a r e i p resen te  au to , al D irec to r de l In s titu to  Registra! de 
Cárdenas, Tabascc, con dom icilio  a m p liam en te  conocido en esa ciudad,* concediéndoles un 
día m ás p o r razón de la d istancia , para  que  comparezca$  ante  este  J u z g a d  a  hacer va le r su 
derecho sí a su in te rés  convin ie re  y  hecho  que  sea lo  a n te rio r, d e v ¿ ie l\¡r^ i^ fe S fifíte  exhorto  
al lu ga r de su procedencia.

SEXTO.- Gírese a ten to  o fic io  a i P residente M u n ld / ie ^ ^ ^ í i^ I .á A y u n ta m ie n to .^  
Constitucional de H uim anguillo , Tabasco p ara  que  d en tro  de i te rm lfta faM  t r i s  días h á b i/p í j  
con tados  a p a r tir  de! d ía  s ig u ien te  en que  rec iba  este  o fic io , en térm inos- d e i n um e ra & 2 3 ¡í}  
fracción I I I  del Código de P rocedim ientos C iv iles en V igor, in fo rm e  a este  Ju z g a d o /N s l'^ f1 
predio  rústico  ubicado en  ia  Ranchería Luis Cabrera d e l M unicip io de H uim anguillo , T a b a s^o ^  
con una superficie de 0 8 -00 -0 0  (ocho hectá reas), con la s  s igu ien tes m edidas y  co iindanciasi^: 
por e l NORTE: con cuatroc ientos (400) m e tro s  con A n to n io  Carrillo  Carrillo ; AL SUR: con 
cuatrocientos (4 0 0 ) m e tro s  con E jido  Luis C abrera; A L  ESTE: con doscientos (200) m etros  
con E jido El Garcero y ;  AL OESTE: con doscientos (200) m etros con E jido Luis Cabrera, 
pertenece o no  a! fundo  lega l de este  M unicip io. SÉPTIMO.- En cuan to  a  las pruebas  
ofrecidas, dígasele que se reserva  p ara  s a r tom adas en cuenta en su m om ento  procesa l 
oportuno.

OCTAVO•* Téngase a i a c to r p o r  señalando com o dom ic ilio  para  los efectos de  o ir  y 
rec ib ir c itas y  notificaciones e i ubicado los  Tableros de  A viso  de  este  Juzgado de Paz, 
autorizando para que en su nom bre  y  represen tación  o igan  y  reciban, se les entregue todo  
tipo de docum entos a ! Licenciado EM ILIO  HERNÁNDEZ RAMOS y  a CESAR AUGUSTO 
(DOMÍNGUEZ GALÁN, de con fo rm idad  con lo s  n um era l 136 y  138, de l Código de 
Procedim ientos O v ile s  en vigor, des ignando com o abogado patro n o  a  ios m ism os, acorde a 
lo estipu lado en los num era les 84 y  8 5  d e i Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

NOVENO.- A tento  ai p un to  que  antecede, dígasele a i acto r, que después de haber 
realizado una búsqueda en el lib ro  de re g is tro  de cédulas p ro fesiona les que se llevan en 
éste Juzgado, así como en e l re g is tro  o fic ia l de l Tribuna l S uperio r de Justicia del Estado de 
Tabasco, se aprecia que no se encuentra  inscrita  Cédula Profesional a nom bre de los 
abogados antes nom brados, y  toda vez que  e l a rtícu lo  8 5  en su ú ltim o  p árra fo  de! Código de 
Procedim ientos C iviles en ei Estado de Tebasco, c ita  que para  que surta  efectos la 
designación de abogado patrono, será Indispensable que e l designado acredite  ten e r Cédula . 
Profesional de Licenciado en Derecho expedida p o r  a u to rid ad  com petente , deb idam ente  
inscrita en e i lib ro  de reg is tros que para  ta l fin  ileve  e l Juzgado  respectivo  o el Tribunal 
Superior de Justicia.

Hecho que sea lo an te rio r, se le  tendrá  p o r  adm itida  la designación de ¡os 
profesionistas antes nom brados de los cuales deberá n o m b ra r un represen tan te  común.

NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZEUMA GOVEA, JUEZ DE PAZ 
DE ESTE DISTRITO JU D IC IA L  POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO 
BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE...'.

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS COWVENGA7-BEWFRO DE-UN-PJíAZCrQÚE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS 
NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPID9  a  PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. EN LA VENTA, HUIMANGUIUO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA/'SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓOICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL D a  ESTADO, POR TRES VÉCES DE TRES EN TRES DÍAS. ACORDE A LO 
ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN I I I  DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN a  ESTADO DE TABASCO.

1

L ^ É  ACUERDOS. 

8ARR0SA.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 121/2017, REI ATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILÍGENCTAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR MANUELA GARCÍAf'GARCÍA, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE;

A U T O  OS IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  

N O  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO .

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO kíCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). ¡j

VISTOS: La razón secretaria), se acuerda:
PRIM EROSe tiene por pr^pentado a MANUELA GARCÍA GARCÍA con su 

escrito de cuenta, recibido a las diez horas con cuatro minutos (L0:04) del día 
veintiuno (21) de febrero dei año dos mi! diecisiete (2017), con ei cual 
promueve PROCEDIMIENTO JU&ICIALJIQ CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO y anexos que adjujjffysft% ¡sfentes en:

1. - Plano original del p^dj£t%¡^¿f^y:rñ^civo de la presente litis, a favor
de la C. MANUELA GARCÍA ^ V

2. - Recibo de pago d e ¡ a I  dpn fecha siete (7) de diciembre 
del año dos mil cinco (2 0 0 5 ),^ ^ ^& ^d k íC ÍA j¿ b íA  GARCÍA MANUELA.

3. - Recibo de pago con fecha dieciocho (18) de
enero del año dos mil seis (20 0 6 ^ ¿ ^ d rr^ fe  de GARCÍA GARCÍA MANUELA.

4 . - Recibo de pago de impuesto predial con fecha tres (3 ) de abril del 
año dos m il siete (2007), a nombre de GARCÍA GARCÍA MANUELA.

5 . - Confrato de Compraventa de fecha veintitrés (23) de enero del año
dos m il (2000), entre e! [vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y la 
compradora: MANUELA GARCÍA GARCÍA, firmando a su ruego NICOLAS MENA 
MAYO. !

6 . - Original del certificado de información registra! con número de 
volante 40516, de fecha dos. (2) de ju lio  del dos mi! quince (2015), del predio 
motivo de la presente litis.

Con tales documentos, se tiene a MANUELA GARCÍA GARCÍA, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a! predio rústico ubicado en la 
Ranchería El Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie de 12-29-07 (doce hectáreas, veintinueve áreas y siete centiáreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: po r ei NORTE: con ochocientos 
noventa y tres (893) metros con JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ; AL SUR: con 
setecientos treinta y seis (736) metros con OFELIA RODRÍGUEZ GARCÍA; AL 
ESTE: con ciento noventa (190) metros con e i EJIDO LAS PIEDRAS y; AL 
OESTE: con ciento cincuenta ( ISO) metros con CARRTERA ANTIGUA OGARRIO.

SEGUNDO. - De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, X 303, 1304, 1318, 1320, y. demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en 
la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 121/2017, y dese 
aviso de su Inicio a la H. Superioridad con ei oficio 928.

TERCERO. - Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, ai Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, ai Registrador 
Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, ciudadanos JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ y OFELIA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, y ai Ejido ias Piedras mediante el Comisariado Ejidal, quien tiene su 
domicilio en la Ranchería las Piedras de Huimanguillo, Tabasco, y; a i Director 
de! Instituto Registra/ de Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los 
antes citados,. dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de! día

manifiesten lo que a sus derechos convengan;  de Igual manera, se les hace 
saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad fLa Venta. 
HuimanouiUo. Tabasco). para ios efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrarío las subsecuentes notifícaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en ios tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con 
e( articulo 1 36 del Código de Procedimientos Civiles én vfgor.

CUARTO.* De conformidad con lo establecido en ei artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139■ fracción I I I  del 
Código Procesa/ Civil ambos vigente en el Estado, pubiíquese el presente' 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estafa/, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy1*,
"Presente* o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco ai Día", a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en ios lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, como son: El men 
púdico muntclpai, (A.D.O. central camlonera), Delegación de Tránsitfl 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio . 
Adscrito ai Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, Juzgadcj 
de Primera instancia de este Distrito Judicial, Receptoría de Rentas Seo 
de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegaron de Transito Munk 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza e i bien inmueble motivo de 
proceso: haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en ei presente procedimiento, comparezca ante este-Juzgado a hacerlos 
valer dentro dei término de <

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Director dei Instituto 
Registra/ de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 
144 del Código de Proceder en ia materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con ias labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notificar el presente auto, al Director del Instituto Registral de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles un día más por razón de ia distancia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho 
que sea !o anterior, devuelva el presente exhorto al fugar de su procedencia.

SEXTO - Gírese atento oficio al Presidente Municipal dei H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir deI día siguiente en oue reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción ¡ ¡ I  del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, infórme a este Juzgado, s i'e i predio rústico ubicado en ia Ranchería £1 
Garcero dei Municipio de Huimangqillo, Tabasco, con una superficie de 12-29- 
07 (doce hectáreas, veintinueve áreas y siete cehtiáreás), con las siguientes 
medidas y colindancias: por el NORTE: con ochocientos noventa y tres (893) 
metros con JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ; AL SUR: con setecientos treinta y seis 
(736) metros con OFELIA RODRÍGUEZ GARCÍA; AL ESTE: con cienfo noventa 
(190) metros con el EJIDO LAS PIEpRAS y; AL OBSTE: con ciento cincuenta 
(150) metros con CARRTERA ANTIGUA OGARRIO, pertenece o no al fundo legal 
de este Municipio. I

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase a la actota por señalando como domicilio para los 
efectos de ofr y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de 
este Juzgado de Paz, autorizando pa ra  que en su. nombre y representación 
oigan y reciban, así como se les I entregue todo tipo 'de documentos a los 
licenciados Emilio Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, de 
conformidad con los numeral 136 y  138, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, de igual manera se tlejie a la promovente, por designando como 
abogado patrono a los licenciado¿ Emilio Hernández Ramos y Cesar Augusto 
Domínguez Galán, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor,

NOVENO.- Atento al punto que antecede, dígasele a la adora, que 
después de haber realizado una!búsqueda en e l libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial del 
Tribuna! Superior de Justicia dé! Estado, de Tabasco, se aprecia que no se
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encuentra inscrita cédula profesional, a 'rwlfrbp&del licenciado Cesar Augusto 
Domínguez Galán, y toda ved q u e r \ ^ 0 j f á 0 ^ 5  en su último párrafo dei 
Código de Procedimientos C ivíiks;ja fc^0S fflQ rpj¡ Tabasco, cita que para que 
surta efectos la designación d^ra^Se^oi^agromo, será Indispensable que el 
designado acredite tener cédula ciado en derecho expedida
oor autoridad competente, debíddffóñtt&ftfsdríta en el libro de registros que 
pata ta l fin lleve el juzgado respectivo -p e í Tribunal Superior de Justicia; en 
consecuencia, se le tiene p o r nombrado como su abogado patrono al 
licenciado Emilio Hernández ¡Ramos, toda vez que cumple con los requisitos 
antes mencionados, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y. FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETÍNA GOVEA, 
JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE..."

LO ANTERIOR, ES POR S I ALGUNA PERSONA TIEN E INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER

VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NQ 
SERÁ INFERIOR DE Q UINCE DÍAS N I .EXCEDERÁ DS SESENTA DIAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DÍAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL  
DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL D a  ESTADO, POR TRFS VFfTS DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN a  NUMERAL 139, FRACCION I I I  DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

N O , - 8 1 1 8

INFORMACIÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBlJcO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 22 /2017 , RELATIVO A PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DO M IN IO , 
PROMOVIDO POR MANUEL RIBON CARDILLO, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

auto  oe in ic ¿} PROceDiHierrro judicial

NO CONTENCIOSO DC OtUBCNCIAS Of 
INFORMACIÓN OS DOMINIO.

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OfcTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). |

VISTOS; La razón secretarla!', pe acuerda:
PRIMERO. • Se tiene por presentado a MANUEL RIBÓN CARRILLO con su 

escrito dé cuenta, recibido a las diez horas con ocho minutos (10:08) del día 
veintiuno (21) de febrero del añq dos mil diecisiete (2017), con el cual 
promueve PROCEDIMIENTO JUD&P^NQ^CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO y anexos que ad ju f^p a n s ie ^g fp s  en:

1. - Contrato de Compré'/i^ r> g^ & 5^ c^ e/nf/tr¿s (23) de enero del año 
dos m il (2000), entre el ve n d ¡^ó r® !B )ff i& ffy R E N O  SILVA, y el comprador: 
MANUEL RIBÓN CARRILLO.

2. - Plano original del p r & l & f ^ ^ / ^ F i l l v o  de Ia presente litis, a favor 
del C. MANUEL RIBÓN C A R R IL I^M l U ^ T

3. - Original del certlficado’ple'Tnformación registra! con número de 
volante 40S17, de fecha dos (2) de ju lio  del dos mi! quince (2015), del predio 
motivo de la presente litis. ¡

Con tales documentos, je  tiene a MANUEL RIBÓN CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUpiCIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO¿ respecto al predio rústico ubicado en la 
Ranchería El Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una 
superficie de 13-00-00 (trece ;hectáreas), con. las siguientes medidas y 
collndanclas: por el NORTE: -.con ciento cincuenta (ISO) metros con 
CARRETERA ANTIGUA OGARRIO;¡ AL SUR: con ciento cincuenta (150) metros 
con ARMANDO MENA MAYO; A L’ESTE: con ochocientos setenta (870) metros 
con EMERITA ALCUDIA CÓROOV$ y; AL OESTE: con ochocientos setenta (870) 
metros con LEONICIO CARRILLO ¡CARRILLO.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, ¡941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción II!, 
457 Fracción VI, 710, 711, 7 l i ,  713, 714 y demás aplicables del Código ce

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en 
la vía y forma propuesta; De acuerdo a i numeral .57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libró de gobierno bajo eí número 122/2017, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oñclo 943.

TERCERO. ■ Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a l Registrador Público 
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos ARMANDO MENA MAYO, EMERITA ALCUDIA CÓRODOVA y 
LEONICIO CARRILLO CARRILLO, con domicilios en la. Ranchería El Garcero del 
municipio de Huimanguillo, Tabasco, y; al Director del Instituto Registra! de 
Cárdehas, Tabasco con domicilio ampliamente cqnoCIdo en la ciudad y 
municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para^que^tos^antes^ atados, dentro del

manifiesten lo que a su s

i saber a los mismos que 
ulmanauilln

derechos convengan; de Igual manera, se les hace i. 
deberán señalar domicilio en esta lo 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrarío las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conforlpldad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. \

CUARTO.- De conformidad con lo establecido eb el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con e l num ira l 139 fracción I I I  del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estadopublíqúese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal; tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy",
”Presente" o "Novedades de. Tabasco", o "Tabascoi a l Día", a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjénse avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El mercado 
público municipal, (A.D.O. central camlonera). Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta\localidad, Juzgado Ml#f^¡¡ 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Receptaría de Rentas S ecre ta re ! 
de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación: de Transito Municlpái¿£ 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien Inmueble motivo de estíg^ 
proceso; haciéndose saber al público en general que, si alguna persona cienéÚ 
Interés en el presente procedimiento, comparezca anté este Juzgado a hacerlos:.i 
valer dentro del término de quince días hábiles r.ontadns a partir del siauienfe '-

QUINTO. - Adviniéndose que el domicilio dél Director del Instituto 
Registra! de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
los Insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y
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144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con tas labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notiñcar el presente auto, ai Director del Instituto RegistraI de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles un día más por razón de la distancia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y hecho 
que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO. ■ Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres

términos dei numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería El 
Garcero del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 13-00- 
00 (trece hectáreas), con las siguientes medidas y coandancias: por el NORTE: 
con ciento cincuenta (150) metros con CARRETERA ANTIGUA OGARRIO; AL 
SUR: con ciento cincuenta (150) metros con ARMANDO MENA MAYO; AL ESTE: 
con ochocientos setenta (870) metros con EMERITA ALCUDIA CÓRDOVA y; AL 
OESTE: con ochocientos setenta (870) metros con LEONICIO CARRILLO 
CARRILLO, pertenece o no al'fundo legal de este Municipio.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas','dígasele que se reserva 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesa! oportuno.

OCTAVO.- Téngase al actor pbr señalando como domicilio para los 
efectos de o ir y recibir citas y notificaciones el ubicado ios Tableros de Aviso de 
este Juzgado de Paz, autorizando paca que en su nombre y representación 
oigan y reciban, así como se les entregue todo tipo de documentos a ios 
licenciados Emilio Hernández Ramos I y Cesar Augusto Domínguez Galán, de 
conformidad con los numeral 136 y 13S, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, de Igual manera se tiene al promovente, por designando como 
abogado patrono a los licenciados Emilio Hernández Ramos y Cesar Augusto 
Domínguez Galán, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor. |

NOVENO. • Atento al punto que* antecede, dígasele al actor, que después 
de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste lit ig a d o , así como en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se 
encuentra inscrita cédula profesional a nombre del licenciado Cesar Augusto 
Domínguez Galán, y toda vez qué el articulo 85 en su último párrafo del

Código de Procedimientos Civiles ep el Estado de Tabasco, cita que para que 
surta efectos la designación de abogado patrono, será Indispensable que el 
designado acredite tener cédula profesional de licenciado en derecho expedida 

• por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de registros que
{para ta l fin lleve el juzgad'c 
consecuencia, se le tle ffé j 
licenciado Emilio H ernanes, 
antes mencionados, lo ajitefá  
Código de ProcedimientosyPp 

NOTIFÍQUESE PERSOGA] 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y

; e l Tribunal Superior de Justicia; en 
f(o como su abogado patrono a/ 
y e r que cumple con los requisitos 

anidad con los artículos 84 y 85 de!

VMPLASE.
'LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, 

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE...'

LO ANTERIOR, ES P O R -S I ALGUNA PERSONA TIEN E INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NQ  
SERÁ JNFEBIQft-DE-QUINCE. OÍAS N I EXCIpER Á DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS M IL  
DIECISIETE, EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES D^ TRES EN 
TRES DÍAS. ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCION I I I  DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

I
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N o.-8119

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL 123/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LEANDRA HERNÁNDEZ PATISTÁN, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETT^A SE LEE V ESTABLECE;

AUTO OI INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE OIUQENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO,

JUZGADO OS PAZ OSL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).

VISTOS: La razón secretariai; se acuerda:
PRIMEROSe tiene por presentado a LEANDRA HERNÁNDEZ PATISTÁN con 

su escrito de cuenca, recibido a las diez horas con trece minutos (10:13) del día 
veintiuno (21) de febrero de! año'dos mii diecisiete (2017), con ei cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y
anexos que adjunta consistentes en:

4. - Recibo de pago de impuesto predial con fecha siete (7) de diciembre dei 
año dos mil cinco (2005).

3.- Original del certificado de Información registral con número de volante 
40513, de fecha dos (2) de julio dei dos mil quince (2015), de! predio motivo de la 
presente litis.

Con tales documentos, se tiene a LEANDRA HERNÁNDEZ PATISTAN. 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Ei 
Garcero del Municipio de Huimangulilo, Tabasco, con una superficie de 04-55-42 
(cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas y cuarenta y dos centiáreas), con las 
siguientes medidas y colíndandas: por ei NORTE: con ciento cuarenta y siete (147) 
metros con EJIDO EL GARCERO; AL SUR: con ciento cincuenta y un (151) metros 
con EJIDO LUIS CABRERA; AL ESTE: con trescientos catorce metros con cincuenta 
centímetros (314.50) con ROSA LINDA CARRILLO HERNÁNDEZ y; AL OESTE: con 
doscientos noventa y nueve (299) metros con MANUEL CARRILLO HERNÁNDEZ.

SEGUNDO.‘ De conformidad con ios artículos 836, $77, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos de! 
Código CMI, en relación con los numerales 16, 28 fracción II!, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en ei Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De 
acuerdo aI numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial dei Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese espediente, regístrese en ei libro de gobierno 
oajo el número 123/2017, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad con el ofícu. 
958.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de ia promovente de cuenta, ai 
Fiscal dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado, ai Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, asi como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos ROSA UNDA CARRILLO HERNÁNDEZ y MANUEL CARRILLO HERNÁNDEZ, 
ambos con domicilios en ia Ranchería El Garcero de! municipio de Huimanguillo, 
Taoasco, ai EJIDO LUIS CABRERA, mediante ei Comisariado Ejidal, quien tiene su 
domicilio en la Ranchería Luis Cabrera de Huimanguillo, Tabasco, y ai EJIDO EL 
GARCERO, mediante al Comisariado Ejidal, quien tiene su domicilio en ia Ranchería 
el Garcero de Huimanguillo, Tabasco, y; ai Director del instituto Registra/ de 
Cárdenas, Tabasco con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que ios antes citados, dentro dei término de cinco días 
hábiles contados a partir dei día siguiente ai en que sean leoaimente notificados dei 
presente proveído, manifiesten lo qué a sus derechos convengan; de igual manera, 
se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad fLa 
Venta. Huimanguillo. Tabasco). para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones, caso contrarío ias subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
articulo 136 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTODe conformidad con lo establecido en ei artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  dei Código 
Procesa! Civü ambos vigente en ei Estado, pubiíquese ei presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de ios de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección dei promovente, por tres veces de tres 
en tres días. y fíjense avisos en ios lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A.D.O. central 
camioneta), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal dei Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretarla de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza 
el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber ai público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro de! término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice.

QUINTO. - Advirtiéndose que ei domicilio dei Director deI Instituto Registrai de 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con /os insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por ei numera! 143 y 144 dei Código 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano 
Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar 
e! presente auto, al Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día más por razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
al lugar de su procedencia.

SEXTO. - Gírese atento oficio ai Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro dei término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numeraI 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a 
este Juzgado> si el predio rustico ubicado en ia Ranchería Ei Garcero dei Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 4-55*42 (cuatro hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas y cuarenta y dos centiáreas), con fas siguientes medidas y 
colindanclas: por el NORTE: con ciento cuarenta y siete (147) metros con. EJIDO EL 
GARCERO; AL SUR; con ciento cincuenta y un (151) . metros con EJIDO LUIS 
CABRERA; AL ESTE: con trescientos catorce metros con cincuenta centímetros 
(314.50) con ROSA UNDA CARRILLO HERNÁNDEZ y; AL OESTE: con doscientos 
noventa y nueve (299) metros con MANUEL CARRILLO HERNÁNDEZ 04-5S-42 
(cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas y cuarenta y dos centiáreas), con las 
siguientes medidas y collndancias: por el NORTE: con ciento cuarenta y siete (147) 
metros con EJIDO ÉL GARCERO; AL SUR: con ciento cincuenta y un (151) metros 
con EJIDO LUIS CABRERA; AL ESTE: con trescientas catorce metros y cincuenta 
centímetros (314.50) con ROSA UNDA CARRILLO HERNÁNDEZ y; AL OESTE: con 
doscientos noventa y nueve (299) metros con MANUEL CARRILLO HERNÁNDEZ, 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio.

SÉPTIMO. ■ En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Tingase a la adora por señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este 
Juzgado de Paz, autorizando para que en su nombre y representación oigan y 
reciban, asi como se les entregue todo tipo de documentos a los licenciados Emilio 
Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con los 
numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de igual manera 
se tiene a la promovente, por designando como abogado patrono a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, acorde a lo estipulado 
en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO.- Atento atm ¡¡¡¡oque antecede, dígasele a la adora, que 
después de haber realizado u l en el libro' de* registro de cédulas 
profesionales que se llevan ,& / £ & & & £ « k , así como en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Jus tlr íam fíj^^B S K ¡nA S C o , se aprecia que no se encuentra 
Inscrita cédula profesional « SB acendetfo  Cesar Augusto Domínguez
Galán, y toda vez que su último párrafo del Código de
Procedimientos Oviles en cita Rué para que surta efectos la
designación de abogado patrono,'set t ío FIspensabla que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente Inscrita en el. libro de registros que Rara tal fín Heve el fuzgado 
respectivo o el TribunaI Superior de Justicia; en consecuencia, se le tiene por
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nom brado com o su abogado patrono a l licenciado Smilio Hernández Ramos, toda 
vez que cum ple con los requ is itos  antes m encionados, lo an te rio r, de conform idad  
con ¡os artícu los 84 y  85  def Código de Proced im ientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
ING RID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE..."

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE 
DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTTTRls DIAS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGU1U.O, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE

EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139/ FRACCION I I I  DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO.

..... ............ -■ ........  " 7

N o.-8120

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

í
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. /

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL. NÚMERO,00129/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO1 POR ARTEMIO CARRILLO 
CARRILLO, PROMOVIENDO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, RESPECTO AL. PREDIO RÚSTICO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA EL GARCERO, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE '  3 -00-00 (TRECE HECTÁREAS), , SE 
DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE:

AUTO DE IN ICIO  PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCT AVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTITRÉS (23) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017),

VISTOS: La cuenta secre ta ria l„se  acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano Artem lo Carrillo 

Carrillo, con su escrito de cuenta, recibido a las diez horas con tre inta y 
ocho m inutos del ve intiuno de febrero del dos mil diecisiete, con el cual 
prom ueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN.'DE DOMINIO y anexos que adjunta 
consistentes en:

1 . - Contrato de Compra-Venta de fecha ve in titrés  (23) de enero 
l/p a ^ a ñ o  dos mil (2000), celebrado entre Antonio Moreno Silva y Artem lo

Carrillo.
2 . - Original de Volante númer o 40504 de Información registral, de
d°S de ju lio  del dos mil quince y al reverso solicitud de inform e de

j- ’fg i^sbna alguna, de fecha tre inta de enero del año dos mil quince.
3 . - Un plano original del predio rústico ubicado en la Ranchería El 

^CT-íarcero, m unicipio de Hulrnanguillo, Tabasco, a nom bre de Artem lo
C a rrillo  C a rrillo .

4 . - Original de recibo de pago del impuesto predial con número de 
folio 11617, de fecha,siete de diciem bre del dos mil cinco.

5 . - Original d eV ec ib o . de pago del im p u esto  p red ia l con número de  
folio 1 9 2 ,  d e  fech a  d ieciocho d e  e n e ro  del dos m il seis. 1

6 .  -  O rig in a l d e  rec ibo  d e  p ag o  del im p u e s to  p re d ia l con dos 
n ú m e ro s  d e  fo lio  0 2 6 4 3  y 7 4 7 6 ,  de fech a  t r es d e  a b ril del dos m il s ie te .

C on ta le s  d o c u m e n to s , se t ie n e  a A rte m lo  C a rrillo  C arrillo , 
p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  DE  
D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IÓ N  D E O O M IN IO , re s p e c to  al p re d io  rústico  
u b icado  e n  la R a n ch ería  El G a rc e ro , M unic ip io  d e  H u lrn an g u illo , Tab asco , 
con u n a  s u p e rfic ie  d e  1 3 - 0 0 - 0 0  ( t re c e  h e c tá re a s ), con las s ig u ien tes  
m e d id a s  y  co lin d an clas: p o r el N O R T E : ( 1 5 0 .0 0 )  c ien to  c in cu en ta  
m e tro s  con C a rre te ra  A n tig u a  O g a rr io ; AL S U R : ( 1 5 0 .0 0 )  c ien to

c incuen ta m e tro s  con A n to n io  R ibón C a rr illo ;  AL ESTE: (8 7 0 .0 0 )  
och ociento s s e te n ta  m e tro s  con M a rtin  C a rr illo  H e rn á n d e z ; AL O ESTE:
(870,00) o ch o cie n to s  s e te n ta  m e tro s  con Franc isco  C a rrillo  C arrillo . ,

SEGUNDO.- D e  c o n fo rm id a d  con los a rtíc u lo s  8 3 6 ,  8 7 7 ,  8 8 9 ,  8 9 0 ,  
900, 901, 902, 936, 9 3 8 , 9 3 9 ,  9 4 0 ,  9 4 1 ,  9 4 9 ,  1 3 0 3 , 1 3 0 4 , 1 3 1 8 , 1 3 2 0 ,  
y demás relativos del C ó dig o C iv il, en  re lac ió n  con los n u m e ra le s  1 6 , 2 8  
fracción I I I ,  457 Fracción V I,  7 1 0 ,  7 1 1 ,  7 1 2 ,  7 1 3 , 7 1 4  y  d em ás  
aplicables del Código d e  P ro c e d im ie n to s  C iv iles , am b o s  v ig en tes  en el 
Estado, se adm ite la solicitud en  la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ; D e  acu erd o  al 
numeral 57 fracción VI, d e la Ley O rg án ic a  d e l P o der Judicial del Estado  
de Tabasco, en consecuencia, fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en el libro  
de gobierno bajo el n ú m e ro  1 2 9 /2 0 1 7 ,  y d es e  aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad con el oficio 1 0 4 8 .

TERCERO.- Hágasele s a b e r las p re te n s io n e s  del promovente de 
cuenta, al Fiscal del M in is te rio  Público ad scrito  a e s te  Juzgado, al 
Registrador Público de la C iudad de C á rd e n a s , Tab asco , as í como a los 
colindantes de dicho p re d io , c iu d ad a n o s  A n to n io  Ribón C a rrillo , Martín 
Carrillo Hernández y Francisco C a rrillo  C a rrillo , todos con domicilio en la 
Ranchería El Garcero, m u n ic ip io  d e  H u lrn an g u illo , Tabasco, y al Director 
del Institu to  Registral del Estado d e  T a b a s c o ; con domicilio a m p lia m e n te  
conocido en la Ciudad de C á rd e n a s , T ab asco . Así para q ue los antes 
citados, dentro del térm ino d e  cinco d ías  háb iles  contados a partir del

proveído, manifiesten lo q u e  a sus d erec h o s  c o n ven g an ; d e  Igual 
manera, se les hace s a b e r a los m is m o s  q u e  ¡deberán s e ñ a la r  dom icilio

oír y recibir toda dase de citas y  notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, de conform idad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos C iviles en vigor.

CUARTO - De c o n fo rm id a d  .con lo es ta b le c id o  en el a rtícu lo  1318 
Párrafo Segundo del Código C iv il, en  re lac ió n  con el n u m e ra l ,;i3 £ b ; 
fracción I I I  del Código Procesal C ivil a m b o s  v ig e n te  en  el E& áitó j' ' 
publíquese el p re s e n te  p ro v e íd o  en  el Periód ico  Oficial del Estadg-w ^gs;,. 
uno d e  los periód icos d e  los d e  m a y o r  c ircu lac ió n  e s ta ta l, ta lS ? é&jjsM'. 
su g erencia: "A van ce" , "T a b asco  H o y", "P re s e n te "  o "NovecfidésVdSsJ,; 
Tabasco", o "Tabasco  al Día", a elección del p ro m o v e n te , p o r treS-'VeCe4- 
de tre s  en  tre s  d ía s , y  f íje n s e  avisos en los lu g ares  p ú b lld a ^ R i& s ^  
concurridos d e  c b s tu m b re  d e  es ta  c iu d a d , com o son: El m e rc a d o  ptJmfafcV 
m unic ip a l, (A .D .O . c e n tra l c a m lo n e ra ) ,  D e leg ac ió n  d e  T rá n s ito  del 
Estado, Fiscal del M in is te rio  Público In v e s t ig a d o r , Fiscal d e l M in is terio  
Público A dscrito  a l C e n tro  d e  Procuració n  d e  Justicia d e  és ta  localidad, 
Juzgado M ixto  d e  P rim e ra  In s ta n c ia  d e  e s te  D is tr ito  Jud ic ia l, R e cep to ría  
d e R entas S e c re ta ría  d e  F in a n za s , D e le g a c ió n  (M un ic ipal, S u b d e leg ac ió n  
d e T ran s ito  M u n ic ip a l, C e n tro  d e  S a lu d  y  en  e l fu g a r d o n d e  se localiza  el
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bien in m u eb le  m o tiv o  d e  e s te  p roceso; hac ién d o se  s a b e r a l púb lico  en  
g e n e ra l q ue  si a lg u n a  p e rs o n a  t ie n e  In te ré s  en  e l p re s e n te  
p ro ce d im ien to , c o m p a re zc a  a n te  e s te  Juzg ado  a h acerlo s  v a le r  d en tro

u ltim a  pub licación o u e  se  rea lice ,
Q U IN T O .-  A d v lr tié n d o s e  q u e  el do m ic ilio  del D ire c to r del In s titu to  

R egls tra l d e  C á rd en as , T ab asco , se e n c u e n tra  fu era  d e  esta  ju risd icc ió n , 
con los insertos  n ec esario s  y con fu n d a m e n to  en  lo d isp u es to  por el 
n u m e ra l 1 4 3  y  1 4 4  del Código d e  P ro c ed er en la m a te r ia  en  v ig o r, se 
ord en a g ira r  a te n to  e x h o rto  al c iu d a d a n o  Juez de Paz de la c iu d ad  de H. 
C árd enas, Tab asco , p ara  q u e  en au x ilio  y co laborac ión  con las labores  
de este  Juzg ado, o rd e n e  a q u ien  c o rresp o n d a  n o tific a r el p re s e n te  au to , 
al D irec to r del In s t itu to  R e g is tra l d e  C á rd e n a s , Tab asco , con dom ic ilio  
a m p lia m e n te  conocido en esa c iu d ad , co n ced iéndo les  un d ía  m ás  por

r jz ó n  d e  la d is ta n c ia , p ara  q u e  c o m p a re zc a n  a n te  e s te  Juzg ado  a h ac er  
v a le r  su d e re c h o  si a su in te ré s  c o n v in ie re  y hecho q u e  sea lo a n te rio r, 
d e v u e lv a  el p re s e n te  e x h o rto  al lu g a r d e  su p ro ce d en c ia .

S E X T O .- G írese  a te n to  ofic io  al P re s id e n te  M un ic ip al del H . 
A y u n ta m ie n to  C o n stitu c io n a l d e  H u im a n g u illo , T ab asco  p a ra  q u e  d en tro  
je l  té rm in o  d e  tre s  d ías  h áb iles  co n tad o s  a p a r t ir  del día s ig u ien te  en  
q u e  rec ib a  e s te  o fic io , en  té rm in o s  del n u m e ra l 1 2 3  fracc ió n  I I I  del 
Código d e  P ro c ed im ien to s  C iviles-eT í V ig o r , in fo rm e  a e s te  Juzg ado , si el 
p red io  rústico  ub icad o  R anphéría  El G a rc e ro , M unic ip io  de H u im an g u illo , 
Tab asco , con u n a  su p erfic ie  d e  1 3 - 0 0 - 0 0  ( tre c e  h e c tá re a s ), con las 
s ig u ien tes  m e d id a s  /" c o l in d a n c ia s :  p o r el N O R TE: ( IS O .0 0 )  c iento  
c in cu en ta  m e tro s  con C a rre te ra  A n tig u a  O g a rrio ; AL SU R : (1 5 0 .0 0 )  
cien to  c in cu en ta  m e tro s  con A n to n io  Rlbón C a rrillo ; AL ESTE: (8 7 0 .0 0 )  
o ch ocien to s  s e te n ta  m e tro s . con M a rtin  C a rrillo  H e rn á n d e z ; AL O ESTE:
( 8 7 0 .0 0 )  o ch ocien to s  s e te n ta  m e tro s  con Franc isco C arrillo  C arrillo , 
p e rte n e c e  o no al fu n d o  legal d e  e s te  M un ic ip io .

S É P T IM O .- En cu a n to  a las p ru e b a s  o frec id as , d íg ase le  que se 
re s e rv a  p a ra  se r to m a d a s  en  c u e n ta  en  su m o m e n to  p rocesa l o p o rtu n o .

O C T A V O .- T é n g a s e  a l  a c to r  p o r s e ñ a la n d o  co m o  dom ic ilio  p ara los 
e fecto s  d e  o ír  y re c ib ir  c itas  y n o tificac io n es  el ub icad o  los T a b le ro s  de 
Aviso d e  e s te  Juzg ado  d e  P az, a u to r iz a n d o  p ara  q u e  en  su n o m b re  y 
re p re s e n ta c ió n  o ig an  y rec ib an , así co m o  se les e n tre g u e  todo  tip o  de  
d o c u m en to s  a los licen ciados Em ilio  H e rn á n d e z  R am o s y  C e s a r A ugusto  
D o m ín g u e z  G a lá n , d e  c o n fo rm id a d  con los n u m e ra l 1 3 6  y 1 3 8 , dei 
Código d e  P ro c ed im ien to s  C iv iles  en v ig o r, d e  igual m a n e ra  se tie n e  a la 
p ro m o v e n te , p o r d e s ig n a n d o  com o a b o g a d o  p a tro n o  a los licenciados  
Em ilio  H e rn á n d e z  R am o s y  C e s a r A u g u sto  D o m ín g u e z  G a lán , aco rd e  a 
lo e s tip u la d o  en  los n u m e ra le s  8 4  y  8 5  del Código d e  P roced im ientos  
C iviles e n  v ig o r.

n o v e n o .- A te n to  al p u n to  q u e  antecede, dígasele al actor, 
q u e  d es p u és  d e  h a b e r  re a liza d o  u n a  b ú s q u e d a  en  el lib ro  d e  reg is tro  de 
céd u las  p ro fe s io n a le s  q u e  se lle v a n  en  é s te  J u zg a d o , así com o en el 

uj^gjstro ofic ia l del T rib u n a l S u p e rio r  d e  Justic ia  del E s tad o  d e  Tabasco, 
i j e ^ r e c i a  q u e  no se e n c u e n tra  In scrita  c éd u la  p ro fes io n a l a n o m b re  del 
■ licenciado C e s a r A u g u sto  D o m ín g u e z  G a lá n , y  to d a  v e z  q u e  el artícu lo  
,8 5 ^ 6(1 su ú ltim o  p á rra fo  del C ó d ig o  de P ro c ed im ien to s  C iviles en el 

d e T a b a s c o , c ita  q u e  p ara ,-t¡u e  s u rta  e fec to s  la des ignación de  
¿abogado p a tro n o , será  In d isp en sa b le  q u e  el d e s ig n a d o  a cred ite  te n e r  
.-.cédula p ro fe s io n a l d e  llcenciaclo. en  d e re c h o  e x p e d id a  por au toridad  

c o m p e te n te , d e b id a m e n te  jn s c r lta  en  e l lib ro  d e  reg is tro s  q ue  para tal 
fin lleve  el ju z g a d o  resp e c tivo  o  el T r ib u n a l S u p e rio r  d a  Justicia; en 
co n secu en cia , se  le  t ie n e  p o r n o m b ra d o  co m o  su a b o g a d o  patro n o  al 
licenciado E m ilio  H e rn á n d e z  R a m o s , to d a  v e z  q u e  cu m p le  con ¡os 
requis itos a n te s  m en c io n ad o s , lo a n te r io r , d e  co n fo rm id a d  con los 
artícu los 8 4  y 8 5  d e l Código d e  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en  vigor.

N O T IF ÍQ U E S E  PE RSO N ALM EN TE Y CÚ M PLA SE.
A S Í LO PR O VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  EL L IC E N C IA D O  ERNESTO  

Z E T IN A  G O V E A , JU E Z -DE PAZ D E ESTE D IS T R IT O  J U D IC IA L , POR Y 
ANTE LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  IN G R ID  CABELLO BARROSA, 
SECR ETA RIA  J U D IC IA L  DE A C U E R D O S , C O N  Q U IE N  LEGALMENTE  
ACTÚA. Q U E C E R T IF IC A  Y DA FE.

Y POR M A N D A T O  J U D IC IA L  Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ES TA D O  Y  EN O T R O  P E R IÓ D IC O  DE MAYOR  
C IR C U L A C IÓ N  DE LOS Q UE SE E D IT A N  EN LA C A P ITA L D E L ESTACO, 
POR TR ES VECES DE TR ES EN TR E S  D ÍA S , A C O R D E  A  LO ES TIP U LA D O

EN EL NU M ERA L 1 3 9 , F R A C C IÓ N  I I I  D E L  C Ó D IG O  D E P R O C E D IM IE N T O S
C IV IL E S  V IG E N T E  EN EL E S TA D O  D E TA B A S C O .

- ' •

;?T.;SÉ í ;R E T A R IA  J U D IC IA L  DE A C U E R D O S . 

L IC D A . IN G R ID  CABELLO BARR O SA.

N O  - 8 1 2 1

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO  AL PÚBUCO  EN GENERAL.

Q U E EN  EL E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  0 0 1 3 2 /2 0 1 7 ,  R E LA T IV O  A  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DE  
IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR R O SA  .L IN D A  CA RR ILLO  
H E R N Á N D E Z , P R O M O V IE N D O  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  D E D IL IG E N C IA S  DÉ IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO ,  
RESPECTO  A L  P R E D IO  R Ú S T IC O  U B IC A D O  EN LA R A N C H E R ÍA . EL 
G A R C ER O , M U N IC IP IO  D E H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O , C O N  UN A  
S U P E R F IC IE  D E 0 4 - 2 7 - 9 8  (C U A T R O ,HE C TÁ R E A S, V E IN T IS IE T E  ÁREAS Y  
N O V E N T A  Y  O C H O  C E N T IÁ R E A S ), D IC T Ó  U N  A U TO  Q U E T R A S C R IT O  
A  LA LETRA ESTABLECE: /

A U TO  D E IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO

JU ZG A D O  D E  PA Z D E L D É C IM O  O C TA V O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  CO N SEDE  
EN LA V E N T A , H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O . A  V E IN T IT R É S  (2 3 )  DE  
FEBRERO D E L D O S  M IL  D IE C IS IE T E  ( 2 0 1 7 ) .  i 

V IS T O S : La c u e n ta  s e c re ta r ia l, se  a c u e rd a :
P R IM E R O .- S e  t ie n e .p o r  p re s e n ta d o  a  la c iu d a d a n a  Rosa Linda  

C arrillo  H e rn á n d e z , con su  esc rito  d e  c u e n ta , rec ib id o  a las d ie z  h oras  
to n  c in c u e n ta  y  dos m in u to s  d e l v e in tiu n o  ¡de fe b re ro  del dos mil 
u íe c is le te , con e l cual' p ro m u e v e -P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S -Q E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO  y 
an e xo s  q u e  a d ju n ta  con sistentes* e n í

1 .-  C o n tra to  d e  C o m p ra -V e n ta  d e  fe c h a  ¡v e in titré s  ( 2 3 )  d e  en e ro  
del a ñ o  d os  m il (2 0 0 Ó ) ,  ó e le b ra d o  e n tre  A n to filo  M o re n o  S ilva  y  Rosa 
Linda C a rrillo  H e rn á n d e z .
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2. - O riginal deí Volante núm ero 40519 de inform ación reglstra l, de 
techa dos de ju iio  del dos mil quince y al reverso solicitud de Inform e de 
persona alguna, de fecha tre in ta  de enero del año dos m il quince.

3. - Un plana original del predio rústico ubicado en la Ranchería 51 
Garcero, m unicip io de Huim anguillo, Tabasco, a nom bre de Rosa Linda 
Carrillo Hernández.

4 . - Original de recibo de pago del im puesto predial con número de 
folio 11599, de fecha siete de d iciem bre del dos mil cinco.

5 . - Original de recibo de pago del im puesto predial con número de 
folio 194, de fecha dieciocho de enero del dos mil seis.

6 . - Original de recibo de pago del im puesto predial con dos 
números de fo lios 02639 y 7472, de fecha tres de abril del dos mil siete.

Con tales documentos, se tiene a Rosa Linda Carrillo Hernández, 
Dromoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en la Ranchería El Garcero, Municipio de H uim anguillo , Tabasco, 
con una superficie de 04-27-98 (cuatro hectáreas, ve in tis ie te  áreas v 
noventa y ocho centiáreas), con las siguientes medidas y coiir.car.cas. 
por el NORTE: (145.00) ciento cuarenta y cinco m etros con el Ejido El 
Garcero; AL SUR: (150.00) ciento cincuenta m etros con Ejido Li.,s 
Cabrera; AL ESTE: (535.00) quinientos tre inta y cinco m etros con 
Maricela Ribón López; AL OESTE: (335.00) trescientos tre in ta  y cinco 
metros con Leandra Hernández Patistán.

SEGUNDO.- De conform idad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
J00, 901, 902, 936, 938, 9.39, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, an relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se adm ite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, de !a Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número 132/2017, y dese aviso de su ¡n ido a la H. 
Superioridad con el oficio 1093.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del prom ovente de 
cuenta, al Fiscal del M inisterio Público adscrito a este Juzgado, al 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a las 

- ac dicho predio, ciudadanas Maricela Ribón López y Leandra 
- -  con domicilio en la Ranchería El Garcero, del 

municipio . Tabasco; así como al Ejido el Garcero,
mediante el Comisariauu _y dal de la Ranchería El Garcero, m unicipio de 
Huimanguillo, Tabasco y al Ejido Luis Cabrera, m ediante el Comlsariado 
EJidal, quien tiene su dom icilio  en la Ranchería Luis Cabrera, municipio 
de Huimanguillo, Tabasco; al D irector del Ins titu to  Reglstral del Estado 
de Tabasco; con dom icilio am pliam ente conocido en la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del térm ino 
de cinco días hábiles contados a pa rtir del día siguiente al en que sean 
leaalmente notificados del presente proveído, m anifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a ios mismos 
que deberán señalar dom icilio  en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. 
TabascoV para los efectos de oír y recib ir toda clase de citas y 

. notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conform idad con el articu lo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUARTO.- De conform idad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el num eral 139 
fracción I I I  del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquose el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de m ayor circulación esta ta l, tales como 
sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy” , "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del prom ovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costum bre de esta ciudad, como son: El mercado público 
municipal, (A.D.O. central cam ionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del M inisterio Público Investigador, Fiscal del M inisterio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Juzgado M ixto de Primera Instancia de este D istrito  Judicial, Receptoría 
de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación 
da Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el 
bien inmueble m otivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el presente 
procedim iento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos va ler dentro

i.'tim a publicación oue se realice.

QUINTO.- Advin iéndose que el dom icilio  del D irecto r del Institu to  
P ;g istra l de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisd icción, 
con los insertos necesarios y con fundam ento  en lo dispuesto por el 
num eral 143 y 144 del Código de Proceder eñ la m ateria en vigor, se

ordena g ira r a tento  exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio  y  colaboración, con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien co rrespo nda  rrtítifícar el presente auto, 
al D irector del Ins titu to  Registrál de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
am pliam ente conocido en esa ciudad,''concediéndoles un dia más por 
razón de la d istancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho si a su Interés conv ln ie re iy  hecho que sea lo anterior, 
devuelva el presente exhorto al lugar de su  procedencia,

SEXTO.- Gírese atento oficio ai Presidente Municipal del H. 
Ayuntam iento Constitucional de H uim angullló, Tabasco para que dentro

que reciba este o fic io , en térm inos d e l/num e ra l 123 fracción I I I  del 
Código de Procedimientos Civiles en V lgot, in fo rm e a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería,'Luis Cabrera del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, con una superfic ie de 04 -27-98  (cuatro 
hectáreas, ve in tis ie te  áreas y noventa y ocho centiáreas), con las 
siguientes medidas y collndancias: por el NORTE: (145.00) ciento 
cuarenta y cinco m etros con el Ejido El Garcero; AL SUR: (150.00) 
ciento cincuenta m etros con Ejido l i t is  Cabrera; AL ESTE: (535.00) 
quinientos tre in ta  y cinco m etros con1Maricela Ribón López; AL OESTE:
(335.00) trescientos tre in ta  y clncó m etros to n  Leandra Hernández 
Patistán, pertenece o no al fundo legal de este Municipio.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomadas en cuentá en su m om ento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase a la acto,ha por señalando como domicilio para 
los efectos, de oír y recib ir citas y1 notificaciones el ubicado los Tableros 
de' Aviso de este Juzgado de Paz/ autorizando para que en su nombre y 
representación oigan y reciban,/así com o se les entregue todo tipo de 
documentos a los licenciados E ijilllo  Hernández Ramos y Cesar Augusto 
Domínguez Galán, de conforrjildad cop /fos: num eral 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles en vjgror, de igual m anera se tiene a la 
promovente, por designandcy comQ'jabogado patrono a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y .Cesar'Augusto Domínguez Galán, acorde a 
lo estipulado en los numerales'”84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. /■ -'

NOVENO.- A tento p l p u n to  que antecede, dígasele a la actora, que 
después de haber realizado-una búsqueda en el libro de registro de 
cédulas profesionales que se llevan en éste Juzgado, asi como en el 
registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabascc. 
se aprecia que no se encuentra Inscrita cédula profesional a nombre de: 
licenciacjo Cesar Augusto Domínguez Galán; :y toda vez que el artículo 
85 en su ú ltim o párrafo del Código de Procedim ientos Civiles an el 
Estado de Tabasco, cita que para que surta ' efectos la designación de 
abogado patrono, será Indispensable que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad 
com petente, debidam ente Inscrita en el lib ro  de registros que para tal 
fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia; en 
consecuencia, se le tiene por nom brado com o su abogado patrono al 
licenciado Emilio Hernández Ramos, toda vez que cumple con los 
requisitos antes mencionados, lo an te rio r, de conform idad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. __

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 
ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN 
III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TABASCO.

... SECRETARIA JUDICÍAL-DE ACUERDOS. 

'^ '~ Ü C D A . INGRID CABELLO BARROSA.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

^E JJJJS -T -O

A V IS O  AL PÚ B LIC O  EN GENERAL.

Q UE EN EL E X P E D IE N TE  CIVIL* N Ú M ER O  0 0 1 3 3 /2 0 1 7 ,  RE LA TIV O  A 
“ R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O 1 DE D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R A N T O N IO  MAYO  
V Á Z Q U E Z , P R O M O V IE N D O  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S . DE IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , 
RESPECTO AL P R E D IO  R Ú S TIC O ' U B IC A D O  EN LA R A N C H E R ÍA  EL 
G ARC ER O , M U N IC IP IO  DE H U IM A N G U IL L O , TA B A SC O , CON UNA  
S U P E R FIC IE  DE 0 5 - 6 3 - 3 7  (C IN C O ; H E C TÁ R E A S, S E S E N TA  Y TR E S  ÁREAS  
Y T R E IN T A  Y S IE T E  C E N T IA R E A S ), SE D IC T Ó  UN A U TO  Q UE T R A S C R ITO  
A LA LETRA ESTABLECE:

A U TO  DE IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO

JU ZG A D O  DE PAZ DEL D É C IM O  O C TA VO  D IS T R IT O  .JU D IC IA L  CO N SEDE  
EN LA V E N TA , H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O . A V E IN T IT R É S  (2 3 )  DE 
FEBRERO D E L D O S  M IL  D IE C IS IE T E  ( 2 0 1 7 ) .

V IS T O S : La c u e n ta  s e c re ta r ia l, se ac u e rd a :
P R IM E R O .- S e tie n e  p o r p re s e n ta d o  al c iu d a d a n o  A n to n io  M ayo  

V á zq u e z , con su escrito  de c u e n ta , rec ib id o  a las d ie z  h oras con 
c in cu en ta  y n u e v e  m in u to s  del v e in tiu n o  d e  fe b re ro  del dos mil 
d ie c is ie te , con el cual p ro m u e v e  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO  y  
a n e xo s  q u e  a d ju n ta  co n s is ten tes  en :

1 .-  C o n tra to  d e  C o fn p ra -V en tayd fe  fe c h a  v e in titré s  ( 2 3 )  de e n e ro  
del a ñ o  dos m il ( 2 0 0 0 ) ,  p e leb rad o  .e n tre  A n to n io  M o re n o  S ilva  y A n ton io  
May.o V á z q u e z . . f  S
' v 'j? , 2 . -  O rig in a l d e  V o la n te / iü m e ro  4 0 5 0 0  d e  In fo rm a c ió n  re g ls tra l, de  

’ féc jia  dos d e  ju lio  d e l d d s /r í í l  q u in ce  y  al re v e rs o  so lic itud  d e  In fo rm e  de  
p erso n a  a lg u n a , d e  fe c ^ a c re in ta  d e  e n e ro  d e l a ñ o  dos m il q u in ce .

3 .  -  Un p lan o  o rig in a l d é l p re d io  rú s tic o  u b icad o  en  la R a n ch ería  El
G a rc e ro , m u n ic ip io  d e í H u im a n g u lllo , T a b a s c o , a n o m b re  d e  A n ton io  
M ayo V á z q u e z . í  /

4 .  -  O rig in a l d e  rec ib o  d e  pag o  d e l Im p u e s to  p red ia l con n ú m e ro  de  
fo lio  1 1 6 0 7 ,  d e  fech a  s ie te  d e  d ic ie m b re  d e l dos m il c inco.

5 .  -  O rig in a l d e  rec ib o  d e  p ag o  d e l Im p u e s to  p re d ia l con n ú m e ro  de  
fo lio  2 1 0 , d e  fe c h a  d iec io ch o  d e  e n e ro  d e l dos m il seis.

6 .  -  O rig in a l d e  recibo  d e  p a g o  d e l im p u e s to  p re d ia l con dos  
"O m ero s  d e  fo lios 0 2 6 5 6  y  7 4 8 9 ,  d e  fe c h a  tre s  d e  ab ril d e l dos m il 
s .e te .

Con ta le s  d o c u m e n to s , se  t ie n e  a  A n to n io  M ayo  V á zq u e z , 
p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  DE  
D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , re s p e c to  al p re d io  rústico

ubicado en  la R a n ch ería  El G a rc e ro , M unic ip io  de H u im a n g u lllo , T ab asco , 
con u n a  su p erfic ie  d e  0 5 - 6 3 - 3 7  (c in co  h e c tá re a s , s e s e n ta  y  tre s  á re a s  y  
t re in ta  y  s ie te  c e n tiá re a s ), con las  s ig u ien tes  m e d id a s  y  eo tlndanclas: 
por el NO R TE: ( 1 5 0 .0 0 )  c ien to  c in cu en ta  m e tro s  con el E jido Luis 
C a o re ra ; AL S U R : ( 1 5 0 .0 0 )  c ie n to  c in cu en ta  m e tro s  con E jid o  Luis 
C a b re ra ; AL ESTE: ( 3 8 5 .2 0 )  tre sc ien to s  och en ta  y  cinco m e tro s  con 
v e in te  c e n tím e tro s  con M aría  G u a d a lu p e  R o m e ro  M é n d e z , Ellada  
Q u in tan a  R a m íre z  y  M aría  del S o corro  C arrillo  C ó rd o va ; AL O ESTE: 
( 3 6 7 .8 0 . )  tre sc ien to s  s e s en ta  y s ie te  m e tro s  con o c h e n ta .c e n tím e tro s  
con Is ra e l M ayo  V á zq u e z .

S E G U N D O .- D e  co n fo rm id a d  con los artícu lo s  8 3 6 ,  8 7 7 ,  8 8 9 ,  8 9 0 , 
9 0 0 , 9 0 1 ,  9 0 2 ,  9 3 6 ,  9 3 8 ,  9 3 9 ,  9 4 0 ,  9 4 1 ,  9 4 9 ,  1 3 0 3 , 1 3 0 4 , 1 3 1 8 ,  1 3 2 0 , 
y d e m á s  re la tiv o s  del Código C ivil, en  re lació n  con los n u m e ra le s  16 , 28  
fracción I I I ,  4 5 7  Fracción V I ,  7 1 0 ,  7 1 1 ,  .7 1 2 , 7 1 3 ,  7 1 4  y  d e m á s  
ap licab les del Código d e  P ro c ed im ien to s  C iv iles , a m b o s  v ig e n te s  en el 
Estad o , se a d m ite  la so lic itud  en la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ; D e  a c u e rd o  al 
n u m e ra l 5 7  fracción V I ,  de la Ley O rg án ic a  del P o der Jud icial del Estado  
d e Tab asco , en con secu en c ia , fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en el libro  
d e  g o b iern o  b a jo  el n ú m e ro  1 3 3 /2 0 1 7 ,  y  dese  aviso  d e  su In icio  a la H. 
S u p erio rid ad  con el ofic io  1 1 0 8 .

TERCERO.- H á g a s e le  s a b e r  las p re te n s io n e s  del p ro m o v e n te  de 
cu e n ta , al Fiscal del M in is te rio  Público a d s crito  a e s te  Juzgado, al 
R egis trado r Público d e  la C iudad  d e  C á rd e n a s , T ab asco , así com o a las 
co lin dantes  d e  d icho p re d io , c iu d ad a n as  M aría  G u a d a lu p e  Rom ero  
M én d ez, Eliada Q u in ta n a  R a m íre z , M aría  d e l S o corro  C arrillo  C ó rd ova-e^T  
Is rae l M ayo V á z q u e z , todos con do m ic ilio  en  la R a n ch ería  El G a r c e r q ^ é L )  ‘ 
m unicip io  de H u im a n g u lllo , T a b a s c o ; y  al E jid o  Luis C a b re ra , m e d ia n te  él ;■ 
C o m lsarlado  E jld a l, q u ien  tie n e  su d o m ic ilio  en  la R a n c h e r iá f  Luis- 
C a b re ra , m un ic ip io  de H u im a n g u lllo , T ab asco ; al D ire c to r  del In s titu to  
R egis tral del E stad o de T a b asco ; con dom icilio , a m p lia m e n te  conocido en  
la C iudad de C á rd en as , T ab asco . Así p ara  q u e  los a n te s  c itados, d e n tro  •; 
del té rm in o  de a n f ig jJ ía s  há b ile s co n ta d o s  a p a r t ir  del d ía  s ig u ien te  al e n - ; 
que sean le o a lm e n te  n o tificad o s del p re s e n té  p ro v e íd o , m an ifies ten  lo 
que a sus d erec h o s c o n v e n g a n ; d e  igual m a n e ra , se les hace sa b e r a los 
m ism os q ue d e b e rá n  s e ñ a la r  do m ic ilio  en  e s ta  loca lidad  (La  V e n ta . 
H ulm anq u illo , T a b a s c o ). p ara  los e fec to s  d e  o ír  y  re c ib ir  to d a  clase de 
citas y n o tificac io n es , caso c o n tra r io  las su b secu en tes  notificaciones le 
su rtirán  e fecto s  p o r lista fija d a  en  los ta b le ro s  d e  av iso  de este  H. 
Juzgado, d e  co n fo rm id a d  con el a rtíc u lo  1 3 6  del Código de  
P rocedim ientos C iv iles  en  v ig o r.

CU AR TO  - D e c o n fo rm id ad  con lo e s ta b le c id o  en  el a rtícu lo  1 3 1 8  
Párrafo  S e g u n d o  d e l C ó d ig o  C iv il, e n  re lac ió n  con el n u m e ra l 13 9  
fracción I I I  d e l C ó dig o Procesal C iv il a m b o s  v ig e n te  en  e l Estado, 
pub líquese el p re s e n te  p ro v e íd o  en  el P eriód ico  O fic ia l del Estado y  en  
uno d e  los periód icos d e  los d e  m a y o r  c ircu lac ió n  e s ta ta l, ta le s  com o  
sug erenc ia : "A van ce" , "T a b asco  H o y", "P re s e n te "  o  "N o ved a d es  de  
Tab asco", o  "T ab asco  al D ía" , a e lección  del p ro m o v e n te , p o r tre s  veces  
d e tre s  en  tre s  d ía s , y  f íje n s e  av iso s  e n  los lu g a re s  públicos m ás  
concurridos d e  c o s tu m b re  d e  e s ta  c iu d a d , c o m o  so n : El m e rc a d o  público  
m unic ip a l, (A .D .O . c e n tra l c a m lo n e ra ) ,  D e leg ac ió n  d e  T rán s ito  del 
Estado, Fiscal del M in is te rio  Público In v e s t ig a d o r , Fiscal del M in is terio  
Público A d scrito  a l C e n tro  d e  P rocurac ió n  d e  Justicia d e  és ta  localidad, 
Juzgado M ixto  d e  P rim era  In s ta n c ia  d e  e s te  D is tr ito  Jud ic ia l, R eceptoría  
d e  R entas S e c re ta ria  d e  F in an zas , D e le g a c ió n  M u n ic ip a l, S u bdelegac ión  
d e T ran s ito  M u n ic ip a l, C e n tro  d e  S a lu d  y  e n  e l lu g a r d o n d e  se  localiza  el 
bien in m u eb le  m o tiv o  d e  e s te  p roceso; h ac ién d o se  s a b e r al público en  

g en era l q u e  si a lg u n a  p e rs o n a  t ie n e  In te ré s  en  el p rese n te  
p ro ce d im ien to , c o m p a re zc a  a n te  e s te  J u zg a d o  a h ac erlo s  v a le r  d en trc  
del té rm in o  d e  q u in c e  d ías h áb iles  cow taBós a  p a r t ir  d e l s ig u ien te  d e  la 
ú ltim a  pub licac ión  q u e  se  r e a l Ic e T d e b ie n d o  la  A c tu a rla  adscrita  a es te  
Juzg ado  d e  P az, h a c e r  con stanc ia  s o b re  los av iso s  ñ jad o s .

Q U IN T O .-  A d v ir tié n d o s e  q u e  e l? d o m ic ilio  idel D ire c to r  del In s titu to  
R egis tra l d e  C á rd e n a s , T ab asco , se  e n c u e n tra  fu e ra  d e  e s ta  ju risd icc ión , 
con los In s e rto s  n ec esario s  y  con fu n d a m e n to  en  lo d ispues to  p o r el 
n u m e ra l 1 4 3  y 1 4 4  del C ó dig o d e  P ro c e d e r en  la m a te r ia  en v ig o ra s e  
o rd en a  g ira r  a te n to  e x h o rto  al c lu d á d a n o  Ju e z  d e  Paz d e  la ciudad de H. 

.C á rd e n a s , T a b a s c o , p a ra  q u e  en  a lix lllo  y  c o lab o rac ió n  con las labores  
de es te  Ju zg ad o , o rd e n e  a q u ien  c o rre s p o n d a  n o tific a r  el p re s e n te  au to , 
al D ire c to r del In s t itu to  R eg ls tra l ¿le C á rd e n a s , T ab asco , con dom icilio  
a m p lia m e n te  conocido en  esa d u d a d , co n ced ién d o les  un día m ás por 
razón de la d is ta n c ia , p ara  q u e  c o m p a re z c a n  a n te  e s te  Juzg ado  a hac er  
v a le r  su d e re c h o  si a su in te ré s  c o n v in ie re  y  h écho  q u e  sea lo a n te rio r, 
d ev u e lv a  el p re s e n te  e x h o rto  al lu g a r  d e  su p ro c e d e n c ia .

S E X T O .- G írese  a te n to  ofic io  al P re s id e n te  M unicipal del H. 
A y u n ta m ie n to

que reciba e s te  o fic io , en té m a n o s  d e l n u m q ra l 1 2 3  fracción I I I  del 
Código d e  P ro c ed im ien to s  C iv iles  eri V ig o r, in fo fm e  a e s te  Juzgado, si el 
predio  rústico  u b icad o  en la R a n ch ería  Luis C a b re ra  del M unicipio de  
H u im a n g u lllo ,'T a b a s c o , con u ná  s u p e rfic ie  d e  0 5 - 6 3 - 3 7  (c in co h ec táreas , 
sesenta y  tre s  á re a s  y t re in ta  y  s ie te  c e n tlá fe a s ) , con las s igu ien tes  
m ed id as  y  c o lin d a n d a s : p o r ep N O R T E : ( 1 5 0 .0 0 )  c ien to  c in cu en ta  m etro s  
con el E jido Luis C a b re ra ; AL S U R : ( 1 5 0 .0 0 )  c ie n to  c in cu en ta  m etro s  con 
Ejido Luis C a b re ra ; AL ES J E : ( 3 8 5 .2 0 )  tre s c ie n to s  o ch en ta  y  cinco  
m e tro s  con v e in te  c e n tím e tro s  con M a ría  G u a d a lu p e  R o m e ro  M éndez,
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Ellada Q u in ta n a  R a m íre z  y  M aría  d e l S o co rro  C arrillo  C ó rd o va ; AL  
O ESTE: ( 3 6 7 .8 0  ) tre s c ie n to s  s es en ta  y s ie te  m e tro s  con och en ta  
c e n tím e tro s  con Is ra e l M ayo  V á z q u e z , p e rte n e c e  o no al fundo  legal d e  
e s te  M un ic ip io . í

S É P T IM O .- En cu a n to  a las p ru e b a s  o frec id as , d íg ase le  q ue  se 
re s e rv a  p a ra  s e r  to m ad as; en  c u e n ta  en  su m o m e n to  procesal o p o rtu n o .

O C T A V O .- Tén gase^al a c to r  p o r s e ñ a la n d o  c o m o  dom ic ilio  p ara  los 
e fecto s  d e  o ír  y re c ib ir  c itas  y  n o tificac io n es  el ub icad o  los T ab le ro s  de  

. .'Aviso d e  e s te  J u z g a d o /d e  Paz, ^ a to r iz a n d o  p ara  q u e  en su n o m b re  y 
. re p re s e n ta c ió n  o igan  yl r e c ib a p /a s í  c o m o  se  les e n tre g u e  todo  tip o  de  

. d o c u m e n to s  a los llceríCiadgs/ Em lllo  H e rn á n d e z  R am o s y C e s a r A u gusto  
y ,D o m ín g u e z  G a lá n , d j  c o n fo rm id a d  con los n u m e ra l 1 3 6  y  1 3 8 , del 
, 'iá É íd Íg o  d e  P ro c e d im ie n to s ,C iv ile s  en  v ig o r, d e  igual m a n e ra  se t ie n e  al 
¿ ¿ p re fijo v e n te , p o r d es ig n a n d o  c o m o  a b o g a d o  p a tro n o  a los licenciados  
a je ^ f h o  H e rn á n d e z  Rányss y  C e s a r A u g u sto  D o m ín g u e z  G a lá n , aco rd e  a 

ló e s tip u la d o  en  lo s ^ u m e r a le s  8 4  y  8 5  d e l Código d e  P roced im ientos  
C iviles en v ig o r.

N O V E N O .- A te n to  al p u n to  q u e  a n te c e d e , d íg ase le  al a c to r, 
q u e  d es p u és  d e  h a b e r  re a liza d o  u na  b ú s q u ed a  en  el libro  d e  re g is tro  de  
céd u las  p ro fe s io n a le s  q u e  se lle v a n  en  é s te  Ju zg ad o , as í co m o  en el 
re g is tro  ofic ia l del T r ib u n a l S u p e rio r  de Justicia del Es tad o  d e  Tab asco , 
se a p re c ia  q u e  no se e n c u e n tra  Inscrita  céd u la  p ro fes io n a l a n o m b re  del 
licen ciado C e s a r A u gusto  D o m ín g u e z  G a lá n , y to d a  v e z  q u e  el a rtícu lo  
8 5  en  su ú ltim o  p á rra fo  del C ó dig o d e  P ro c ed im ien to s  C iv iles  en  el 
Estado d e  T ab asco , c ita  q u e  p a ra  q u e  su rta  e fec to s  la des ignac ió n  de  
ab o g ad o  p a tro n o , s e rá  in d isp en sa b le  q u e  el d es ig n a d o  a c re d ite  te n e r  
céd u la  p ro fes io n a l d e  licen c iado  en  d e re c h o  e x p e d id a  p o r a u to rid a d  
c o m p e te n te , d e b id a m e n te  Inscrita  en  el lib ro  d e  reg is tro s  q u e  p ara  ta l 
fin lle v e  el Juzgado re s p e c tiv o  o el T rib u n a l S u p e rio r  d e  Jus tic ia ; en  
con secuen cia , se le t ie n e  p o r n o m b ra d o  com o su a b o g a d o  p a tro n o  al 
licen ciado Em ilio  H e rn á n d e z  R a m o s , to d a  v e z  q u e  cu m p le  con los

requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad con IOS 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

N O T IP IQ U E S E  P E R S O N A LM EN TE Y  CÚM PLA SE.
A S Í LO PR O VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  EL L IC E N C IA D O  

ZÉTTNA G O VEA, JU E Z D E PAZ D E ESTE D IS T R IT O  JUDICIAL,¿n- 
ANTE LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  IN G R ID  CABELLO //fA R R p S A ,  
SECRETARIA J U D IC IA L  DE A C U E R D O S , C O N  Q U IE N  LEG&JífePFFE  
ACTÚA, Q UE C E R T IF IC A  Y OA FE.

POR M A N D A T O  J U D IC IA L  Y PARA SU  P U B U C A C IÓ N tN s k E L  
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ES TA D O  Y EN O TR O  P E R IÓ D IC O  DE MAYOR  

C IR C U L A C IÓ N  D E LOS Q U E SE E D IT A N  EN LA C A P ITA L D E L ES TA D O , 
POR TRES VECES DE TRES EN TR ES D ÍA S , A C O R D E  A LO ESTIPULADO ' 
EN EL NU M ER A L 1 3 9 , F R A C C IÓ N  I I I  D E L C Ó D IG O  D E P R O C E D IM IE N T O S  
C IV ILE S  V IG E N T E  EN EL ES TA D O  DE TA B A SC O .

- /  S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  D E A C U E R D O S .
/  * "V vi..*: • ¿ \

í

L IC D A . IN G R ID  CA b S U Ó  BARR O SA.

N‘Ó.-7TT0

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO i 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO i
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO i

JUDICIAL DEL CENTRO
EDICTO

Al público en general.- 
P r e s e n t e .

En el expediente 231/2015, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil 
en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa; promovido por el licenciado losé  
Rodulfo Estrada Hernández, en su carácter de endosatario en procuración del 
ciudadano Evelio Torres Tovitla; en contra del ciudadano Manuel Alejandro
Hernández; para que ordene sea fijado en los tableros de( esa dependencia a su 
cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo; con fecha ocho de septiembre 
de dos mil d ie c is ie te , se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 
siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A OCHO DE ' SEPTIEMBREJ DE DOS MIL 

DIECISIETE. /

Visto: En autos e^ rtó^ ® & % /razón secretarla!, se
; m3 K /|

provee.

PRIMERO. P r e s ^ ^ l ^ S c l é n ^ d c )  JOSE RODULFO

ESTRADA HERNANDEZj/fcrteT  

que exhibe un certificado

él presente Juicio, con el 

d e /  Llbértad o existencia de 

gravámenes, respecto del inmueble embargado, de fecha diez de 

agosto de dos rytil diecisiete, misero que se agrega a los 

presentes autos para que surja todos los efectos 

correspondientes.

SEG U Nde. Toda vez que ninguna de las partes, 

desahogaron la vista dada en el auto de nueve de agosto de dos 

mil diecisiete, en relación al avalúo emitido por el perito de la 

parte actora, Ingeniero AGUSTIN SOMELLERA PULIDO, en 

relación al Inmueble motivo de ejecución, tal y  como se advierte 

del cómputo secretarlal visible a foja d en tó  cincuenta y ocho 

vuelta de autos, en conseeuenda, de conformidad con el 

numeral 1078 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

Estado, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 

hacerlo en su momento oportuno. j

TERCERO. En tal virtud, como lo solldta el actor, 

licenciado JOSE RODULFO ESTRADA HERNANDEZ, con 

fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de 

Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta en 

primera almoneda y al m ejor postor el siguiente bien 

Inmueble:

Parte alícuota que corresponde al demandado MANUEL 

ALEJANDRO HERNANDEZ, del Predio ubicado en  la Ranchería 

Carmen Serdán del Munidplo de Macuspana, Tabasco, con una



11 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 43

superficie de 1 0 -0 0 -0 0  hectáreas, con las medidas y colindancias 

siguientes: al norte 375 .54  metros con MERCEDES ALEJANDRO 

MORALES; ai Sur 365 .82  metros, con RIDEL LOPEZ FALCON; al 

Este 269.66 metros con DAMAS1A Y CON ROSA MARIA 

ROIDRIGUEZ y al Oeste 273 .36  metros con PALMIRO 

GERONIMOO, identificado con folio real 63912, Volumen 123, 

número de inscripción 1109, el veintidós de Junio de mil 

novecientos noventa cuatros, número de predio 29861, siendo 

postura legal para el rem ate la cantidad de $96 ,075 .00  (noventa  

y seis mil setenta y cinco pesos 0 0 /1 0 0  moneda nacional), suma 

que servirá de base para el rem ate y será postura legal la que  

cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial 

antes citado, acorde al numeral 479  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia  

mercantil.

CUARTO. Asimismo, se les hace saber que las posturas 

se formularán por escrito, expresando el mismo postor o su 

representante con poder Jurídico, cumpliendo con los requisitos 

que prevé los numerales 481 , 482 , 483 y 484  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil, en el entendido que las posturas y  pujas, deberán de  

presentarse por escrito hasta antes del día y. hora que se señale 

para la audiencia de remate.

QUINTO. Como en este asunto se rem atará un bien 

Inmueble anúnclese la presente subasta por tres veces dentro 

d e l té rm in o  d e  nueve dias en el periódico oficial del Estado v  

en un periódico de circulación amolla de esta entidad Federativa. 

fijándose además los avisos en los lugares de costumbre del 

lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de  

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código 

de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código Federal 

de Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán 

de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo a tado  y 

el tercero al noveno día, pudlendo el segundo de ellos publicarse 

en cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán mediar 

menos de cinco días entre la publicación del último edicto y  la 

almoneda.

Expídanse el edicto y  ejem plar correspondiente, 

convocando postores en  la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE BE 

DOS MIL DIECISIETE. lo anterior tom ando en cuenta el 

cúmulo de diligencias que se encuentran agenciadas.

SEXTO. Toda vez que el Inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de ést^ jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y  1072 del Código de Comercio 

aplicable al presente asunto, g fre$e ''3 ten to  exhorto al Juez

lana, Tabasco, para que en
SO Es

competente del Municipio d e j  

auxilio y  colaboración de eáb£% zg& fífc$a, sirva fijar los avisos 

correspondientes, resp e c tw cte lífiaw fflw íran ád o  en la presente 

causa.

Se le hace' s a o jM ^ M K g ^ n t e ,  que deberá de 
/  TAp > ^

comparecer ante este Ju zM o S 'flrT a  tramitación del exhorto 

ordenado en el párrafo que/antecede, y  sepe concede el término 

de tres días hábiles, contados a partir dej día siguiente al que 

reciba los mismos, para que exhiba el acusp correspondiente: así 

mismo se le dSmcede al ju ez  exhortado un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, en que sea radicado el exhorto en cuestión, /  

que se haya dado cumplimiento al m andato judicial, para que 

devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

legales correspondientes, de conformidad 'con lo dispuesto por 

los artículos 1071 y 1072 del Código de Conjiercio en vigor.

Se apercibe a la ad o ra , que d e ;n o  obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente,! confórme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se 

acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, 

acorde al párrafo tercero del artículo 1072 del Código Mercantil 

vigente.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ¡ Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Segundo Ovil 

de Primera. Instancia del Primer D istrito; Judicial del Centro, 

Tabasco, por y  ante el Secretarlo Judicial Licenciado ÁNGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y  da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, as! como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces dentro del término d e  

nueve días; se expide el presente Adicta con fecha veintiuno días del mes de 

Septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Vlllahermosa, capital del 

Estado de Tabasco.
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No.- 8093

INFORMACION DE DOMINIO
E D I C T O

AVISO  AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIEtfTE C IVIL  144/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSANA HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA 
LETRA SE LEE Y ESTABLECE: ¡

auto, oe ifiic io  moceotMzeKTo judicial
NO COfT^NCIOSO Di DILIGENCIAS Di 

INFORMACIÓN Di DOMINIO.
?
i

"...JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO .̂ OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A TRES?(3) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

V/STOS: La razón secretarialise acuerda:
PRIMERO. - Se tiene por presentado a ROSANA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ con 

escrito de cuenta, recibido en 4sfe juzgado a las doce horas con seis minutos 
. ',£3^.06 p.m .) del día dos (2) de mafao del año dos miI diecisiete (2017), con el cual 

Ipndmúeye PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
^"DOMINIO y anexos que adjurita cork/stentes en:

• .1°.; Contrato efe Compra-Ve^ta ¿fie fecha veintitrés (23) de enero del año dos 
entre el vendedor: MAklO MENDEZ JUÁREZ y la compradora: ROSANA 

'*$ S S ¡!DEZ DE LA CRUZ. |
Plano origina! del predio rústico, motivo de la presente litis, a favor del C. 

IHERNÁNDEZ DE LA CRUZ.l
■ Original del certificado de información registra/ con número de votante 

rde\fecfia catorce (14) de septiembre de dos m il quince (2015), del predio
vo de ja  presente litis.

Con tales documentos, se ¡tiene a ROSANA HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a! predio rústico ubicado en la Ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superítele de 06-00*00 
(seis hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con 
cincuenta (50) metros con JULIA pEL CARMEN SUÁREZ VASCONCELOS; AL SUR: 
con trescientos (300) metros conf ONÉSIMO GONZÁLEZ CARRILLO; AL ESTE: con 
setecientos cincuenta (750) metng$ con EJIDO LUÍS CABRERA y; AL OESTE: con 
cuatrocientos (400) metros Y trescientos cincuenta (350) metros con CARMELA 
CARRILLO SÁNCHEZ. . J

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936/938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con /os mjmerafes 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; De 
acuerdo al numeral 57 fracción vA de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 144/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con e l oñcfo 
1220. \

TERCERO.- Hágasete saber fhs pretensiones de la promovente de cuenta, el 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a! Registrador Público de la 
C/üdad de Cárdenas, Tabasco, a i I  como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos JUUA DEL CARMEN $UÁREZ VASCONCELOS, ONÉSIMO GONZÁLEZ 
CARRILLO y CARMELA CARRILLO SÁNCHEZ, al EJIDO LUIS CABRERA, mediante el 
Comisaríado Ejidal, ambos con domicilio en la Ranchería Luís Cabrera de 
Huimanguillo, Tabasco, y ; a! Director deI Instituto RegistraI de Cárdenas, Tabasco 
con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. 
Asi para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir de! día siguiente ai en oue sean leoa/mente notificados del Presente Proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a 
los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta..Huimanguillo'. 
T̂ basto). para, los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, caso 
contrarío las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista ñjada en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código 

. de Procedimientos Civiles en vigor.
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código 
Procesal-Civil ambos vigente en el Estado, pubiíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", “Presente* o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por trms veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos m is  concurridos de costumbre• 
de esta ciudad, como son: El m ercado. publicó municipal, (A.D.Q. central 
camioneta), Delegadón de Tránsito del Estado, 1Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio Público Adscrito ¡a/ Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto dé Primera Instancia de este Distrito» 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaría de Finanzas, Delegación M/nfctofiJJ 
Subdelegadón de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde s e l ~ ^
el bien inmueble motivo de este proceso; hadándose saber a! público en'ji 
que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, compare4  
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de Quince días hábiles r.nnñ 
partir del siguiente de ¡a última publicación que se realíce.

QUINTO. - Adviniéndose que el domicilio deI Diréctor del Instituto Regisffc 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con los insertos : 
necesarios y con fundamento en Io dispuesto p o r e l numeral 143 y 144 de! Código 
óe Proceder en ¡a materia en vigor, se ordena g irari atento exhorto aI ciudadano 
Juez de'Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio, y  
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a  quien corresponda notificar 
el presente auto, aI Director del Institu to  RégistraLj dé Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles un día m is  por razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su Interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva e l presente exhorto, 
al lugar de su procedencia. i

SEXTO.- Gírese atento oficio a i  Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Const/tucfona/ de Huimanguillo, Tabasco para que.dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba esté oficio, en términos del 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a 
este Juzgado,* $1 el predio rústico ubicado en .la  Ranchería Luís Cabrera, del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 06-00-00 ( seis hectáreas), con las siguientes 
medidas y  colfndandas: por e l NORTE: con dncuenta '(50) metros con JULIA DEL 
CARMEN SUÁREZ VASCONCELOS; AL SUR: con trescientos (300) metros con 
ONÉSIMO GONZÁLEZ CARRILLO; AL ESTE: con setecientos dncuenta (750) metros 
con EJIDO LUÍS CABRERA y; AL OESTE: con cuatrocientos (400) metros Y 
trescientos dncuenta (350) metros con CARMELA CARRILLO SÁNCHEZ, pertenece o 
no al fundo legal de este Munldpio.

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva, para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase a la a c to ¿  por señalando como domicilio para los efectos 
de oír y  recibir d tas y notlficac/oaes e l ubicado los'Tableros de Aviso de este 
Juzgado de Paz, autorizando para mué en su nombre y  representadón oigan y 
reciban, así como se les entregue todo tipo de documentos a los llcendados Emilio 
Hernández Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con los 
numera/136 y 138, del Código de Procedimientos CMies en vigor, de Igual manera 
se tiene a la prom ovente,'por designando como abogado patrono a los licenciados 
Emilio Hernández Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, acorde a lo estipulado 
en fes numerales 84 y  85 de/ Código ae Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO.- Atento a j punto que antecede, dígasete a la actora, que 
después de haber realizado una bupqueda en e l libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste fuzgado, así como en el registro oficial del 
TribunaI Superior de Justicia del Estad de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
Inscrita cédula profesional a nombre del licenciado Cesar Augusto Domínguez 
Galán, y toda vez que el artículo 8S en su últim o párrafo del Código de 
Procedimientos Oviles en el Estado dt Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será ^dispensadle que e l designado acredite tener 
cédula profesional de Ucendado en ó trecho expedida por autoridad competente, 
debidamente Inscrita, en el libro de jeglst/ps que para ta l fin Heve el juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior deÍJustida; en consecuencia, se le tiene por 
-''"Obrado como su abogado patrono al Ucendado Emilio Hernández Ramos, toda 

apie con los requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad 
tr t l& lo s  84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
bTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

rnOVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL llCENClADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ 
" de  ESTE DISTRITO JUDICIAI^ POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA 

) CABELLO BARROSA, SECREtyRIA JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE 
TÚA, CERTIFICA Y DA FE..." '
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LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA T IB IE  INTERÉS EN a  PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ^5TE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE 
DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS EXPIDO a  PRÉSENTE EDICTO A IOS TRES 
DÍAS D a  MES DE MARZO D a  Af)0 DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUIU.O, TABASCO. j

POR MANDATO JUOIdAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL 
D a  ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDrrAN EN LA CAPITAL O a  ESTAOQ, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS.

No.- 8092

INFORMACIÓN ÓE DOMINIO

' ^ E D I C T O

AVISO  AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN 
PROCEDIMIENTO

EL EXPEDIOSTE C IV IL  1 4 0 /2 0 1 7 , RELATIVO A 
JU OICIAL NQ C O N T E N O O S O  DE D IL IG E N C IA S DE

INFO RM ACIÓ N DE D O M IN IO , PROM O VIDO  POR JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO  
CRUZ, CON ESTA FECHA, SE O lfT Ó  UN PROVEÍDO  QUE TRANSCRITO  A LA 
LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

a u t o  oe n  rezo Pñocto^nturo j u d ic ia l  

NO C O ir INCIO SO  D € O IUOM NCIAS DB 
tm  mMACZÓN Off DOMINIO.

"..JUZGADO o e  PAZ DSL DÉCIMOÍOCTAVO DISTRITO JUDICIAL,, EN LA VENTA, 
HU1MANGUILLO, TABASCO; A TR ÉSp) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017)..

VISTOS: La razón secretarla!,£se acuerda:
PRIMERO. ■ Se tiene por presentado a JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO CRUZ con 

su .escrito de. cuente, recibido en ¡este Juzgado a las once horas con cuarenta y  
cuatro minutos (11:44 a.m.J deI Íía  dos (2 ) de marzo del año dos m il diecisiete 
(2017), con el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

0RMAC1ÓN DE DOMINIO y anexos que adjunta consistentes en:
¿ < j \ j 0. 'jñ a n o  original del predio.rústico, motivo de la presente litis, a favor del C. 

t í .  M rMEN TORRUCO CRUZ.
[.-/Contrato de Compra-Venta de fecha veintitrés (23) de enero del año dos 

. entre el vendedor: ANTONIO MORENO SILVA, y el comprador: JOSé DEL 
'TORRUCO CRUZ. í

"3? .- Original del certificado de información registral con número de volante 
(ÍS l2 ,d e  fecha dos (2 ) de ¡uño d i !  dos m il quince (2015), del predio motivo de la 

presante litis. S
■Con tales documentos, se ítiene a JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO CRUZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería El 
Garcero del Municipio de Huimangulllo, Tabasco, con una superficie de 03-00-00 
(tres hectáreas), con las siguiente^ medidas y collndancías: por el NORTE: con 
dentó cincuenta (ISO) metros con AGUSTÍN MENA MAYO; AL SUR: con ciento 
cuarenta y  siete (147) metros coñ MANUEL CARRILLO SÁNCHEZ; AL ESTE: con 
doscientos (200) metros con NICOLÁS MENA MAYO y; AL OESTE: con doscientos 
(200) metros con LOLA TORRUCO QUETCHU.

SEGUNDO■■ De conformidad m n los artículos 836, 377, 889, 890, 900, 901, 
9Ó2, 9$6,. 938, 939, 940, 941, 949,11303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código CtvU, en. relación con los numerales 16, 28 fracción II I, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y  demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en e l Estado, se admite la solldtud en la vía y forma propuesta; Da 
acuerdo a l numera! 57 fracción VI, d^ la Ley Orgánica deI Poder Judldal del Estado 
de Tabasco, en consecuenda, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 140/2017, y dése avIsL de su ¡nido a 14 H. Superioridad con el ofído
1160. I

TERCERO. - Hágasele saber les ’pretensiones del promovente de cuenta, al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, 
ciudadanos AGUSTÍN MENA MAY^MANUEL CARRILLO SÁNCHEZ, NICOLÁS MENA 
MAYO y LOLA TORRUCOJiUETÓmi, ambos con dom ldllo en la Ranchería £7 Garcero 
i e l  municipio de Huimangulllo, Tabasco, y; a l Director del Institu to  Registral da 
Cárdenas, Tabasco con domldllo ampliamente conocido en la dudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes diados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a m i *  del día slaüiehte él en que sean teoatmente notificadas del

presente proveído, manifiesten k> que a sus derechos convengan; de Igual manera, 
se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad f ia  
Venta. Huimangulllo. Tabasco). para los efectos de o ír y redb ir toda dase de dtas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros.de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con ío establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral] 139 fracción I I I  deI código 
Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publlquese el presente proveído en el 
Periódico Ofidal del Estado y en uno de ¡os periódicos, de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", “Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección del promovente, por t re s  veces de tres 
en.Ira días, y fíjense avisos en los lugares públicos m is  concurridos de costumbre 
de esta dudad, como son: El mercado público municipal, (A.D.O. central 
cam/onera), Oelegación de Tránsito del Estado, FIScal 
Investigador, Fiscal del Ministerio .Público Adscribí al 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primara
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza 
el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene Interés en el presénte procidlm lento, comparezca ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días háhiles contados ¡  
oattlr deI siguiente de la última publicación que se realicé. ..

QUINTO.- Advlrtléndose que el domicilio del Director del Instituto-Registra! 4 & S  
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de este Jurisdicción, con Igs rhserto¿^j 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 'd e tg itttg g B Í 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena g irar atento exhorto aI clitdaaáníuriI 
Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar ' l 
el presente auto, é i Director del Instituto RegistraI d i  Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles un día m is  por razón 
de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su. Interés conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 

. aI lugar de su procedencia.

del Ministerio Público 
Centro de Procuración de 
Instancia de este Distrito

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimangulllo, Tabasco para que dentro del término de tres días  
hábiles contados a partir del día siguiente en aue reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, Informe a 
este Juzgado, sí el predio rústico ubicado en la Ranchería 'El Garcero del Municipio 
de Huimangulllo, Tabasco, con una superficie de 03-00-00 (tres hectáreas), con las 
siguientes medidas y collndancías: por el NORTE: con dentó cincuenta (150) metros 
con AGUSTÍN MENA MAYO; AL SUR: con ciento cuarenta y siete (147) metros con 
MANUEL CARRILLO SÁNCHEZ; AL ESTE: con doscientos (2 0 0 )metros con NICOLÁS 
MENA MAYO y; AL OESTE: con doscientos (200) metros con LOLA TORRUCO 
QUETCHU, pertenece o no aI fundo legal de este Municipio: -

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como dofnlclllo para los efectos de 
oír y recibir dtas y  notificaciones el ubicado los Tableros 'de Aviso de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nombre y  representación oigan y redban, asi 
tomo se les entregue todo tipo de documentos a los licenciados Emilio Hernández 

■ Ramos y Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con los numeral 136 y 
• 138, del Código de procedimientos Civiles en vigor, de Igual manera se tiene al 
promovente, por designando corro abogado patrono a ¡os licenciados Emilio
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H e rn á n d e z  R am os y  C e sa r A u g u s tb  D o m ín g u e z  G alán, a c o rd e  a  lo  e s tip u la d o  en  los  
n u m e ra le s  84  y  8 5  d e l C ódigo  de  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en  v ig o r.

NOVENO.- Atento ai \ punto que antecede, dígasele al actor, que 
después de haber realizado una l búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justicia del Esíodo de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
Inscrita cédula profesional a nom bre del licenciado Cesar Augusto Domínguez 
Galán, y toda vez que el articiio 85 en su último párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estadét de Tabasco, cita que para que surta efectos la' 
designación de abogado patrono, será indispensable que ei designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado ep derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en ei libro de registros que para tal fin Heve ei juzgado 
respectivo o el Tribunal Superior pe Justicia; en. consecuencia, se le tiene por 
nombrado como su abogado patrono al licenciado Emilio Hernández Ramos, toda 
vez que cumple con los requisitos antes mencionados, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del Código tíe Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZET1NA GOVEA, JUEZ 
D E  PA^DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
INGRlg£&A§ELLQ SARROSA. SECRETARIA JUDICIAL,' CON QUIEN LEGALMENTE

ac1M
TIFICA Y DA FE... "

*fef i .
~ EFUOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN E l  PRESENTE 
„ TO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS 

.  J  CONVENGA, DENTRO DE $IN PLAZO QUE NQ SERÁ INFERIOR DE QUINCE 
DÍAS NI EXCEDERÁ DE SESENTA DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
OLAS DEL MES DE MARZO .DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. »

. POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO ORCLAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO^ POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS: 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE ENÍ a  ESTADO DE TABASCO.

i

N o.-8087

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

. E P ü C T O S »

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 2 7 5 /2 0 1 7 , relativo al PR O C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO CO NTENCIOSO DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO ,
promovido por el C. SA NTIA G O  SÁNCHEZ D O M ÍN G U EZ, en dos de agosto 
de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo que copiado a la letra 
dice:

U I. S_dJLJJLIJLLQ
JUZGADO d e  PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A DOS DE AGOSTO DE DOS M IL D IECISIETE.

VISTA, la  cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se Pene por presentada al ciudadano SANTIAGO SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ, con su escrito Inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de la minuta de cesión de derechos de posesión de una fracción de 

un predio urbano de veinte de agosto de dos mil dieciséis, celebrada por CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ PÉREZ y SANTIAGO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, cedente y sesionado, 
respectivamente.

2. - Original de la Notificación Catastral, expedida por la Subdlreccíón de Catastro 
del Ayuntamiento Constitucional de Centta, Tabasco, a nombre de SANTIAGO 
SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ.

3. - Original de la Manifestación Única Catastral, expedida por la Dirección de 
Catastro, a nombre de SÁNCHEZ DOMINGUEZ SANTIAGO.

4. - Origina! def recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B002248.

5. -Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica dei Instituto Registral del Estado de Tabasco, de veinte de Junio 
de dos mil diecisiete.

6. - Escrito,original de la solicitud de Certificado negativo de inscripción, firmado 
por SANTIAGO SÁNCHEZ DOMINGUEZ, con sello original.

7. - Recibo original de pago de expedición de certificado de propiedad.
8. - Original del Plano del predio urbano a nombre de SANTIAGO SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ y cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN OE D O M IN IO , respecto al predio urbano ubicado en 
la zona federal carretera Frontera-Vlllahermosa. Colonia Ulises García, perteneciente al 
Munldolo de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 600 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias actuales siguientes: Al NORTE: 30.00 
METROS con BEATRIZ LÓPEZ LÓPEZ; al SUR: 30.00 METROS con CARLOS MARIA

JIMÉNEZ PÉREZ; al ESTE: 20.00 METROS con CARLOS MARIO 3IMÉNEZ PÉREZ; al 
OESTE: 20.00 METROS con ZONA FEDEIUL CARRETERA FRONTERA-VIILAHERMOSA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 
713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en ei 
libro de Gobierno bajo el número 275 /2017 . y dese aviso de su inido a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Fiscal def Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General dei Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, A  
requiere ai segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un 
día en razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 dei Código de Procedimientos Civiles 
antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto a 1a ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar 
lo anterior a la Dirección General , del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la dudad de 
Villahermosa, Centro, Tabasco, cotí la suplica de que ten: pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a dlligendar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción m  del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto! por medie de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar 
donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos en este ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expidas* 
los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen sil la dudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tese dies, y exhibidas que sean las 
publlcadones, se fijará fecha y hora para, la recepdóh de la prueba testimonial 
propuesta. '
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QUINTO. Se ordena notificar a ios colindantes ciudadanos BEATRIZ LÓPEZ 
LÓPEZ con domicilio ubicado en la carretera Frontera-VMlahermosa, a lado del terreno y 
CARLOS MARIA JIMÉNEZ PÉREZ, con domicilio ubicado en la calle Rayón entre Grljalya 
y Vicente Guerrero, perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco, para que dentro del 
término de tre i dias hábiles contados a i día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en 
esta dudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juagado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de demanda se 
advierte que las presentes diligencias dé Información de dominio promovidas por 
SANTIAGO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, del predio predio i

Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 600 metros 
cuadrados, con las medidas y collndantias actuales siguientes: Al NORTE: 30.00 
METROS con BEATRIZ LÓPEZ LÓPEZ; al SUR: 30.00 METROS con CARLOS MARIA 
JIMÉNEZ PÉREZ; al ESTE: 20.00 METROS con CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al 
OESTE: 20.00 METROS con ZONA FEDERAL CARRETERA FRONTERA-VILLAHERMOSA, 
colinda por el lindero OESTE con la zona federal carretera Frontera-Vlllahermosa a 
cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes centro S.C.T., mediante oficio 
comuniqúese al Director General del Centro S.C.T. Tabasco, con domicilio en calle: 
Privada del Caminero numero 17, Colonia 1ro, de mayo de Vlllahermosa, Tabasco a fln 
de que en un término de DIEZ DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o 
Intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir dtas y notificaciones aun las de carácter personal, aperdbido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar copias 
fotostádcas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inidal y documentos 
presentados por el promoverte.

’ SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva para 
ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se dene al promovente, señalando como domidlio para oír y redbir 
‘ citas, notificaciones y documentos el despacho ubicado en el predio marcado con el 
1 número 211 de la calle Miguel Hidalgo de esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, 

autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS, y a las ciudadanas 
ZOILA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y AMPARO JIMÉNEZ NARVAEZ, designando como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y designación 

| se le tierie por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y. 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en 
día, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente. la tramitación de los oficio» y 
exhorto descritos en tos puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el ardedlo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDAÓANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

... P '

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE^DITAN » l LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES
A LOS SIETE DIAS D a  MES DE SEPTIEMBRE 
Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TARASCO.

SECRETARIO  JU D IC IA L  J 
D IS T R IT O  JU O IC IA

EXPIDO a  PRESENTE EDICTO 
MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD

IZ i  10q  DÉ PAZ DEL SEGUNDO  
; (A f/C ENTLA , TABASCO.

EZ CORTES.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA 
ESCRITURA PÚBLICA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASQO.

EDICTOS

C. A S O C IA C IO N  C IV IL  D E N O M IN A D A  “ B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L "  D E  
B O S Q U E S  D E  S A L O Y A , D E  E S T E  M U N IC IP IO  D E  N A C A J U C A ,  
T A B A S C O , R E P R E S E N T A D A  P O R  E L  C IU D A D A N O  S A N T A N A  G A R C IA  
G A L M IC H E . (D E M A N D A D A ).

S e  le  h a c e  d e  su c o n o c im ie n to  q u e  e n  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  
0 0 3 0 7 /2 0 1 5 ,  re la tivo  al Ju ic io  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  N U L ID A D  
A B S O L U T A  D E  E S C R IT U R A  P U B L IC A  Y  O T O R G A M IE N T O  D E  
E S C R IT U R A , p ro m o v id o  por A L B E R T O  A R R IE T A  R O D R IG U E Z , e n  
c o n tra  d e  J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , L IC E N C IA D O  R O D O L F O  L E Ó N  
R IV E R A , N O T A R IO  P U B L IC O  U N O  D E  E S T A  C IU D A D  D E  N A C A J U C A ,  
T A B A S C O ; D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  P Ú B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  
E L  C O M E R C IÓ  D E  J A L P A  D E  M E N D E Z , D IR E C T O R  D E  C A T A S T R O  
D E L  E S T A D O  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O  Y  S A N T A N A  G A R C IA  
G A L M IC H E , con  fe c h a  tre in ta  d e  m a rz o  d e l p re s e n te  a ñ o , s e  d ic tó  un  
a u to  q u e  a la  le tra  d ice: ^

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  
S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , T R E IN T A  D E  
M A R Z O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .-------------------------------------------------------
- — V I» to . El escrito de cu e n ta  se a cu erd a .-----------------------------------------------------
Ú N IC O . S e  tien e por presentado al dem andado-reconvencion is ta  JU A N  
M A R T IN E Z  C R U Z , con su escrito d e  cuenta , según el com puto que  
antecede, dentro  del térm ino legal concedido, dando cum plim iento a  la  vista  
dad a en el puntó segundo del auto d e  fecha veinticuatro d e  m arzo  del 
presente año, aclarando que el nom bre correcto del d em an d ad o  e s  la 
A S O C IA C IO N  C IV IL  D E N O M IN A D A  B R IS A S  D E L  C A R R IZ A , d e  bosques  
de S a lo ya  d e  N aca juca , Tab asco , representada  por e l señ or S A N T A N A  
G A R C IA  G A L M IC H E , en con secuen cia  e labórense  nu e vam en te  los edictos, 
con las Inserciones necesarias, procediéndose a rea lizar las publicaciones  
en los térm inos ordenados en el punto segundo, del acu erdo  de fech a  trece
d e  m ayo de dos mil d ieciséis,— ------ -------------------------------------------------------- ---------------
— A hora bien, en  cuanto a q ue  los edictos lleven el logo tipo del Tribunal 
Superior de Justicia, d ígase le  que ello resulta innecesario , toda v e z  q ue  no  
existe en  nuestra  legislación ningún, articulo q ue  s eñ a le  q u e  los 
docum entos que exp ide el juzgado  no es  válido si no lleva el logotipo, pues  
solo basta q ue  lleve la firm a del T itu lar y el sello del Juzg ado  p ara que
adquieran v a lid ez .---------------------------- ---- --------------------- ------------------------------------------------
------N O T ÍF ÍQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .---------------------------------------------------
— A S I LO  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L IC E N C IA D A  C A R M IT A  
S A N C H E Z  M A D R IG A L , JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
IN S T A N C IA  DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
T A B A S C O , ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L IC E N C IA D A  Y R M A  
C A C H O N  A L V A R E Z , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, C E R T IF IC A  Y

S E  IN S E R T A  E L  A U T O  D E  F E C H A  T R E C E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  
D IE C IS E IS .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  S E X T O  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , T R E C E  D E  M A Y O  D E  
D O S  M IL  D IE C IS E IS .

Visto; la razón secretarial, se acuerda:
P R IM E R O . T é n g a s e  por p resentado a J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , 

dem andado en la cau sa que nos ocupa, con su escrito d e  cuenta , a través  
del cual exh ibe la copla del acu se del oficio núm ero 1249  d e  veintiocho dé  
m arzo del año en curso, que fuera signado por esta autoridad, m ism a que  
se glosa a lo s  autos para los efectos legales procedentes.

S E G U N D O . C o m o lo solicita el ocursando, y tom ando en cu e n ta  que  
en autos corren agreg ados los inform es rendidos por las diferentes

dependencias y em presas  de ésta  ciudad y d e  V illaherm osa, Tabasco, 
como consta en  autos, siendo que e n  dichos dom icilios no fue localizada la  
dem andada reconvenida A S O C IA C IO N  C IV IL  D E N O M IN A D O  B R IS A S  
D E L  C A R R IZ A L  D E  B O S Q U E S  D E  S A L O Y A  0 E  E S T E  M U N IC IP IO  b E  
N A C A J U C A , T A B A S C O , R E P R E S E N T A D A  P O R  E L  S E Ñ O R  S A N T A N A  
G A R C IA  G A L M IC H E ; se  obtiene que se ha hecho la debida indagación dei 
domicilio de dicha demandada reconvenida, quien resulta ser de domicilio 
incierto e ignorado.

En consecuencia , com o lo solicita e l ocu rsante y  d e  conform idad con 
el num eral 131 fracción III y  1 3 9  del C ó dig o d e  P rocedim ientos Civiles en 
vigor del Estado, se  ordena e m p la za r  al dem an d ad o  A S O C IA C IO N  C IV IL  
D E N O M IN A D O  B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L  D E  B O S Q U E S  D E  S A L O Y A  D E  
E S T E  M U N IC IP IO  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O ,r  R E P R E S E N T A D A  P O R  
E L  S E Ñ O R  S A N T A N A  G A R C IA  G A L M IC H E , pbr m edio d e  edictos, los 
cuales deberán ser publicados por T R E S  V E C E S , D E  T R E S  E N  T R E S  
D ÍA S  en el Periódico O ficial del Es tad o  y en  otro d e  m ayor circulación en el 
Estado d e  Tab asco , hac iénd o le  sa b e r al dem an dado , que deberá  
presentarse dentro del térm ino d e  T R E IN T A  D ÍA S  H Á B IL E S ,  a  recoger 
las copias d e  la d em an d a  y  anexos a  ésta , m ism as q ue  q uedan  a su 
disposición en  la secretaria  d e  es te  juzgado , e n 'la  inte ligencia q ue  dicho  
término com en zará  a  correr a partir del d ía  sigu iente d e  la últim a fecha de  
publicación ord en ad a y  vencido q u e  se a  e l térm ino d e  referencia  se le 
tendrá por legalm ente em p lazad o , d eb iend o  an e xarse  al ed icto q u e  se  gire  
el auto de inicio d e  fecha d ieciséis d e  enero  d e  doé mil catorce.

N otifiquese por L is ta  y  C ú m p lase .
Lo proveyó, m an d a y firm a la licenciada F ÍD E L IN A  F L O R E S  F L O T A , 

Jueza del Juzg ado  D écim o S e xto  Civil d e  P rim era Instancia del Distrito Judicial 
d e  Nacajuca.. Tab asco , M éxico, an te  la  Secretaria: Judicial licenciada IS A B E L  
C O R R E A  L O P E Z , q u e  certifica y  d a  fe.

S E  IN S E R T A  E L  A U T O  D E  IN IC IO  D E  F E C H A  D O C E  D E  M A Y O  D E  
D O S  M IL  Q U IN C E .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA : D E L  D É C IM O  S E X T O  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O , M É X IC O . D O C E  D E  
M A Y O  D E  D O S  M IL  Q U IN C E .

V is to : lo  d e  c u e n ta  s e  a c u e rd a :
P R IM E R O . T én g ase  por presentado  a  A L B E R T O  A R R IE T A  

R O D R IG U E Z , con su escrito d e  cuenta , m ed ian te  e l cual d a  cum plim iento al 
requerim iento q ue  se le hiciera en  e l punto prim ero del auto de catorce de  
abril de dos mil quince, y exh ibe  cop ia  d eb id am en te  certificada de la 
escritura pública núm ero 2 0 ,1 2 8 , del vo lu m en  (D X X V III) , (quinientos  
veintiocho, certificada y exp ed id a  por la  R eg is trado ra  Pública d e  Jalpa de  
M éndez, Tab asco, en  consecuencia  a  ello, d e s e  en trad a  a  la dem an da en  
los términos siguientes:

S E G U N D O . P o r presentado  ¡A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z , con su escrito d e  d e m a n d a  ■ y  docum entos anexos • 
consistentes en: (4 ) p ag arés originales, ios dos prim eros por las cantidades  
de $ 5 ,0 0 0 .0 0  (cinco mil pesos 0 0 /1 0 0 )  m o n ed a  nacional cad a  uno, y los 
otros dos por las cantidades d e  $ 4 ,8 0 0 .0 0  (cuatro  mil ochocientos pesos 
0 0 /1 0 0  m oneda, nacional cad a  uno; (2 ) con stancias originales; (2 )  contratos 
preparatorios de prom esa d e  com praventa; ( 1 ) form ato  original de depósito  
en cuenta; (2 0 ) fichas de depósitos); (2 ) recibos i d e  dinero; ( 1 ) recibo de  
SA PA ET; (1 ) escrito; (2 ) copias s im ples d e  plano; (1 ) copia certificada de la 
escritura pública núm ero 2 0 ,1 2 8 , del vo lu m en  (D X X V III) , (quinientos 
veintiocho, certificada y expedida por la R egis tradora Pública de Jalpa de  
M éndez, Tabasco; con los que v iene a  p rom over juicio O R D IN A R IO  C IV IL  
D E N U L ID A D  A B S O L U T A  D E  E S C R IT U R A  P U B L IC A , O T O R G A M IE N T O  
Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A , en  contra d e  JU A N : M A R T IN E Z  C R U Z , con 
domicilio en A ven ida  Universidad núm ero 2 6 0 , de la Colonia el recreo  
Centro de la ciudad d e  V illaherm osa, Tab asco; del licenciado R O D O L F O  
LE O N  R IV E R A , titular de la Notaría P ública n úm ero  Uno, y del Patrim onio  
inm ueble federal, y  d e  la N otaría adscrita la licenciada G U A D A L U P E  LE O N  
J IM E N E Z , con residencia en  el Fraccionam lentcj Bosque de Sa loya del 
Municipio d e  N aca juca , T ab asco , qu ien  tien e ajú dom icilio en  la Calle  
Avenida del B osque núm ero catorce, d e  la colonia B osque d e  Sa loya del
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m unicipio de N aca juca , Tab asco; del D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  
P U B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO  D E L  M U N IC IP IO  D E  
J A L P A  D E  M E N D E Z , T A B A S C O , con domicilio am p liam en te  conocido en  
la ciudad d e  Jalpa de M é n d e z , Tab asco; del D IR E C T O R  D E  C A T A S T R O  
D E L  E S T A D O  D E  N A G A  J U C A , T A B A S C O , con dom icilio am pliam en te  
conocido en  la P la za  principal del m unicip io d e  N aca juca , T ab asco , y  de  
S A N T A N A  G A R C IA  G A L M IC H E , con dom icilio en G u ayacá n  M a n za n a  31 , 
Lote 1 del Fracc ionam iento  "B R IS A S  D E L  C A R R IZ A L ’  d e  B osque d e  S a loya  
d e  N a ca ju ca , T ab asco , d e  quienes rec lam a las prestaciones m arcad as  en  
los incisos A ), B), C )  y  D ), del escrito d e  dem an da.

T E R C E R O . C o n  fu ndam en to  en  lo dispuesto por los artícu los  
1883, 1 88 4 , 1 88 5 , 190 5 , 1 90 6 , 1 9 1 8  y  dem ás  ap licab les del C ó dig o Civil, en  
concordancia con los n um era les  24 , 2 8  fracción IV , 195 , 198 , 197 , 2 0 3 , 2 0 4 ,  
205 , 2 0 6 , 211 , 2 1 2 , 2 1 3 , 2 1 5 , y  dem ás  relativos del Código de  
Procedim ientos C iv iles , V ig e n te s  del E stad o, s e  d a  en trad a  a  fa d em an d a  e n ' 
la  v ía  y fo rm a propuesta, fórm ese exp ed ien te , reg ís trese  en  el libro d e  
gobierno bajo  el núm ero corresp ondiente  y  d e s e  aviso  d e  su inicio al 
Tribunal S u perio r d e  Justicia.

C U A R T O . C onform e a lo dispuesto por los num era les  2 1 3  y 
2 1 4  del Código de P rocedim ientos Civiles en  V igor del E s ta d o ,,c o n  las 
copias sim ples q ue  aco m p aña deb idam en te  cote jadas y selladas, 
notiffquese, córrase traslado y em plácese  a juicio a la parte d em an d ad a  en 
el domicilio que señ a la  la parte  actora, hac iéndoles d e  su conocim iento que  
deberán d ar contestación a la d em an d a  y señ a lar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en un térm ino d e  Wg/JLE>I&§. HABI» . dicho  
término em p eza rá  a correr al d ía  siguiente que sean legalm ente notificados,

' prevenidos que d e  no  hacerlo , se  les tendrán por p resuntivam ente  
aceptados los hechos que dejaren  de contestar, y se les d ec larará  rebeldes, 
y las notificaciones te surtirán sus efectos por lista fijada en  los tableros de 
aviso del juzgado , aún las de carác ter personal, conform e a los artículos  
136 y 2 2 9  de la ley ad jetiva civil invocada.

Q U IN T O . D e  las pruebas ofrecidas por la parte prom ovente, 
dígase le  q ue  se reservan para ser aco rd adas en  su m om ento  procesal 
oportuno. ,

S E X T O . C o m o lo solicita el prom ovente A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z  y con fundam ento  en  el diverso 2 0 9  Fracción III del Código de  
Procedim ientos Civiles en  V igor en el Estado, com o m ed ida  de  
conservación, se ordena girar oficio al R egistrador Público del Instituto 
Registral del Estado de T ab asco  en Jalpa M én d ez, Tab asco , con domicilio  
am pliam en te  oonocido en  Jalpa de M én d ez , Tab asco , h ag a  la  anotación  
preventiva d e  la d em an d a , respecto  al predio U rbano, b a jo  e l s igu iente  dato  
d e  Inscripción; E S C R IT U R A  P U B L IC A  N U M E R O  (2 0 ,1 2 8 ), V E IN T E  M IL  
C IE N T O  V E IN T IO C H O , D E L  V O L U M E N  (D X X V III), o to rgada a n te  la  fe  del 
licenciado R O D O L F O  L E O N  R IV E R A , N otario  Público núm ero U n o y  del 
Patrim onio Inm ueb le  Fed era l d e  la ciudad d e  N aca juca , Tab asco , m ism a  
q u e  quedó inscrita e n  el R egis tro  Público d e  la  P rop iedad y  del C o m erc io  de  
Ja lpa  d e  M én d ez , T ab asco , con fecha Ve intiséis  d e  Julio del año  d os  mil 
once, bajo  e l núm ero 1 8 3 6  d e l libro g en era l d e  entradas , a  folios del 1 1 6 0 0  
al 1 1 6 0 3  del Libro d e  D uplicados V o lum en 30 . Q u ed an d o  afectad o  por dicho  
acto  los predios núm eros 13 ,1 0 1  y 1 3 ,1 0 2  folios 13 8  y  13 9  del libro m ayor  
volum en 54 , p ara q ue  preventivam ente  hag a la  anotac ión d e  la d em an d a  y  
q u e  con ozca es ta  c ircunstancia d e  q u e  el b ien  m otivo d e  la inscripción se  
encuentre  sujeto y  q ue  perjudique a  cua lquier tercero adq uirente , debiendo 
adjuntar copla certificada de la  demanda y anexos.

S E P T IM O . S e  requ iere  al prom ovente A L B E R T O  A R R IE T A  
R O D R IG U E Z , p ara q ue  dentro  d e l térm ino d e  tras días hábitos, contados a  
partir del d ía  siguiente, al en  q ue  se a  deb id am en te  notificado d e  es te  auto, 
exh iba un tanto m ás  d e  su escrito d e  dem an d a con sus respectivos anexos, 
p ara  es ta r en condiciones d e  g irar el oficio orden ado  en  el punto que  
antecede.

O C T A V O . G u á rd e s e  en  la caja  d e  seguridad d e  este  ju zg ad o , los 
cuatro pag arés  originales q ue  exh ibe  e l ocursánte, por se r docum entos de

valores, y d ígasele  a éste, q ue  d eb erá  exhibir copia s im ple de los mismos, 
para que previo cotejo, obren en  la p resente  cau sa .

N O V E N O . La parte  p rom ovente s e ñ a lé  com o dom icilio para o ír y 
recibir citas y  notificaciones el d es p ach o  jurídico ubicado e n  la  Calle M ig u e l 
H id a lg o  n ú m e ro  106, de la  colonia Centro de ésta ciudad de N a c a ju c a , 
T a b a s c o , autorizando p ara ta les  efectos a  loé licenciados en  derecho  
E D U A R D O  Z U R IT A  P E R E Z , R O S A  A U R O R A  Z U R IT A  P E R E Z  y P A B L O  
A N T O N IO  P R IE G O  S O B E R A N O , as i com o al p as an te  d e  derecho  F R E D Y  
S A N C H E Z  Z U R IT A , d é  conform idad con los n u m é ra le s .1 3 6  y  138  de la Ley  
Adjetiva Civil invocada.

D E C IM O . En cuanto a  la des ignació n  d e  abo gados patronos que  
hace el ocursante a  los tres prim eros m encionad os en  el punto que  
antecede, d íg a s e le  que no h a  lugar a  recon ocerles tal personalidad, toda  
v e z  q ue  d e  la revisión e fectuada al libro d e  registro d e  céd u las q ue  para tal 
efecto s e  lleva en  es te  ju z g a d o , las céd u las profesionales d e  éstos rio se 
encuentra inscrita en el m ism o, d e  conform idad con los artícu los 84 y 85  del 
Código de P rocedim ientos Civiles v igente  p ara el Estado.

D E C IM O  P R IM E R O . Y  toda v e z  q ue  el domicilio de los 
dem andados J U A N  M A R T IN E Z  C R U Z , y D IR E C T O R  D E L  R E G IS T R O  
P U B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO  D E  J A L P A  D E  
M E N D E Z , T A B A S C O , se  encuentran  fu era  de esta jurisdicción, con 
fundam ento sn los artículos 143  y 144  del Código, de  Procedim ientos Civiles 
en Vigor, g ire s e  a te n to s  e x h o r te s  c o n  la s  in s e rc io n e s  n e c e s a r ia s  a los  
J u e c e s  C iv ile s  d s  P rim e ra  In s ta n c ia  d e l C e n tró  d e  V llla h e rm o s a  y J a lp a  
de M é n d e z , T a b a s c o , p ara q ue  orden en  a  q u ien  corresponda em plazar a 
dichos dem an d ad o s en los térm inos o rden ados ja n  este  auto, q u e d a n d o  
fa c u lta d o  lo s  ju e c e s  e x h o rta d o s  p a ra  a c o rd a r  p ro m o c io n e s  te n d ie n te s  
a la d lllg e n c ia c ió n  d e l e x h o rto  y hecho que se a  lo anterior devolverlo a la 
m ayor b revedad  posible

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A s í lo proveyó, m anda y firm a la C iudadana Licenciada  

V E R O N IC A  L U N A  M A R T IN E Z , Ju e za  Civil de P rim era  Instancia del décim o  
sexto Distrito Judicial de N acajuca, T ab asco , M éxico; ante la S ecretaria de 
Acuerdos Licenciada L O R E N A  IV E T T E  D E  L A  C R U Z  A Q U IN O , que  
autoriza, certifica y da fe. ‘ ■

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, i POR TRES VECES

i
CONSECUTIVAS DE TRES VECES, DE TRES EN TRES OÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE NÁCAJUCA, TABASCO.

TERCERA SECRETARIA JUDICIAL DEL
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O

D E M A N D A D O . O TM A R A  V A Z Q U E Z  B E R R IO  

D O M IC IL IO : D O N D E  SE E N C U E N T R E

EN EL E X P E D IE N T E  N U M E R O  0 08 0 /20 17 , R E LA T IV O  AL JU IC IO  
O R D IN A R IO  C IV IL  D E D IV O R C IO  N E C E S A R IO , P R O M O V ID O  A LE JA N D R O  
G A R C IA  M O N T E C IN O , EN C O N T R A  D E O T M A R A  V A Z Q U E Z  B E R R IO , C O N  
F E C H A S  V E IN T IO C H O  DE A B R IL D E L D O S  - M IL D IE C IS IE T E  Y  
V E IN T IC U A T R O  D E E N E R O  DEL D O S M IL D IE C IS IE T E , SE D IC T O  UN  
A C U E R D O  Y  A U TO  D E  IN IC IO  Q U E  C O P IA D O S  A  LA LE TR A S DICE:

“...J U Z G A D O  P R IM E R O  D E LO FA M IL IA R  D E P R IM E R A  
IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DEL ES TA D O , C E N TR O , 
TA B A SC O , M É X IC O , V E IN T IO C H p *p = A S S IL  D E L DO S M IL D IEC IS IE TE.

V IS T O . La cuenta s e ^ fe t^ a F v ^ ^ y e rd a :
Ú N IC O . S e  tiene dér ^ « s W ^ á '^ tó je n c ia d o  Q O TA R D O  N A R V A EZ  

TO R R E S , abogado patrono su escrito de cuenta, y como
lo solicita, toda vez que de lo s lS d rm 'é fee^ p ilo q lp o r las diversas dependencias  
a las que le fue solicitado el dpmiciílb' alfel 'dem andado O TM A R A  V A Z Q U E Z  
B E R R IO , se advierte que no cuentánqóri domicilio de esté por lo que se tiene  
es de domicilio ignorado, por lo taníd^Son fundam ento en los artículos 131 
fracción III, 132, 136 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado, em plácese al dem andado O T M A R A  V A Z Q U E Z  B E R R IO , por 
m edio de edictos que se publican por tres veces de tres en tres días, en el 
periódico oficial del gobierno del Estado y en uno de m ayor circulación en la 
entidad.

Lo anterior, para hacerle del conocimiento al dem andado lá dem anda  
instaurada en su contra y com parezca ante el Juzgado Primero Fam iliar del 
Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Coronel Gregorio M éndez sin número, 
colonia Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y 
Fam iliares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidam ente  
identificada a recibir las copias de la dem anda y docum entos anexos, con 
Inserción del auto de inicio del O TM A R A  V A Z Q U E Z  B E R R IO , dentro del 
término de cuarenta días hábiles siguientes a la última publicación; asimismo, 
se le hace saber a la parte dem andada que el p lazo concedido en el auto de  
inicio referido, para dar contestación a la dem anda Instaurada en su contra, 
com enzará a contar al dja siguiente al en que fenezca el plazo para recibir las 
copias de la dem anda.

Notifiquese por lista y cúm plase.
A S Í L.0 P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  EL JU E Z P R IM E R O  D E LO  

FA M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L D E L  
E S TA D O , C E N T R O , TA B A SC O , D O C T O R  F LA V IO  P E R E Y R A  P E R E Y R A , 
P O R  Y  A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  FA BIO LA C U P IL  
A R IA S , C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E ...”

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE.

“...J U Z G A D O  P R IM E R O  FA M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L DEL E S TA D O , C E N T R O , TA BA SCO , M É X IC O , 
V E IN T IC U A T R O  D E  E N E R O  D E D O S  M IL D IE C IS IE T E .

V IS T O S . La cuenta secretarial se acuerda:

P R IM E R O . S e tiene por presente A LEJA N D R O  G A R C IA  
M O R T E C IN O , con su escrito inicial de dem anda y anexos, una copia certificada  
de acta d e  matrimonio núm ero 003 12  y un traslado, con los que prom ueve juicio 
ordinario civil d e  DIVORCIO NECESARIO, en contra de O TM A R A  V A Z Q U E Z  
B E R R IO , quien puede ser notificado y em plazado a juicio en su domicilio 
particular ubicado en andador M añanitas número 207, colonia Nueva Pensiones  
d e  esta ciudad; y, de quien reclam a las prestaciones indicadas en su escrito  
inicial de dem anda, m ismas que por econom ía procesal so tienen com o por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia con fundamento en la tesis [ la ./J . 28 /2 0 1 5  (tO a.)j, 
que sustenta ol criterio d e  que, exigir la acreditación de causales de divorcio 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad ; 1 se adm ite a trámite la 
dem anda, como divorcio incausado o sin expresión do causa; y si bien es cierto 
en el sistema jurídico del Estado da Tabanco, no existo regulación espacia! 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se  
establece que cuando una controversia no tengo una tramitación especial, el 
procedimiento debe tramitarse en la vín ordinari') civil, como so observa do! 
articulo 203 del Código de Procedimientos Civiles on vigor.

Es procedente la admisión de la dem anda en la via ordinaria y será 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia de la acción planteada; no obstante por tratarse de un 
juicio de divorcio necesario , se  deben aplicar en lo q ue  corresponda las normas 
especiales que se establecen en el capitulo IV  del Código d e  Procedimientos 
Civiles en vigor.

En este contexto, con fundam ento en lo dispuesto en  ios artículos 
280 y 282 . del Código Civil; 24, 28  fracción IV, 203 , 204 , 20$ , 206, 211 . 212. 
213, 215, 487 , 488 , 503 , 505 y dem ás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes del Estado, se da entrada a  la dem anda en  la via y forma 
propuesta, con observancia de las m odalidades que en  m ateria familiar fija la 
ley, fórmese expediente, regístrese en  el libro d e  gobierno bajo el número 
correspondiente y dése aviso de su inicio a  la superioridad, asf como la 
intervención qué en derecho le com pete al A gente del Ministerio Público y al 
Representante de! Sistem a para el Desarrollo integral d e  la Familia, ambos 
adscritos al Juzgado.

S E G U N D O . Con fundam ento en  lo dispuesto en  los artículos 213  y 
214  del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la dem anda y anexos, debidam ente cotejadas y  selladas, 
notifiquese, córrase traslado y  em plácese a juicio a la parte dem andada en el 
domicilio que señala la parte actora. haciéndole d e  su conocimiento que deberá  
dar contestación a la dem anda, señalar domicilio para oír, recibir citas y  
notificaciones, y ofrecer pruebas en  el término d e  nueve días hábiles siguientes 
a que surta sus efectos la notificación que se  le haga d e  este proveído, 
apercibido (a) que en  caso d e  no hacerto, se le tendrá por contestando en  
sentido negativo, se le declarará rebelde, y  las notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros d e  avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a los artículos 136 y 22 9  del Código antes invocado.

T E R C E R O . Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se 
reservan para ser tomadas en cuenta al m om ento d e  emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas.

C U A R TO . Asimismo, requiere a la parte actora par que manifieste 
bajo protesta de decir verdad si en el presente asunto alguna de las personas 
es indígena, m igrante, que no hablan ningún idioma distinto al mayoritario, ni 
padecen alguna incapacidad que les dificulte ejercer sus derechos procesales o 
sustantivos, ni tampoco padecen alguna incapacidad auditiva ni limitación 
alguna, m anifestación que se le tiene por e fectuada para los efectos legales 
correspondientes.

Q U IN TO . Con base en el articulo 2 8 0  del Código Civil en vigor para 
el estado de Tabasco, se procede a proveer sobre las m edidas provisionales 
correspondientes, m ismas que prevalecerán m ientras dure la tramitación de la 
presente causa:

I. (Separación de cónyuges), es  im procedente proveer al respecto, 
en razón que del escrito inicial de dem anda, la parte actora manifiesta que se 
encuentra separado de su cónyuge.

II. (Proceder a la separación d e  cónyuges), es  improcedente proveer 
al respecto, de lo expuesto en el punto que antecede.

III. (Prevenir a ambos cónyuges que no se  m olesten), se previene a 
ambas partes, para los efectos de que se abstengan d e  m olestarse de hechos y

'  O tV O RCtO  N E C E SA R IO . E L  REG IM EN  D E  D ISO LU C IO N  D E L  MATRIM ONIO O U E  EX IG E LA A CREDITACIÓN DE 
CA U SA LES. VULNERA EL D E R E C H O  AL U B R E  D E SA R R O L L O  D E LA PERSONALIDAD (C O D IG O S 0 €  M O RELO S. 
V ERA CRU Z Y LEG ISLACIO N ES AN ALO G A S). El libre d a re iro flo  d e  la  p e ra tm a lid a d  ooneM uye le  e x p re s ió n  juríd ica  del 
principio BbcraJ rio ‘a u to n o m ía  d a  la  p e rsone* . rio  a  c u a r to  c o n  e t  c u a l a i s e r  v s tf a ts  e n  a l rn¡am a la fibra e lección  
individual d e  p lana»  d a  vida , a i E s ta d o  to n a  p rohib ido  interferir a n  la  e lec c ió n  d a  é a to a . d e b ié n d o se  lim itar a  d iseflai 
instituc iones q u e  faciliten la  p e rse c u c ió n  individual d e  e s o s  o ta n a s  d a  v ida  y  la  s a fe fa o d ó o  d e  loa  id e a le s  d a  virtud que  
c a d a  uno  a lto . a s i  c o m o  a  im pedir la  in te rfe rencia  d e  o tra s  p e rs o n a s  e n  s u  p e rse cu c ió n . E n  e l o rd en a m ie n to  m exicano , 
s t  libre desarro llo  d a  le  p e rso n a lid a d  e s  un  d e re c h o  fu n d am e n ta l q u e  pe rm ite  a  tos individuos e leg ir  y  m a te r ia  fizar los 
p la n e s  d e  vida  q u e  e s tim e n  c o n v e n ie n te s , c u y o s  Umitas e x te rn o s  so n  e xcH isrveinen ta  e t o rd en  público  y los d e re c h o s  d e  
te rc e ro s . D e acu e rd o  c o n  lo an terio r, e l rég im en  d e  d tso tuctón  d e i m a trim on io  c o n tem p lad o  e n  le s  le g is la c io n es d e  
M ora los y  V erac ruz  (y  o rd e n a m ie n to s  a n á lo g o s), q u e  e x ig e  ta  a c red itac ió n  o e  c a u s a le s  c u a n d o  no  e x is te  m utuo 
consen tim ien to  d e  ios c o n tra y e n te s , inc ide  e n  e l con ten id o  p o m a  ¿acto d e l d e re c h o  a l libro de sam w io  d e  O  persona lidad . 
E n  e s te  sen tido , s e  tra ta  d e  u n a  m e d id a  leg isla tiva  q u e  re s trin g e  in ju s tif icadam en te  q s e  d e re c h o  fundam en ta l, to d a  vaz 
q u e  no  resu lta  idónea  p a ra  p e rse g u ir  n ing u n o  d o  to s  lim ites q u e  im p o n e n  lo s  d e re c h o s  d e  te rc e ro s  y d e  o rd en  pú!“!‘a v  
E n  c o n sec u en c ia , los a rtícu lo s  175  d e l  C ó d ig o  Fam iliar  p a ta  e l E s ta rlo  d e  M o ra les  y  141 t a l  C ód igo  CtvU p a ra  e l E s ta d o  
do  V eracruz. en  los c u a le s  s o  e s ta b le c e n  la s  c a u s a le s  q u e  h a y  q u e  a c re d ita r  p a ra  q u e  p u e d a  d e c re ta r s e  !¡i disolución 
de l m a tá r o n lo  c u an d o  no  e x is te  m u tu o  c o n sen tim ie n to  d e  lo s  c ó n y u g es , t o n  ¡Acoristitucionafes. D o acu e rd o  con  lo 
anterior, Isa  ju e c e s  d o  cs<)9 c riid ad R S  f.'d a ta tív aa  rio p u e d e n  c o n d ic io n a r  e l o to rg am ien to  do l divorcio a  la  p ru eb a  t i ) 
’ lguna c au sa l, fio tal m a n e ra  q u e  p a ra  d e c r e ta r  la  d iso lución  d e l v íncu lo  m a trim on ia l b a s ta  c o n  q u e  u n o  d o  los cónyuQ at 
k> solicita  s in  n e c e s id a d  d a  e x p re s a r  m otivo  a lguno . N o o b s ta n te ,  e l h e c h o  d e  Q ua o n  s a r i s  c a e o s  w» d e c re ta  el divorcio 
s in  la e x ls ta n c n  d e  có n y u g e  c u lp ab le  n o  im plica d e s c o n o c e r  la  n e c e s id a d  d e  reso lv er la s  '“.uf i t i o u n  famiil-coa 
re la c io n ad a s c o n  ta  d iso lución  d e l m atrim onio , comí» pud ie ra n  s e r  1a g u a rd a  y  c u s to d ia  d e  Ton h¡>t». ?■ ¡ i.igirnnn do 
conv ivenc ias  c ?«  el p z d ra  no  c u sto d io , les aüm arrios o  ü igiina o tra  c u es tió n  3W T«j)inta. Vneis: ?jV.vJ1 fi fK K ),
C  tc n t i  ds¡ Üi.-r':iiirtfn Jui/iGial d e  le Psríe rac iú tt, D úcuna  E p o ca . P rim era  fia!a  lib ro! ZQ, Ju lio  c!,i :T0 líi, Ce <■ '> (. i v ^ r o  
570, Rogare de ¡IT» 2(109501. ,
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de palabras en su persona, familia o bienes, apercibidos que de no hacerlo será 
acreedor a una medida de apremio consistente en multa de hasta cien unidades  
de medida y actualización, lo a n te rio r de¿ conformidad con el articulo 129 
fracción I del Código Adjetivo Civit'yrgeofe-det éM ado.

IV. Para efectos de/f|$ ,r iáS  tegtási gara el cuidado de las menores, al 
respecto es improcedente resolver at;respecto, $r, razón de que en el punto 2  
de hechos el actor manifiesta q j^ d U fá r itá '^ fo a m rn o n lo  no procrearon hijos.

V . (Señalar y asegurW d^jrfajítoejjfos), es im procedente proveer al 
respecto, de lo expuesto en el puntm qavaffífecede.

V I. (Patrimonio y bienes), se previene a  los cónyuges a  que no se  
causen perjuicios en su patrimonio ni en  los bienes que son com unes y que  
conformen la sociedad conyugal durante e l matrimonio, prevenidos que en  caso  
d e  hacer caso omiso a dicho m andam iento, serán sancionados con una medida  
de aprem io consistente en m ulta d e  hasta cien unidades de m edida y 
actualización, la cual se duplicará en caso d e  reincidencia en términos de los 
artículos 89  fracción III, 90 , 2 4 2  fracción I y 5 0 8  del Código d e  Procedimientos  
Civiles en  vigor del Estado.

Asimismo, deberán señalar a  la brevedad posible sí adquirieron 
bienes durante la sociedad conyugal, indicando datos d e  identificación y 
exhibiendo en  su caso los docum entos en  los que se justifica la propiedad de  
los mismos.

V il. (M edidas precautorias respecto a la m ujer encinta), al respecto  
resulta innecesario d e  proveerse, en virtud que el actor se encuentra separado  
d e  su cónyuge.

S E X T O . Seríala como domicilio para oir, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en Lagunas d e  M ecohacán 105 , Lagunas I. d e  esta ciudad, autoriza 
para tales efectos al licenciado G O T A R D O  N A R V A E Z  T O R R E S , de  
conformidad con los artículos 136 y 138  del Código d e  Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.

S E P T IM O . Asimismo, designa com o su abogado patrono al 
licenciado G O T A R D O  N A R V A E Z T O R R E S , ahora, toda vez que dicho 
profesionista cuenta con su cédula profesional registrada en los libros que para  
tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84  y 8 5  del

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se tiene por realizado  
dicho nombramiento para todos los efectos legales a  que haya lugar.

O C TA V O . Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, que propaga la 
impartición de justicia d e  forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio d e  form a pacífica y acorde 
a sus Intereses, para lo cual pueden com parecer a  este Juzgado, en cualquier 
día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de ai «e 
dialoguen respecto a  sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada.

Notifiquese personalm ente y cúm plase.
ASI LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  JU E Z  P R IM E R O  D E LO 

FAMILIAR D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L DEL  
ESTAD O , C E N TR O , TA B A S C O , M E X IC O , D O C T O R  FLA VIO  P E R E Y R A  
PEREYRA , PO R  Y  A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU O IC IA L LIC E N C IA D A  FA BIOLA  
CU PIL ARIAS, Q U E A U T O R IZ A , C E R T IF IC A  Y  DA F E ..."

PO R M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  PO R  TR ES  
V E C E S  DE TR E S  EN  T R E S  D lAS, EN  EL P E R IÓ D IC O  O FIC IA L  DEL  
G O B IER N O  DEL E S T A D O  Y  EN  U N o /D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  EN  LA 
ENTIDAD, EX PIB C FEL P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  V E IN T E  D lA S D E L  M ES  
DE S E P T IE M B R E  D E L  D Ó S  A 4 ft~ -B t6 C IS IE T E . E N  LA C IU D A D  DE  
VILLA HERM O SA; C A P ITA L D E T E S T A D O  d e \t a b a s c o .

No.- 8084

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

A las autoridades y público en general, 
p r e s e n t e .

En el expediente 5 6 7 /2 0 1 0 ,  relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por los licenciados SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, C IPR IA NO  

CASTILLO DE LA CRUZ, ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA Y ROGER DE 

LA CRUZ GARCÍA, apoderados legales para pleitos y cobranzas de Financiera 

R ural, Organism o D escentralizado, en contra de Salud Cruz González, seguido 

actualmente por los licenciados VICENTE ROMERO FAJARDO y /o  HÉCTOR

"...TER CERO . En/consecuencia, se revoca  el auto de seis de Julio de 

dos mil diecisiete, para quedar de la forma que sigue:

"...P R IM E R O . Sjs tiene por presentado al licenciado VICENTE 

ROMERO FAJARDO, apoderado legal de la parte actora en el presente 

Juicio, con su escrito que se provee, como lo solicita el promovente y toda 

vez que de la revisión a los avalúos emitidos por el Ingeniero ERNESTO 

JESÚS ARIAS HERNÁNDEZ, perito valuador designado por la parte adora, y 

por el arquitecto PABLO EDUARDO PRATS RJESTRA, perito valuador 

designado en rebeldía de la parte demandada, se advierte que el primero 

de los antes citados asigna un valor comercial a los bienes Inmuebles 

sujetos a remate de $256,300..00 (doscientos cincuenta y seis mil 

quinientos pesos 00/100 moneda nacional) y ; de $122,400.00 (ciento 

veintidós mil cuatrocientos pesos 0 0 /1 0 0  moneda fiadonal), mientras que el 

segundo asigna un valor comercial a los mismos de $264,000.00 

(doscientos sesenta y cuatro mil 0 0 /10 0  moneda nacional) y de 

$12ri,000.00  (ciento veinticinco mil pesos 0 0 /10 0  (ñoñería nacional), 

respectivamente.

En ese tenor, y en razón de que ninguno de los avalúos antes 

mencionados Rieron objetados y que el valor de los mismos no rebasa al 

veinte por ciento de diferencia entre el monto mayor y el más bajo, acorde 

al numeral 1410 del Código de Comerdo aplicable al caso concreto, para
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sacar a remate los dos predios materias de la ejecución, se procede a 

mediar las cantidades referidas y se obtiene como resultado para el primer 

Inmueble de $261,000.00 (doscientos sesenta y un mil pesos 0 0 /10 0  

moneda nadonal) y para el segundo de $124,000.00 (denlo  veinticuatro 

mil pesos 0 0 /10 0  moneda nacional) que son los valores que se aprueban y 

que servirán de base para el remate en la presente causa.

SEGUNDO. En tal virtud, con fundamento en los artículos 1410, 

1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor los siguientes bienes 

Inmuebles:

a )  Predio ubicado en el poblado Tomo Largo del municipio de 

Jonuta, Tabasco, con número de predio 3883 a folio 209, volumen 12, con 

superficie de 795.83 m2, inscrito el 2 de enero del 2006, a folios del 20 al 

22 del libro de duplicados volumen 53, localizados con las siguientes 

medidas y collndandas; al Noreste 25.34 mts con calle sin nombre; al 

Sureste 30.99 mts con solar 3; al Suroeste 26.29 mts con solar 1 ; al 

Noroeste 30.88 mts con calle sin nombre; con folio real 16108, predio del 

cual es propietario el señor SALUD CRUZ GONZÁLEZ, siendo postura legal 

para el remate la cantidad de $261,000.00 (doscientos sesenta y un mil 

pesos 0 0 /10 0  moneda rtaclonal), suma que servirá de base para el remate 

y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del 

valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

b) Un solar urbano Identificado como lote 2 de la manzana 8 , zona 

1, con número de predio 3925 a folio 250 volumen 12, ubicado en el 

poblado Tomo Largo del municipio de Jbnuta, Tabasco, con superficie de 

925.74 m2, Inscrito el 15 de enero de 1996, a folios del 165 al 166 del libro 

de duplicados volumen 43, localizados con las siguientes medidas y 

collndandas; al Norte: 44.39 mts, con calle sin nombre; al Sur 52.96 mts 

con calle sin nombre; al Este 10.08 mts con parcela 194; al oeste 30.46 mts 

con solar 1; con folio real 16257, predio del cual es propietario el señor 

SALUD CRUZ GONZÁLEZ, siendo postura legal para el remate la cantidad de 

$124,000.00 (ciento veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), suma 

que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra las 

dos terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde al 

numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil.

TERCERO. Hágase del conocimiento a los llcltadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Conslgnadones y Pagos de los Juzgados Oviles y 

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 

avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 

ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán por 

escrito, expresando el mismo postor o su representante con poder jurídico, 

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil, en el entendido que las postyrast y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes del día y-riiora que se señale para la

audiencia de remate.
/

CUARTO. Como en esté asuritijj' secremqbrá un bien inmueble 

anúnclese la presente subasta dentro  del té rm in o  de

nueve días  en el aerlóiüca^^ l ^ i ^ ^ d o j v  en... L!P_Sfil3i'díSa_$IS

circulación amolla de esta entidad fe iE fÜ v a .  fijándose además los avisos 

en los lugares de costumbre del lugar y  en los^tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con le dispuesto parios/artículos 1411 del Código 

de Comercio, en relación cbn el dlvejéo 47 ‘ del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado suplí itorlamente al Código de 

Comercio.

Entendiéndose qae el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al 

noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. 

En la Inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la 

publicación del último edicto y la almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 

postores en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREIN TA  M INUTOS DEL DÍA  

D IE C IS E IS  DE OCTUBRE DE DO& M IL  -P IE O S IE U L  lo anterior 

tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se'encuentran agendadas,

QUINTO . Toda vez que los Inmuebles! sujetos a remate, se 

encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio aplicable al presente 

asunto, gírese atento exhorto al Juez Mixto deí Municipio de Jonuta, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de es^e juzgado se sirva fijar 

los avisos correspondientes, respecto del remate ordenado, en la presente 

causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer ante 

este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que 

. antecede, y se le concede el término de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el 

. acuse correspondiente: así mismo se le concede al1 juez exhortado un 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea radlcado el exhorto en 

cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para 

que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

legales correspondientes, de conformidad con lo : dispuesto por los 

artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la . ado ra , que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se 

acordará lo conducente respecto a lá caducidad del exhorto, acorde 

al párrafo tercero del artículo 1072 del Código M eitantll vigente.'

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico o ficial del 

Estado y en un periódico de circulación am plia de esta entidad Federativa, 

publfquese el presente edicto por tres  veces dentro  del térm ino de nueve días; 

se expide el presente edicto con fecha veinticinco del mes de Septiem bre de dos

m il diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

/mise.
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No.- 8083

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

At público en general.
P r e s e n t e .

. En el expediente 548/2010, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por los licenciados Angela Gabriela Ojede Mendoza, Cipriano Castillo Oe la Cruz, 
Sandra Rodríguez Suéraz y Rogar De le Cruz García; seguido actualmente por los 

licenciados Vicente Romero Fajardo y/o Héctor Torree Fuentes y/o Ada Victoria 

Escanga Avalo», en su carácter de Apoderados Legal para palitos y cobranzas de 

Financiera Nacional de OesarroOo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Organismo 

Deecentraiizado. de la Administración Pública Federal Sectorizada en la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, antes Financiera Rural, en contra de Jabier Méndez 

Vázquez; con fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, 
que copiado s ia tetra establece lo siguiente:

JUZGADO  SE G U N D O  C IV IL  DE PR IM ER A INSTANC IA  DEL 

PR IM ER  D ISTR ITO  JU DIC IAL DE C E N TR O , TABASCO, 

M ÉXICO . O N C E D E SE P TIE M B R E  DE DO S M IL D IECISIETE.

Visto; En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

Prim ero. S e tiene al licenciado Vicente Romero 

Fajardo, con el que solicita se señale fecha para que tenga 

verificativo la diligencia d e  remate en segunda a lm oneda, por lo 

que solicita se le expidan nuevamente los avisos, edictos y  

exhorto respectivos.

En atención a la solicitud del ejecutante, de 

' conformidad con lo dispuesto en  los artículos 1410 y 1411 del 

Código de Comercio reformado al veinte de agosto de dos mil 

nueve, en relación con los numerales 433, 434 , 436  y demás 

relativos dei Código d e  Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente a  la materia mercantil, se ordena sacar a pública 

subasta, en  SÉSU NQA, AjWMQNEP A y al mejor postor con rebaja 

del 10% (D IEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el 

rem ate el siguiente bien inmueble embargado en esta causa al 

dem andado JABIER M É N D E Z  VA ZQ U E Z , consistentes en;

'P re d io  den o m in ad o  “Juan  P a b lo ”, de la Ranchería 

Santa Elena, dei M uniqpio d e  Tenosique, Tabasco, con una 

superficie de 42-36-80.69; con las siguientes medidas y 

colindanclaa: AL NO RTE, 915 .45 M con Miguel Landero Aguilar y 

49.00 M con Carretera al Tinto; AL SUR, 419 .77 M con Antenor 

Zatina Landero, 353 .28 M con Camino ai Tinto, 58.00 M con 

Marcos Landero Aguilar, 88.50 M con Marcos Landero Aguilar y 

48.50 M con Camino al Tinto; AL ESTE, 148.50 M Son Jesús 

Landero, 703 .50 M con Antenor Zetina Landero, Gabriel 

Torres Cardonas y Alfonso Torres, 105.00 M con Marcos Landero 

Aguilar; A L  O ESTE , 261 .34  M en linea quebrada Camino al Tinto 

y 519 .60 M  en linea quebrada Camino al Tinto; inscrito bajo el 

número 76 del libro G eneral de Entradas a folios 352 al 354 del 

Libro de Duplicados Volumen 57, quedando afectados por dicho

contrato y acto el predio número 20513 a folio 33 del Libro Mfcyor 

Volumen 89; y al cual se le fijó un valor conw cia l 

de $637,000.00 (seisciento s tre in ta  y  s ie te  m il pesos *1 /100  

M .N.), menos la rebaja de 1 0 % .(D IE Z  PO R  C IE N T O )/d e  la 

tasación de donde resulta la cantidad de $573.300.00  

(Q U IN IE N TO S SE TEN TA  Y  T R E S  M IL .TR ESC IE N TO S PESOS  

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es 

postura legal la que cubra cuando menos esta última cantidad.

Tercero . Se hace saber a los postores o lidiadores que 

deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

cuando menos el 1 0 %  (d le z p o r  ciento) de la cantidad que sirve 

de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código 

de Comercio reformado, anuncíese la venta por tres veces  

dentro de nueve dias en e l Periódico Oficial del Estado, asi como 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que 

sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de 

postores o lidiadores; en el entendido que el primero de los 

anundos habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 

tercero, el noveno diá, pudiendo efectuarse el segundo de ellos 

en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma redudria 

la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 

interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse 

de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente 

para su adquisición.

En el entendido que no deberán mediar menos de 

dnco dias entre la publicación del último edicto y la almoneda.

Q uinto. S e  hace saber a  las partes, asi como a 

postores o lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en ei 

rednto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL TRES DE 

NOVIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga de 

espera, fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 

ordenadas se realicen en tiempo, y tomando en cuenta además, 

los días en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 

sem ana mayor que se aproxima.

Sexto . Finalmente, atendiendo a que el Periódico 

O fidal del Estado únicamente se  publica miércoles y sábados, 

con fundamento en  el arábigo 1065 del Código de Comercio 

reformado, se habilita el sábado p a ra :q u e  alguna de dichas
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publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese 

día.

Séptim o. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto 

a remate se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce 

jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el numeral 1071 del 

Código de Comercio aplicable al caso, gírese atento exhorto al 

Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Tenosráue, 

Tabasco para que en auxilio y colaboración con las labores de 

este Juzgado ordene a quien corresponda, fije los avisos 

correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, así como en. las 

oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de ese municipio, 

convocando postores para la realización del remate citado en 

puntos que anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto 

en el articulo 433 del Código de Procedimientos Civiles de 

Tabasco. aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

n o t ifíq u ese  p e r s o n a l m e n t e  y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda -/.firm a la Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 

Centro, Tabasco, México, licenciada Alma Rosa Peda Mtirilkj. 

ante la secretaria judicial, licenciada Ana Fabiola Gómez León, 

con quien legaimerrte actúa, que certifica y da fe.

Por mandado judicial y para su puMcadón sn un Periódico oficial del 

Estado, asi como sn uno de loa Diarios de Mayor circulación que se editen en acta 

ciudad, publlquese si presenta edicto por tres veces dentro de nueve dias; se expide si

No.- 8082

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
" E D I C T O S *

AL PÚ8L2CO SN GENERAL.*

EN 'EL EXPEDIENTE 4 1 2 / 2 0 1 7 ,  R e la t iv o  a l J u id o  d €  P r o c e d im ie n t o  J u d ic ia l  N o  

C o n te n c io s o ,  D i l ig e n c ia s  d e  In f o r m a c ió n  A d  P e r p e t u a m ,  p ro m o v id o  p o r H E C T O R  

J E S U S  G A R C IA  V IL C H IS ,  CON FECHA VEINTITRES 0 6  MARZO 0 6  OOS M IL O IECISIETS, SE 

OICTÓ UN AUTO M ISM O  QUE CO PIA(X) A LA LETRA OtCE LO SIGUIENTE:

‘ .J U Z G A D O  S E G U N D O  OE P A Z  D E L  P R IM E R  O IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C E N T R O , TAB A SC O , 
M É X IC O ; A  V E IN T IT R É S  DE M A R ZO  OE D O S M IL O IE C IS IE TE .

V ía lo . La cuenta secretarial. j e  acuerda:
1*. S e  nene por presentada ai ciudadano H E C TO R  OE JE S Ú S  G A R C ÍA  VtLC H IS . con ai 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: (1 ) contrato privado de cesión d e  derechos original, (1) 
un piano original, (1 ) un certificado do oredio a nom bre de persona alguna y  (4 ) traslados, mediante 
el cual vienen a promover P ro ced im ien to  Jud ic ia l de In fo rm ac ió n  Ad Perpetuam  Reí 
M em oriam , respecto ai* predio ubicado en C alle . Miguel Orneo de los Llanos, interior 103 Villa 
Ocuützapodan del Municipio de Centro. Tabasco. constante de una superficie de: 270.00 m 2, 
localizados dentro de las medidas y eoilndáncias siguientes:

Al NO RTE: 18.00 metros con Cam ino de Paso R eal y actualm ente can Alejandro G arcía
Agukre;
al SUR: 18.00 metros con Gonzalo G arc ía  Ram írez:
ai ESTE: 15.00 metros con Jesús Cam pos Payro y que actualmente es un predio baldío.
ai O ESTE: 15.CQ metros con Callejón sin Nombre.
2*. D e conformidad con los artículos 836. 877, 389. 890. 900. 901, 902. 938. 938. 939, 940, 

941, -949, 1318, 1320, y dem ás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16 , '2 8  
fracción 111. 467 Fracción VI, 7 1 0 , 711, 712.. 713, 714 y dem ás aplicables dei Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado, se admite ia solicitud en la vía y forma 
propuesta: en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dese aviso de su inicio a !a H. Superioridad.

3“. Oe conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, dei Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad, notifíquese ai presente proveído al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, a la  Q ire c to ra  G e n e r a l d e l R e g is tro  P ú b lic o  d e  la  P ro p ie d a d  
y d e l C o m e rc io , co n  d o m ic ilio  c o n o c id o  y al c o lin d a n te , para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir dei día siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus' derechos convenga respectó de la 
tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar domicilio en esta Ciudad, 
para ios efectos de oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, con al apercibimiento da que en 
caso de no hacerlo, les subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con si artículo 136 dei Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

A*. D e  conformidad con lo establecido en el artículo 1316 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción lil dei Código Procesal Civil am bos vigente en el 
Estado, publlquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódico* de los d e  m ayor circulación estatal, tales como sugerencia: ‘ A vance ' ‘Tabasco Hoy*, 
‘Presente* o  'Novedades de Tabasco*. o "Tabasco al Ola* a elección del promovente. por tres 
vacas d a  tres en gas días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se 
focaliza si bien motivo de este proceso; hadándose sabsr ai público sn general qu e  si alguna 
p e n o n a  tiene interés en el presente procedimiento, com parezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de qu ince d ías háb iles  contados a  partir del siguiente d e  >a última 
publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado d e Paz. hacer constancia 
sobre tos avisos fijados.

S \  E n  c u a n to  a  la s  p ru e b a s  o f r e c id a s , d íg a s e le  q u e  la s  m is m a s  s e  r e s e rv a n  . 
p a ra  s e r  p r o v e íd a s  en  su m o m e n to  p r o c e s a l o p o rtu n o , a s im is m o  sa reserva señalar 
hora y fecha para desahogar tes testimoníalas que ofrece hasta en tanto sa d é  cumplimiento a lo 
entenado en  loe puntos'que anteceden, acorde a  lo estipulado por el tercer párrafo del articulo* 
13 18  dei Código Civil vigente en el Estado.

r .  Requiérase al promoventa fjéc to r de  Jesús G a rd a  V fch is  para que dentro del término 
de 3 días hábiles, proporcione los nombres y domfoffioa tte loa colindantes para hacerles de su 
conocimiento la radicación de este asunto.

7‘ .Téngase al promovente señalando com o domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones Si ubicado en la A ven id a  G re g o rio  M é n d e z  n ú m ero  1408, tercera , piante, local 10, 

ae le co lonia nueva V H laherm oaa, d e  eeta  ch id e d , VUtehérm oee C apitel del Estado  de  
Tabasco, autorizando como abogados patronos a  ios Licenciados F ID E L ESTRAO A PA LM A , 
M A R TH A  G U A D A L U P E  DA G O U G  R A N G C L Y  C A R L O S  S E R G IO  CAO CNAS OE LA C R U Z, en 
tos amplios términos señalados, teniéndose com o autorizado o tra  o ír y recibir toda d a s e  de 
notificaciones, documentos *y valores aun ios da carácter personal, el ciudadano pasante en  
derecho Jesús Miguel B aeza Vidal.

Wotíffqueee p erso n a lm en te  y  cúm p lase .
Así ío acordó, manda y firma la ciudadana M aestra en Derecho V erón ica  .Pérez Á valoe , 

Jueza del Juzgado Segundo de P az  d a  Centro, del Prim ar Distrito Judicial ae  Centro, Tabasco. por 
y am e la licenciada C laud ia  A coste  V ida!, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da te ...*  

"...JU Z G A O Q  SE G U N D O  0 6  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS TR ITO  J U D IC IA L  D E L CEN TR O , 
TABASCO , A  TR E IN T A  Y  U N O  OE A G O S T O  0 6  D O S  M U . D IEC IS IETE.

VISTO . Lo da cuenta, sa acuerda:
UNICO, Se tiene por recibida el escrito presentado P©r el licenciado.Fidel Estrada Palme, 

recibido en este Juzgado an veintiocho del presente mes y año, manifiesta que ai escrito inicial de 
demanda ya que por un error involuntario de m anera inco rrecta se escribió si nombra del actor 
como H EC TO R  DÉ JE S U S  G A R C IA  V ILC H IS , siendo que al nombra correcto as H EC TO R  JESUS  
GARCIA VILCHIS, exhibiendo fotocopia de identificación IFE de le persona, al igual agrega ios 
oficios y adictos. i

Ante alto dígasele que se le llene por aclarado el hombre de la parte actora ' siendo el 
correcto-HECTOR JE S U S  G A R C IA  V IL C H IS , continuándosele! presente juicio y de nueva cuenta 
se ordena dar trámite a los avisos y adictos tal y como se encuentra ordenado en el punto cuarto 
del auto dei veintitrés de marzo dei año en cu'rso.

N otifiques# ún icam en te  al p ro m o ven te  y  cúm plase.
Asi ío proveyó, m anda y firma la m aestra sn derecho Verón ica  P érez A va l© *, Jueza dei Juzgado 
Segundo de P az del Primer Distrito Judicial de Cantró, Tabasco, por y ante licenciada Claudia  
Acosta V idal, Sécretarla Judicial con quien aetúa, certifica y da te ...*

Y PARA  SU PU B LIC A C IÓ N  EN EL PER IÓ D IC O  O FIC IA L  DEL ESTADO  Y OTRO 01 M AYOR 
C IRCULACIÓ N  QUE SE EDITEN IN  LA  C2UOAD OE VTLLAHERM OSA, TABASCO , POR TRES 
VECES CO NSECUTIVAS , 0 6  TRES IN  TRES D ÍAS , EXPIDO  EL PRESENTE EDICTO A  LOS 
SIETE DIAS DEL M ES OE SEPT IEM BR E  DEL DOS M IL  D IECISIETE , EN LA  CXUOAO DE 
V ILLAH EAM O SA , TABASCO , H AC IÉN D O LE  SABER  A 'L A S  PERSO N AS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PRED IO , QUE D EBERÁN  CO M PARECER  ANTE ESTE JUZGADO  A 
HACERLO  V ALER  EN UN TÉRM INO  OE Q U INCE  D ÍA S  A  PA R T IR  06  LA Ú LTIM A  
PU BLICACIÓ N .

i
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No.- 8114

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

V En el expediente 267/2017, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por TERESA DE 
JESUS ANGULO CORDOVA radicándose la causa bajo el número 267/2017, 
ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha ocho de 
septiem bre del año doe m il diecieiete. que copiado a la letra dice:

AUTO DE IN ICIO DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, (08) OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS M IL DIECISIETE (2017).

VISTO: La cuenta secretaria! que antecede, con fundamento en el numeral 

Código Procesal en la materia, se acuerda:

PRIMERO, Se tiene. Por presente a! licenciado ISRRAEL DE LOS

¡n^tppjuiLES DE LA CRUZ DE LA CRUZ, abogado patrono, con su escrito de cuenta 

l^ & s e g ú n  computo secretarial que antecede viene a dar cumplimiento a la 

^¿¿revendón que se le hizo por auto de fecha cuatro de septiembre del dos mil 

diecisiete, en consecuencia se procede acordar lo siguiente: Se tiene por 

presentada a la ciudadana TERESA DE JESUS ANGULO CORCOVA, con su

escrito y anexos, consistente en: (1 ) orig inal y  copia sim ple de un plano del 

predio urbano ubicado en C arretera  Vecinal sin num ero R /A Q uintín A rauz, 

Paraíso, Tabasco; (1 ) O rig inal de C ertificado de predio a nom bre de 

persona alguna expedido por la licenciada Ada V ictoria G allegos R odríguez, 

^Directora del Registro Publico de fecha ocho de m ayo del dos m il 

d le d s le te ;(l) orig inal de solicitud de constancia catastral signado por el 

licenciado ALEJANDRO GERONIM O ARELLLAÑO, e l subdirector de catastro; 

(1 ) copla fo tostátlca sim ple de oficio num ero D G R P P Y C /184/2017; una 

(1 ) copia sim ple de un escrito de solicitud de certificado , signado por 

la ciudadana teresa  de Jesús Angulo C ordova, de fecha 02  de m ayo de  

2 0 1 7 ; (1) Original del oficio numero DF/SC 129-17, de la constancia catastral de 

tacha veinticinco de mayo de 2017, expedida por el licenciado ALEJANDRO 

GERÓNIMO ARELLANO, subdirector de catastro, donde Informa que no se 

encontró registro catastral que ampare propiedad o posesión a nombre de Persona 

Alguna; (1 ) Copia Certificada del acta de nacimiento expedida a nombre de Teresa 

de Jesús Angulo Córdova, Copia fotostátlca simple de la escritura Pública numero 

744 (setecientos cuarenta y cuatro). Documentos con los que promueve en la Via de 

Procedimiento Judicial No Contencioso. Díliaencias de Información de Dominio, 

respecto ai predio urbano ubicado carretera vecinal sin numero de la Ranchería 

Quintín Arauz de Paraíso Tabasco, constante de una superficie de 1,034.73 M2, 

localizada dentro de las siguientes medidas y colindancias:

A l Noria' dos meddas; 33.91 mts .con Israel de loa Angeles de la Cruz de le Cruz y 
15Mts. Con la ciudadana Dominga Angulo Domínguez (actualmente con el 
ciudadano Manuel P ira l Angulo:

A l Suroeste: 27.60 mts, con carralera pavimentada;
A l sur este- dos medidas, 17.00 mts y  20.24 mis con carretera pavimentada: .
A l Moroeste: 21,99 mts con María Del Rosario Angulo López:

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer de esta asunto 

conforme lo dispuesto por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 

fracción IX y 457 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en el Estado, rigiendo

el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud: en la vía y forma propuesta, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Indice del libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bpjo el número 267/2017, y dese aviso 

da su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.
■ 'Y

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 frapjsffrjf.-: 

del Código Procesal Civil en vigor, hágase del conocimiento ai Fiscal del MiriWte?)o"> 

Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra) de Comalcalco del Estad8sga9£ 

Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 

fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, 

para la intervención que legalmente les corresponda.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 

en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de: Paz del Distrito Judicial de 

Comalcalco. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas 

anteriores; quedando facultado el Juez exhortado! para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 

la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, jo devuelva a la brevedad que 

sea posible.

QUINTO. Gírese oficio al Presidenta Municipal de esta ciudad, debiendo 

. anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de d iez días h tb ile s  contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, iinforme a este Juzgado si el 

predio urbano ubicado carretera vecinal sin numero i Ranchería Quintín Arauz de

Paraíso Tabasco, constante de una superficie de 1,034.73 M 2, localizada dentro de 

las siguientes medidas y colindancias:
A l Norte: dos medidas: 33.91 mts.con Israel de los Angeles de la Cruz de la Cruz y 

15Mts. Con la ciudadana Dominga Angulo Domínguez (actualmente con el 
ciudadano Manuel Pérez Angulo;

A l Sur oeste: 27. SO mts, con canalera pavimentada;
A l sur esta. - dos medidas, 17.00 mts y 20.24 mts con ¿arretera pavimentada;

A l Noroeste: 21.99 mts con María Del Rosario Angulo López;, motivo de las 

presentes diligencias; pertenece o no al fundp legal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en jos artículos 139 fracción III y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tales como 'Avenes* Tabasco Hoy*, "Presente’  o 

"Novedades de Tabasco" a elección del promovents, por tres veces de tres en tres 

id tw ; además deberán filarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 

^fesMumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Segjuridad Pública. Delegación de 

|freM S¡to, Agencia del -Ministerio Púbflco, Juzgado: Primero y Segundo Civil, 

^tm ap to ria  de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al públioo 

<en general que si alguna persona tiene Interés en el présente procedimiento, deberá 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho
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que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información 

testimonial que ofrezca la promovente.

S E P T IM O . Asi mismo se tiene a la promovente Teresa de Jesús Angulo 

Córdova, señalando los nombres y domicilios de los colindantes del predio rustico 

baldfo de su propiedad, constante de una superficie de 1, 034 .73 M 2, ubicado en la 

carretera vecinal pavimentada sin numero, (por la ermita de la Santa Cruz), de la 

Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco, los cuales son los siguientes:

1. -  Por el norte: dos medidas, 33.91 Mts. Con Israel de los Angeles de-la Cruz 

de la Cruz con domicilio en la calle Ruiseñor s/n de la Ranchería Quintín Arauz de  

Paraíso, Tabasco, y 15 Mts. Con ciudadano Oominga Angulo Domínguez 

(actualmente ciudadano M anuel Pérez Angulo), con domicilio ahí mismo en carretera 

vecinal pavimentada s/n (por la ermita de la Santa Cruz) de Paraíso, Tabasco;

2 . - Por el sur oeste: 27.60 mts, con carretera vecinal pavimentada (por la ermita 

de la Santa Cruz), de la Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco;

3. - Por el sur este: dos medidas, 17.00 mts y 20,24 mts. Con carretera vecinal 

pavimentada (por la ermita de la Santa Cruz), de la Ranchería Quintín Arauz de 

Paraíso, Tabasco;

4. -  Por noroeste: 21.99 mts con la ciudadana María del Rosario Angulo López,

con domicilio ahí mismo, ubicado en la carrera vecinal pavimentada sin numero (por

la ermita de la Santa Cruz), de la Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco.

'
O CTA VO . De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte Infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 

colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 

que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la 

Materia dentro del término de TR ES DlAS manifiesten lo que a sus derechos o 

interesas convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este Juzgado' de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes 

invocada.

. < NO VENO . Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

DÉCIM O ..-Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73  fracción  

111 de la Ley de Transparenc ia  y A cceso a la In form ación Pública del E s tad o  de  

Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que 

entró en vigor el 15 d e  diciembre de 2015, se  le hace sab er a las partes que: a) La 

sentencia que se dicte en el presento asunto estaré a disposición del público para su 

consulté, cuando, asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información, b) Le asiste el derecho para oponerse a la-publicación de. sus datos! 

personales en la sentencia, c) Deberá manifestar en forma expresa al momento efe,. 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse comdS

reservadas o confidenciales, con baso en lo dispuesta en algún tratado internacional 

en Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a la Información Pública y/o la 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos 

obligados, d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la InteSgenda que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar s i tal oposición surte sus efectos, cuando 

se presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expedente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por e l Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace 

saber a las parte que caso de no manifestar con respecto se le tendrá por 

oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia.

DÉCIM O  PR IM E R O .- La promovente salíala como domicilio para toda clase 

de citas, notificaciones y documentos aun los d a  carácter personal, el ubicado en la 

calle Gregorio M éndez numero 122 sur cotonía centro, de Paraíso, Tabasco, y 

asimismo se tiene por autorizando para recibir c ía s  y  notificaciones a los licenciado 

ISRRAEL DE LOS AN G É LES D E LA C R U Z D E  LA C R U Z , JUAN MANUEL  

RO DRIG UEZ SA N C H EZ Y  EM M AN UEL JE S U S  CASTELLANO S RICARDEZ, 

nombrando como abogádo.patronos al licenciado ISRR AEL D E LOS A N G ÉLES DE  

LA CRUZ DE LA C R U Z personalidad que s e  les tiene por reconocida de 

conformidad con lo establecido en  los numerales 84  y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

Notiftquese personalm ente y  cúm plase .

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Bcendada M arta Isabel Torres  

Madrigal, Jueza paz de Paraíso, Tabasco, anta lá secretaría judicial licenciada 

Cecilia D o m íngu ez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN  E L  P E R IO D IC O  O FtC IA L  D E L  ES TA D O  Y  EN U N O  
DE LOS D IAR IO S D E M AYO R C IR C U LA C IÓ N  Q U E SE EDITAN EN ESTA  
ENTIDAD, PO R TR E S  V E C E S C O N S E C U TIV A S  ! D E TR E S  EN TRES DlAS, 
EXPIDO  EL PR E S E N T E  ED IC TO , EL (08) O C H O  D E  S E P T IE M B R E  D E L AÑO  DO S  
M IL D IEC IS IE TE (2017), EN LA C IU D A D  D E  PARAIjSO. TABASCO , HACIENDOLE  
SABER A  LAS PE R S O N A S Q U E S E  C R EA N  C O N !D E R E C H O  EN ESTE JUICIO  
Q UE DEBERAN C O M PA R EC ER  A N TE  E S T E  JU ZG A D O  A  H A CER VALER SUS

DO S A 
DE LA
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N o ,-8115

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

E D I C T O S .

AL PÚ B LIC O  EN G ENERA L:

J  En el expediente 272/2017, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, P R O C ED IM IE N TO  JU D IC IA L NO  C O N TEN C IO SO  DE  
DILIG E N C IA S DE IN FO R M A C IÓ N  DE DO M IN IO , promovido por ISRR AEL DE LOS  
A N G E LES D E LA C R U Z DE LA CR U Z radicándose la causa bajo el número 
272/2017, ordenando el Juez fijar los A V IS O S respectivos por auto de fecha trece  
de sep tiem bre del año dos mil diecisiete, que copiado a la letra dice:.

, AU TO  DE IN IC IO  DE IN FO R M A C IO N  DE DO M IN IO

JU ZG A D O  D E  PA Z D E PA R A ÍS O , TA B A S C O , (13) T R E C E  D E SEPTIEM BR E DEL  

DOS M IL D IEC IS IE TE (2017).

V ISTO : La cuenta secretarial que antecede, con fundamento en el numeral 

110 del Código Procesal en la materia, se acuerda:

PR IM ER O . Se tiene por presente al ciudadano Isrrael de los Ángeles de la 

■ .‘..Cruí^de la Cruz, prom ovente en la presente causa, en consecuencia se procede 

; ' acQ ft^r lo siguiente: Se tiene por presentada al ciudadano ISR R A E L D E LOS  

.. v Á J ^ E L E S  DE LA C R U Z DÉ LA CRUZ, con su escrito y anexos, consistente en: (1 )  

O r i g i n a l  del p lano  del p red io  ubicado en la c a rre te ra  vec in a l sin n u m e ro  R /A  

qu in tln  A ra u z , P araíso, Tab asco ; ( 1 )  O rig ina l del certificad o  de predio  a 

n o m b re  d e  persona a lg u n a , de fecha 03  d e  abril del 2 0 1 7 , exp ed id a  a 

fa v o r  d e  Isrrael de los Ángeles de la Cruz de la Cruz, signado por la licenciada Ada 

Victoria Gallegos Rodríguez: (1) Original de la constancia catastral de fecha quince 

de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual Informa que no se encontró registro 

catastral que ampare propiedad o posesión a nombre de persona alguna, signado 

por el licenciado Alejandro Gerónimo Arellano, subdirector de catastro: (1) copia 

fotostátlca simple del volante numero 57911 de fecha 28 de marzo de 2017, signado 

por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez, registrador Público de 

Comalcalco, Tabasco; (1) Solicitud de Certificado dirigido a el registrador Público de 

Comalcalco, Tabasco, signado por Isrrael de los Ángeles de la Cruz de la Cruz, actor 

en el presente juicio: (1) Copia fotostática simple del plano urbano de predio ubicado 

en la carretera vecinal sin número de la Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, 

Tabasco: (1) Original de la constancia donde no se encontró registro catastral que 

ampare propiedad o posesión a nombre de Persona Alguna, de fecha tres de mayo 

del 2017, signado por el licenciado Alejandro Gerónimo Arellano, subdirector de 

catastro del ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; (1) Original del acta de nacimiento 

numero 00189 expedida a nombre de Dominga Angulo Domínguez, signado por el 

oficial del registro civil de las personas de Paraíso, Tabasco; (1) Original del acta de 

matrimonio numero 00064 expedida a nombre de los contrayentes Francisca Pérez 

Rodríguez y Dominga Angulo Domínguez, signado por el oficial del registro civil de 

las personas de Paraíso, Tabasco; (1) Original del contrato de compraventa de un 

predio rustico ubicado en la Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco, 

celebrados por Dominga Angulo Domínguez con el consentimiento do el esposo 

Francisco Pérez Rodríguez, (vendedores) con el ciudadano Isrrael de los Ángeles do 

la Cruz de la Cruz, de fecha dieciséis de septiembre de del año 2008; (1) Copia 

Fotostática simple de la credencial para votar con fotografía, expedida a nombre de 

Dominga Angulo.Domínguez; (6 ) recibos de pagos pór diferentes cantidades, (1) 

copia fotostica simple de la escritura publica numero 744 de fecha diecisiete de 

octubre de 1968, dictada ante el licenciado O mar Hemándoz Sánchez, Juez Mixto 

de primera Instancia de Paraíso, Tabasco. Documentos con los que promueve en la 

Via de Procedimiento Judicial No Contencioso. Diligencias de Informac ió n . de 

Dominio, respecto al predio urbano ubicado en la carretera vecinal sin numero de la

Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 

811.19 metros cuadrados, localizada dentro de las siguientes medidas y 

colindandas:

Al Nort»: 55.55 metros con Carmen Angulo Angulo:
Al Sur dos medUes 33.91 mis, con Teresa de Jesús Angulo Córdova y 15 metros con 
Dominga Angulo Domínguez (*) (actualmente el ciudadano Manuel Pérez Angulo:

Al sur este - dos medidas 11.40 metros con Dominga Angulo Domínguez (*) 
(actuelmente ciudadano Manual Pérez Angulo) y 14.03 con carretera pavimentada:
Al Noroeste: 18.06 mts con la ciudadana Marta del Rostirlo Angulo López;

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer de este, asunto 

conforme lo dispuesto pór el artículo 57 fracción V I d e  ía Ley Orgánica vigente, 24 

fracción IX y 457 fracción V I del Código de Procedimientos Civiles, numerales.: 3 1 8 , .  

1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en el Estado, r ig M ik& J  

el procedimiento los numerales 710, 711, y 755 , d e lC ó d ig o  de Procedimientos 

Civiles an vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en; la  vía y forma propuesta, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el indicó del libro de gobierno que 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 272 /2017, y dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO . En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código CIvU en vigor dei Estado, y 712 fracción I 

del Código Procesal Civil en vigor, hágase dei conocimiento al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registral d e  Comalcalco del Estado de 

Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 

fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el Inicio de esta ceusa, 

para la intervención que legalmente les corresponda.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral d e  Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 

en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetivó Civil en vigor, gírese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado, ordene á quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas 

anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 

la diligencia encomendada, Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 

sea posible.

Q UINTO . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para qué dentro del plazo de diez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, in firm e a este Juzgado si el 

predio urbano ubicado en la carretera vecinal sin num era de la Ranchería Quintín 

Arauz de Paraíso, Tabasco, constante de una supetfioie de 811.19 metros 

cuadrados, localizada dentro de las siguientes medidas y collndancias:

A l Norte: 55.56 metros con Cannen Angulo Angulo:

A l Sur dos medidos 33.91mts, con Teresa de Jesús Angulo Córdova y  15 metros con 

Dominga Anguio Domínguez (*) (actualmente el ciudadano Manuel Pérez Angulo:

" A l su r este.- dos medidas 11.40 metros con Dominga Angulo Domínguez (*) 

J'(actualm ente ciudadano Manuel Pérez Angulo) y  14.03 con carretera pavimentado: 

AkNa^oesta: 18.06 mts con la ciudadana María del Rosario Angulo López: pertenece 

* , ¿-d rig^l fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.
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íí'^áÜifcTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 

3 6 6 = ífe l Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tales como “Avance" "Tabasco Hoy", 'Presente" o 

‘Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

dias; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 

costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 

Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo Civil, 

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público 

en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho 

que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información 

testimonial que ofrezca la promovente.

SE PTIM O . Asi mismo se tiene al promovente Ismael de los Ángeles de la 

Cruz, señalando los nombres y domicilios de los colindantes del predio rustico de su 

propiedad, constante de una superficie de 811 .19 metros cuadrados, ubicado en la 

carretera vecinal pavimentada sin número (por la ermita de la santa cruz), de la 

Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, Tabasco, los cuales son los siguientes:

1.- Por el norte; 55.56 metros con Carmen Angulo Angulo, con domicilio en la 

calle Francisco Villa numero 505, colonia Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco.
✓ o

2. - Por el sur dos medidas 33.91 metros con Teresa de Jesús Angulo Córdova, 

con domicilio en la carretera la merced real s/n, Ranchería Quintín Arauz de Paraíso, 

Tabasco; y 15 metros con Dominga Angulo Domínguez (+) (actualmente el 

ciudadano Manuel Pérez Angulo, con domicilio en la carretera la merced real á/n, 

Ranchería Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco);

3. - Por el Sur este dos medidas 11.40 metros con la ciudadana Dominga 

Angulo Domínguez (+) (actualmente ciudadano Manuel Pérez Angulo, con domicilio 

en la carretera la merced real s/n, Ranchería Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco); y 14 

.03 con carretera pavimentada.

4 . - Por Noroeste 18.06 metros con la ciudadana María del Rosario Angulo 

López, con domicilio en la carretera la merced real, s/n. Ranchería Quintín Arauz, 

Paraíso, Tabasco.

O CTA VO . De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del'conocim iento de los 

colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para , 

que de conformidad con la fracción III dei articulo 123 del Código de Proceder en ia 

Materia dentro del tórmino de TR E S  DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o 

intereses convenga, debiendo sefialar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso d e  no hacerlo, 

las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos: 

de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes 

invocada. rfi
N O VENO . Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas," 

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

DÉCIMO. Para dar cumplimiento a  lo establecido en él numeral 73 fracción III 

de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública del Estado de

Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que 

entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La 

sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información, b) Le asiste el derecho para oponerse [a la publicación de sus datos 

personales en la sentencia, c) Deberá manifestar en'forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional 

en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso ja la Información Pública y/o la 

Ley General de Protección de Datos Personales: en posesión de los sujetos 

obligados, d) Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 

se presente uná solicitud de acceso a algunas dé las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace 

saber a las parte que caso de no manifestar 'con respecto se le tendré por 

oponiéndose a la publicación de sus datos personales, en la sentencia.

DÉCIM O  PR IM E R O .- El promovente señala como domicilio para oir y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicadó en la calle Gregorio Méndez 

numero 122 sur, colonia Centro de Paraíso, Tabasco, nombrando para que en mi 

nombre y representación las reciban ios licenciados JUAN M ANUEL RO O RIGUEZ  

SANCHEZ Y EM M AN UEL JESUS CA STELLANO S RICA RD EZ, personalidad que se 

les tiene por reconocida de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 

■ del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

M olifiqúese personalm ente y cúm plase.

\  ; Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada M arta Isabel Torres  

<j^ í j f j | a¿ri'Jueza paz de Paraíso, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada 

'c é é ll íá  D o m íngu ez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PE R IO D IC O  O F IC IA L  D E L ESTAD O  Y  EN UNO  
DE LOS D IAR IO S OE M AYO R C IR C U LA C IÓ N  Q U E  SE EDITAN EN ESTA  
ENTIDAD, PO R TR ES VE CES C O N S E C U TIV A S  D E  TR ES EN  TRES DIAS, 
EXPIDO  EL PR E S E N T E  ED IC TO , E L  (13) T R E C E  D E SE PTIEM B R E DEL AÑO  
DOS M IL  D IE C IS IE TE  (2017), EN LA C IU D A D  D E PARAISO, TABASCO, 
HACIENDO LE SA BER A  LAS PER S O N A S Q U E  S E  C R EA N CO N DERECHO  EN  
ESTE JU IC IO  Q U E DEBERAN. C O M PA R EC ER  A N T E  ES TE JUZGADO  A HACER  
VALER SU S D E R E C H O S EN UN TÉ R M IN O  D E  T R E IN TA  DÍAS HÁBILES,
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Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa #359 ,1o piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


